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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Ciencias Sociales 37009374

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Intervención Social y Educativa con Infancia y Adolescencia

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario Intervención Social y Educativa con Infancia y Adolescencia por la Universidad de Salamanca

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JAVIER PEÑA GONZÁLEZ Directora Académica de Postgrado

Tipo Documento Número Documento

NIF 70891101H

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Nicolas Rodriguez García Vicerrector de Postgrado y Formacion Permanente

Tipo Documento Número Documento

NIF 07870402D

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Purificacion Morgado Panadero Directora del Master

Tipo Documento Número Documento

NIF 07045683R

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas, 1, 2ª planta 37008 Salamanca 606901690

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.postgrado@usal.es Salamanca +34923294502
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Salamanca, AM 28 de septiembre de 2022

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario Intervención Social y Educativa
con Infancia y Adolescencia por la Universidad de
Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias sociales y del
comportamiento

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 51 9

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

37009374 Facultad de Ciencias Sociales

1.3.2. Facultad de Ciencias Sociales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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35 35

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 0.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 0.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2019/04/16/pdf/BOCYL-D-16042019-23.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

1 - +

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

1 - +

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes

3.1.1. Perfil de ingreso recomendado

Este Máster Universitario está dirigido preferentemente a titulados en Trabajo Social, Educación Social, Antropología, Sociología, Pedagogía, Psicolo-
gía, Derecho o Criminología, interesados en profundizar en la prevención e intervención ante situaciones de riesgo social y vulnerabilidad que afectan
los menores de edad.

En aquellos casos en que la lengua materna de los estudiantes no sea el español, será obligatorio acreditar un nivel B2 en el Marco Común Europeo
de Referencia para Lenguas (MECERL).

También se recomienda:

· Tener un nivel de español, en aquellos casos en que su lengua materna no sea este idioma, de B2 del Marco Común Europeo de Referencia para Lenguas (ME-
CERL).

· Tener al menos un nivel de inglés científico, equivalente al nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para Lenguas (MECERL).

· Disponer de equipo informático propio o tener acceso a uno, con características básicas que incluyan un navegador de Internet compatible y un buen acceso a In-
ternet. Se precisa el manejo de cualquiera de las suites de informática al uso (Open Office, Office 365, Apple iWork, etc.). La USAL ofrece a su estudiantado li-
cencias gratuitas de algunas de estas suites y de otros programas con licencia como Adobe Reader (https://sicpd.usal.es/display/LAZ/Software). También ofrece
acceso gratuito al paquete de servicios de Google, incluyendo programas de tratamiento de textos y datos en línea. Para desempeñar este título, no se requiere el
manejo de software especializado.

3.1.2. Requisitos de acceso

Los requisitos de acceso son los generales que figuran en el artículo 18 del Real Decreto RD 822/2021. En este título no hay pruebas particulares de
acceso. En la USAL, los procedimientos para el acceso de estudiantes está en la web institucional (https://www.usal.es/preinscripcion-masteres) y
se atienden consultas por correo electrónico (máster@usal.es) y por teléfono (923 29 44 00 Ext. 4424, 1172, 1183).

Dentro del proceso y mecanismos de difusión de los estudios de postgrado de la Universidad de Salamanca, con carácter previo, se ofrecerá informa-
ción sobre el programa formativo y las distintas salidas profesionales a los colectivos interesados.

3.1.3. Procedimiento y criterios de admisión
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Las personas interesadas en la admisión en el máster deberán formalizar la correspondiente solicitud, acreditando que están en posesión de alguno
de los títulos que permite el ingreso en estos estudios de postgrado. La solicitud debe ir acompañada de la siguiente documentación: expediente aca-
démico de la titulación principal que permite el acceso al máster (nota media); acreditación, en su caso, de que se posee otra u otras titulaciones uni-
versitarias oficiales que también permitirían el acceso al máster; acreditación, en su caso, de experiencia profesional relacionada con el contenido del
máster. Se recomienda presentar Currículum Vitae que refleje los méritos. Esto implica que, en todo caso, cuando se posea más de una titulación uni-
versitaria de las que posibilita el acceso al máster el estudiante deberá elegir una de ellas (denominada titulación principal) respecto de la que habrá
de acreditar la media del expediente académico a efectos del apartado a) del baremo; valorándose las otras como mérito adicional conforme al aparta-
do c) del baremo.

La admisión de los estudiantes, hasta completar las plazas ofertadas, se realizará atendiendo al orden que se ocupe en un listado (ordenado de mayor
a menor puntuación) resultante de la aplicación de los siguientes criterios de valoración objetiva:

1. Expediente académico de la titulación principal.
2. Experiencia laboral: experiencia profesional acreditada en administraciones públicas o privadas dirigidas a la intervención socioeducativa en el colectivo de in-

fancia y/o adolescencia: hasta 2 puntos (0,50 por año, con el máximo de 2 puntos).
3. Otra formación distinta a la titulación principal y otros méritos: 1 punto por título y/o mérito.

La ponderación de los criterios citados es la siguiente:

1. Nota media de la titulación universitaria principal: 70%
2. Experiencia profesional relacionada con la temática del MU: 20%
3. Otra formación (titulaciones universitaria oficiales, formación continua, idioma inglés, etc.) y otros méritos (publicaciones, voluntariado, etc.): 10%

En el caso de que la demanda de plazas sea inferior a las plazas ofertadas, se admitirá a todos los solicitantes que hayan acreditado los requisitos de
acceso y admisión.

La valoración de las solicitudes para el proceso de admisión corresponderá a la Comisión Académica del Máster siguiendo las normas, procedimien-
tos y calendario en vigor. Los miembros de la Comisión Académica que realizarán la valoración serán: el/la presidente/a (director/a del MU), el/la se-
cretario/a y un/a vocal del PDI.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

3.3 Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida

Los procedimientos para la organización de la movilidad de estudiantes propios y de acogida se regirán por la normativa de la Universidad de Sala-
manca y los procedimientos específicos que determina la Facultad de Ciencias Sociales y se aprueban en los órganos administrativos y acadé-
micos correspondientes.

8.2 Medios para la información pública

El medio principal de información pública del plan de estudios es el de la web institucional del Máster Universitario que contará con la siguiente infor-
mación: a) Descripción del título (centro, modalidad, idioma, plazas de nuevo ingreso ofertadas), b) Objetivos formativos y Resultados de aprendizaje,
c) Perfil de ingreso, d) Acceso, preinscripción, admisión y matrícula, e) Criterios de admisión, f) Apoyo y orientación, g) Reconocimiento y transferencia
de créditos, h) Plan de estudios, i) Guía académica (guías docentes de todas las asignaturas, j) Perfil del curriculum vitae del profesorado, k) Salidas
académicas y profesionales, l) Indicadores de calidad e informes externos (información sobre la evaluación de la actividad docente del profesorado, re-
sultados académicos y de encuestas, incluidas las de inserción laboral, informes externos de evaluación del título, m) Becas, ayudas al estudio y a la
movilidad, n) Coste, ñ) Normativa, o) Contacto, p) folleto divulgativo.

Las necesidades de información de los estudiantes se atenderán también a través de la web de la Facultad de Ciencias Sociales (https://
cienciassociales.usal.es/) y del correo electrónico, ya que cada estudiante contará con una cuenta personal y que será básica para interactuar a tra-
vés del Campus Virtual Studium.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

3.2.Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos

Se seguirán las Normas sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la Universidad de Salamanca. La
Comisión Académica conformará la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos (COTRARET) encar-
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gada de analizar y emitir informes respecto a las solicitudes presentadas siguiendo estrictamente las normas en vi-
gor de la Universidad de Salamanca.

Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 9 (en el caso de aplicar el 15% a un MU de 60 ECTS)

Se podrán reconocer créditos por experiencia laboral o profesional. En el documento acreditativo deberá figurar el
puesto de trabajo desempeñado, la empresa, el tiempo trabajado y la dedicación horaria.

Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios (TP) o de formación permanente:

Nº mínimo ECTS reconocidos: 0

Nº máximo ECTS reconocidos: 9 (en el caso de aplicar el 15% a un MU de 60 ECTS)

Reconocimiento de ECTS cursados en Enseñanzas Superiores Universitarias a nivel 3 (Máster Universitario)
del MECES:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 9 (en el caso de aplicar el 15% a un MU de 60 ECTS)

Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio de nivel de máster universitario, incluyendo los superados en
aquellos títulos adscritos al nivel 3 (Máster) del MECES, así como los obtenidos en enseñanzas oficiales de doctora-
do. El reconocimiento tendrá en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las ense-
ñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario que se quiera cursar.

En estos momentos en la USAL se está alaborando una nueva normativa en linea con el RD822/2021.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Lectura y preparación del material y recursos complementarios

Clases prácticas

Foros

Elaboración de informes, proyectos o trabajos

Exposición de informes, proyectos o trabajos

Tutorías

Talleres

Seminario/Conferencia

Visitas a instituciones

Elaboración del TFM

Tutorías específicas TFM

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades introductorias (dirigidas por el profesor)

Actividades teóricas (dirigidas por el profesor)

Actividades prácticas guiadas (dirigidas por el profesor)

Atención personalizada (dirigida por el profesor)

Actividades prácticas autónomas (sin el profesor)

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Modulos I al IV. Bloque A. Control de asistencia y participación (hasta un 10 % de la calificación final)

Modulos I al IV. Bloque B. Trabajos individuales o grupales (hasta un 70% de la calificación final)

Modulos I al IV. Bloque C. Pruebas escritas u orales (hasta un 70% de la calificación final)

Módulo V : Control de asistencia y participación (hasta un 50 % de la calificación final)

Trabajo Fin de Máster: La valoración se realizará bajo rúbrica

5.5 NIVEL 1: Marco conceptual y legislativo

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Marco conceptual de los estudios en infancia y adolescencia en el ámbito social y educativo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociología de la infancia y de la adolescencia.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría de la acción socioeducativa y el Trabajo Social en situación de vulnerabilidad.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber identificar las teorías que subyacen a la acción socioeducativa y al trabajo social y relacionarlas con la realidad y necesidad de atención a la infancia y la
adolescencia.

· Comprender en profundidad la afectación que produce a nivel social y educativa las situaciones que acontecen en contextos de riesgo y desamparo.

· Analizar la información relativa a estudios e investigaciones sociales e interpretar los resultados a nivel de transferencia de conocimiento en el campo de la inter-
vención social y educativa con la infancia y la adolescencia.

· Comprender las necesidades de intervención en el ámbito de las Ciencias Sociales, indicadas en los estudios sociológicos actuales, adecuadas a la normativa de
atención y protección a la infancia y adolescencia.

· Elaborar proyectos de análisis de realidades concretas e investigaciones con la finalidad de avanzar en la generación de conocimiento científico y disciplinar
(realizar análisis de factores de riesgo y de protección, análisis de realidades concretas, influencia sobre entornos no seguros, etc.).

5.5.1.3 CONTENIDOS

No procede

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Legislación y Normativa en el ámbito de la infancia y la adolescencia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Normativa y ordenamiento jurídico sobre protección a la infancia y la adolescencia.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Marco legal sobre la responsabilidad penal del menor de edad.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las leyes y normativas que regulan la intervención social y educativa con infancia y adolescencia y los dilemas éticos que presentan.

· Elaborar e interpretar informes sociales de acuerdo con el estatuto jurídico del menor de edad.

· Conocer las actuaciones recogidas en las leyes y normativas vigentes de protección y reguladoras de la responsabilidad penal del menor.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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No procede

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: La protección a la infancia y adolescencia desde los Servicios Sociales: situaciones de riesgo y desamparo

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Medidas y recursos socioeducativos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Recursos para la protección en el ámbito de los Servicios Sociales.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer en profundidad la organización General del Sistema de Servicios Sociales, sus planes y programas, recursos y protocolos de actuación.

· Gestionar y derivar los expedientes de riesgo, desamparo o medida reeducativa utilizando los recursos propios de los Servicios Sociales.

· Desarrollar un alto sentido de la integridad y la ética en el trabajo con la infancia y la adolescencia, partiendo de las implicaciones deontológicas profesionales.

· Actuar de forma colaborativa y saber derivar las actuaciones cuando una situación sobrepasa al profesional o se encuentra ante un dilema ético.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No procede

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Planificación y Metodología de la prevención y la intervención

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Intervención socioeducativa en situación de riesgo y desamparo.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Intervención ante trastornos de conducta.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Utilizar y manejar técnicas de intervención que permitan mejorar la situación de los sujetos con los que se trabaje y el contexto.

· Realizar adecuadamente valoraciones y evaluaciones de intervención.

· Desarrollar una alta capacidad de resolución de problemas, con capacidad para ofrecer soluciones oportunas, adecuadas al contexto y realidad e innovadoras en
entornos no seguros para la infancia y la adolescencia.

· Conocer los principales instrumentos y técnicas de análisis de la realidad en contextos sociales y educativos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No procede

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: La protección a la infancia y adolescencia ante situaciones de conflicto con la ley

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Medidas y recursos socioeducativos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Recursos para el cumplimiento de medida judicial en el ámbito de los Servicios Sociales.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

No procede

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Planificación y Metodología de la prevención y la intervención

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Acción socioeducativa con adolescentes en situación de conflicto con la ley

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Modelos de mediación y resolución de conflictos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

No procede

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Infancia y Adolescencia en contextos de violencia y vulnerabilidad social

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Entornos no seguros

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prevención e intervención ante la violencia filio-parental y de género en la adolescencia.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Intervención con menores de edad extranjeros no acompañados.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Infancias y medios de comunicación: protección y participación.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

No procede

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Recursos prácticos, profesionales y para la investigación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Recursos para la práctica profesional y la investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

C
SV

: 5
95

02
11

76
45

26
52

41
65

32
23

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=595021176452652416532236


Identificador : 4318448 Fecha : 01/03/2023

21 / 37

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Laboratorio de experiencias prácticas y de investigacion.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Interpretar y valorar la situación de un menor de edad en base a sus circunstancias familiares, educativas, sociales y contextuales y evaluar la repercusión a corto,
medio y largo plazo.

· Elaborar planes de actuación de carácter preventivo, educativo y reducativo.

· Evaluar la eficacia de las intervenciones sociales y educativas y la actuación de los y las profesionales.

· Definir y diseñar planes de trabajo en red y transdisciplinar.

· Manejar recursos y habilidades para el trabajo en red.

· Desarrollar y demostrar un alto sentido de la integridad y la ética en el trabajo con la infancia y la adolescencia, partiendo de las implicaciones deontológicas
profesionales.

· Desarrollar la capacidad de liderazgo y toma de decisiones en el trabajo en red, a partir de una visión global de la transdisciplinariedad y el trabajo con diferentes
servicios responsables

5.5.1.3 CONTENIDOS
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No procede

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Recursos deontológicos e interdisciplinariedad en la práctica y la investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Laboratorio de deontología, trabajo en red y cuidado profesional.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Avalar y analizar códigos éticos y prácticas deontológicas que fomenten el respeto a los sujetos destinatarios de acciones sociales y educativas.

· Aplicar estrategias de cuidado profesional en los protocolos de actuación del trabajo en red.

· Conocer en profundidad los códigos éticos y deontológicos de las profesionales del campo de los Servicios Sociales (trabajo social, educación social, psicología,
etc.) teniendo en cuenta sus implicaciones en las alternativas.

· Conocer y analizar críticamente las leyes y normativas que regulan la intervención social y educativa con infancia y adolescencia y los dilemas éticos que pre-
sentan.

· Conocer el proceso de cuidado profesional, así como los métodos y estrategias que previenen el burnout profesional.

· Validar códigos éticos y deontológicos que fomenten una actividad profesional coordinada y consensuada a nivel de respeto de derechos y oportunidades de los
menores de edad, sus familias y su contexto.

· Desarrollar protocolos de cuidado profesional en las entidades y organizaciones de trabajo donde se producen altos índices de burnout laboral (servicios de pro-
tección a la infancia, equipos psicosociales, centros convivenciales y reeducativos para menores, etc.).

· Actuar con profesionalidad en la intervención directa y en la acción investigadora de acuerdo a la ética profesional.

· Actuar de forma colaborativa y saber derivar las actuaciones cuando una situación sobrepasa al profesional o se encuentra ante un dilema ético.

· Desarrollar un alto sentido de la integridad y la ética en el trabajo con la infancia y la adolescencia, partiendo de las implicaciones deontológicas profesionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No procede

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster
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ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocerlos principales instrumentos y técnicas de análisis e investigación en el campo de las Ciencias Sociales y la atención a la infancia y la adolescencia.

· Conocer y valorar los distintos modelos de investigación considerando las variables a tener en cuenta en la investigación dirigida al colectivo de menores de edad
y sus contextos

· Realizar adecuadamente planteamientos investigadores que permitan diseñar planes de análisis y estudio de realidades concretas que afectan a la infancia y ado-
lescencia.

· Utilizar las técnicas de análisis de datos e información adecuadamente para saber interpretar resultados de investigación

· Desarrollar una alta capacidad de responsabilidad al aplicar cuestiones éticas ética en la investigación cuando se analicen contextos en los que estén presentes
menores de edad y sus familias.

· Desarrollar un alto sentido del compromiso con la investigación y la trasferencia del conocimiento obtenido que permita mejorar la realidad social que envuelve
a niños, niñas y adolescentes, especialmente a los que se encuentran en especial situación de vulnerabilidad.

· Desarrollar capacidad de liderazgo y toma de decisiones en el desarrollo de estudios e investigaciones, evitando consecuencias negativas, durante el propio pro-
ceso de investigación que puedan ocasionar daños morales o emocionales a los menores implicados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No procede

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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No existen datos
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Salamanca Catedrático de
Universidad

23.5 100 20,6

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Universidad

52.9 100 47,1

Universidad de Salamanca Ayudante Doctor 5.9 100 11,8

Universidad de Salamanca Profesor
Contratado
Doctor

17.6 100 20,6

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

0 0 0

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

No procede

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://qualitas.usal.es/docs/SGIC_Grados%20y%20MU_CG20150326_con

%20anexo2016.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2023

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

07045683R Purificacion Morgado Panadero

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio FES. Campus Miguel
de Unamuno

37007 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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morgado@usal.es 923294500 +34923294502 Directora del Master

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

07870402D Nicolas Rodriguez García

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 2ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vic.postgrado@usal.es 606901690 +34923294502 Vicerrector de Postgrado y
Formacion Permanente

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

70891101H JAVIER PEÑA GONZÁLEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 2ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

javierpena@usal.es 619928691 34923294502 Directora Académica de
Postgrado
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USAL.- MU en Intervención Social y Educativa con Infancia y Adolescencia 


4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
El máster universitario de 60 ECTS está articulado en 5 módulos (7 materias y 15 asignaturas) 
con 51 ECTS obligatorios y el Trabajo Fin de Máster (9 ECTS). El Máster consiste en un núcleo 
común de materias obligatorias que proporciona conocimientos avanzados sobre la prevención 
e intervención social y educativa ante situaciones de riesgo, desamparo y desventaja del grupo 
social de infancia y adolescencia, desde una visión multidisciplinar, ya que dichos conocimientos 
están diseñados desde diversas áreas del saber cómo Trabajo Social, Pedagogía Social, 
Psicología, Sociología, Derecho, Criminología o Comunicación Audiovisual, dando respuesta a las 
necesidades de atención que tienen este colectivo.  
 
Tabla 2. Plan de estudios 


Módulo ECTS Materia ECTS Asignaturas ECTS Semestre 


I. Marco conceptual y 
legislativo 12 


MATERIA 1. Marco conceptual de 
los estudios en infancia y 
adolescencia en el ámbito social y 
educativo 


6 


Sociología de la infancia y 
de la adolescencia 3 1 


Teoría de la acción 
socioeducativa y el Trabajo 
Social en situación de 
vulnerabilidad 


3  
 


1 


1 


MATERIA 2. Legislación y 
Normativa en el ámbito de la 
infancia y la adolescencia 


6 


Normativa y ordenamiento 
jurídico sobre protección a 
la infancia y la adolescencia 


3 1 


Marco legal sobre la 
responsabilidad penal del 
menor de edad 


3 1 


II. La protección a la infancia y 
adolescencia desde los 
Servicios Sociales: situaciones 
de riesgo y desamparo 


9 


MATERIA 3. Medidas y recursos 
socioeducativos 3 


Recursos para la protección 
en el ámbito de los Servicios 
Sociales 


3 1 


MATERIA 4. Planificación y 
Metodología de la prevención y la 
intervención 


6 


Intervención socioeducativa 
en situación de riesgo y 
desamparo 


3 1 


Intervención ante 
trastornos de conducta  3 1 


III. La protección a la infancia 
y adolescencia ante 
situaciones de conflicto con la 
ley  


9 


MATERIA 3. Medidas y recursos 
socioeducativos 3 


Recursos para el 
cumplimiento de medida 
judicial en el ámbito de los 
Servicios Sociales 


3 1 


MATERIA 4. Planificación y 
Metodología de la prevención y la 
intervención 


6 


Acción socioeducativa con 
adolescentes en situaciones 
de conflicto con la ley 


3 2 


Modelos de mediación y 
resolución de conflictos 3 2 


IV. Infancia y Adolescencia en 
contextos de violencia y 
vulnerabilidad social 


9 MATERIA 5. Entornos no seguros 9 


Prevención e intervención 
ante la violencia filio-
parental y de género en la 
adolescencia 


3 2 


Intervención con menores 
de edad extranjeros no 
acompañados 


3 2 


Infancias y medios de 
comunicación: protección y 
participación 


3 2 


V. Recursos prácticos, 
profesionales y para la 
investigación 


12 


MATERIA 6. Recursos para la 
práctica profesional y la 
investigación 


6 Laboratorio de experiencias 
prácticas y de investigación 6 1 


MATERIA 7. Recursos 
deontológicos e 
interdisciplinariedad en la práctica 
y la investigación 


6 
Laboratorio de deontología, 
trabajo en red y cuidado 
profesional 


6 2 


VI Trabajo Fin de Máster 9 MATERIA 8. TFM 9 TFM 9 2 
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USAL.- MU en Intervención Social y Educativa con Infancia y Adolescencia 


El Máster no incorpora prácticas externas en la modalidad habitual que conlleven la 
permanencia del estudiantado en instituciones o recursos colaboradores con la Universidad. Sin 
embargo, se ha diseñado un módulo titulado Recursos prácticos, dirigido tanto a la práctica 
profesional como para la investigación compuesto por dos materias tituladas “Recursos para la 
práctica profesional y la investigación” y “Recursos deontológicos e interdisciplinariedad en la 
práctica y la investigación”  con el objetivo de promover el descubrimiento y la integración 
profesional, abordando estas cuestiones desde la óptica de la práctica profesional y la 
investigación, en una estrecha colaboración con las entidades sociales del sector y promoviendo 
la participación del estudiantado en las cuestiones cotidianas en las que se desarrolla este tipo 
de intervención con niños, niñas y adolescentes. Las asignaturas Laboratorio de experiencias 
prácticas y de investigación y Laboratorio de deontología, trabajo en red y cuidado profesional 
tienen como finalidad también que los estudiantes desarrollen habilidades interpersonales 
propias de la intervención con colectivos en situación de especial vulnerabilidad, la adquisición 
de competencias éticas y deontológicas que permitan realizar estudios e intervenciones de 
calidad y respetuosas con las personas a las que se dirigen. Por su parte se pretende que los 
estudiantes adquieran habilidades propias de la investigación social y educativa y conozcan las 
implicaciones que conlleva investigar en el ámbito de la infancia y la adolescencia, a través de la 
presentación de estudios de investigación actuales y relevantes. Estas materias de Laboratorio 
permitirán también ofrecer ofrecerán nuevas fórmulas de trabajo en red transdisciplinar propio 
del desarrollo profesional que en el campo de los Servicios Sociales se demanda actualmente. 
En este módulo se desarrollarán salidas a instituciones y organizaciones que trabajan con el 
colectivo de infancia y adolescencia, así como encuentros, talleres y conferencias con entidades 
y, profesionales e investigadores de los ámbitos local, autonómico, nacional e internacional.  
Estas sesiones se realizarán en dos formatos:  
● Seminarios formativos, realizados de forma presencial en aula (presencial o virtual), dirigida 


por un profesional en colaboración con los docentes de las materias. En estos seminarios se 
explicará conceptos prácticos como nuevas metodologías de intervención e investigación, 
diseño y desarrollo de protocolos de actuación, interpretación y aplicación de códigos éticos, 
realización de informes de valoración de situaciones de riesgo y desamparo, análisis y 
peritaje judicial, etc.  


● Prácticas intensivas, realizadas en las sedes de las instituciones colaboradoras. Estas 
prácticas podrán consistir en:  
1. Visita a instituciones y desarrollo de talleres específicos con niños, niñas y adolescentes 


(siempre que sea posible) y otros profesionales.  
2. Acciones de observación de la intervención y/o acción de profesionales en activo 


(reuniones de trabajo en red, desarrollo de juicios, etc.).  
3. Participación en acciones colaborativas de investigación con recursos propios de la USAL 


particularmente con el Observatorio Social de la Facultad de Ciencias Sociales, con 
Grupos de Investigación Reconocidos vinculados a la misma (Cultura Académica, 
Patrimonio y Memoria Social (CaUSAL), Grupo de Investigaciones Sociológicas (GAS), 
Narrativas Audiovisuales y Estudios Socioculturales, Observatorio de Contenidos 
Audiovisuales), o con instancias como la recién creada Cátedra RTVE-USAL “Niñ@s, 
jóvenes y medios” o el Laboratorio de Transferencia del Conocimiento Educativo 
EDUSAL-LAB, y todos aquellos grupos que puedan contribuir a dichos fines.  


El Trabajo de Fin de Máster consta de 9 ECTS dirigidos al desarrollo de un trabajo de 
investigación o de carácter profesional en el que se fomentarán las competencias vinculadas a 
la búsqueda documental, elaboración y justificación de propuestas de intervención, 
innovaciones en el sector de los servicios sociales con el colectivo de infancia y adolescencia, 
etc. 
El título se desarrollará en modalidad semipresencial (blended/hybrid programmes). Las clases 
presenciales se desarrollarán en la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Salamanca, 
programadas con actividades sincrónicas y asincrónicas en el Campus Virtual Studium.  
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USAL.- MU en Intervención Social y Educativa con Infancia y Adolescencia 


Para el buen desarrollo de las asignaturas del Módulo V. Recursos prácticos, profesionales y para 
la investigación, asignaturas Laboratorio de experiencias prácticas y Laboratorio de deontología, 
trabajo en red y cuidado profesional, se ha diseñado una Planificación de Sesiones Formativas 
en las que colaborarán otros docentes de la universidad de Salamanca y profesionales externos 
de entidades públicas y privadas autonómicas. 
 
 
4.1. Estructura básica de las enseñanzas 
 
4.1.1. Resumen del plan de estudios 
 
Tabla 3. Resumen del plan de estudios (estructura semestral)  
 


Cursos Semestre 
 Semestre 1 Semestre 2 
Curso 1 ECTS: 30  


Materias:  
Materia 1. Marco conceptual de los 
estudios en la infancia y adolescencia en 
el ámbito social y educativo (6 ECTS) 
Materia 2. Legislación y normativa en el 
ámbito de la infancia y la adolescencia (6 
ECTS) 
Materia 3. Medidas y recursos 
socioeducativos (6 ECTS) 
Materia 5 4. Planificación y metodología 
de la prevención y la intervención (6 ECTS) 
Materia 7. Recursos para la práctica 
profesional y la investigación (6) 
Tipología: Obligatorias 
Modalidad: Híbrida 


ECTS: 30  
Materias:  
Materia 5 4. Planificación y metodología 
de la prevención y la intervención (6 ECTS) 
Materia 6 5. Entornos no seguros (9 ECTS) 
Materia 8. Recursos deontológicos e 
interdisciplinariedad en la práctica y la 
investigación (6 ECTS) 
Materia 9. TFM (9 ECTS) 
 
 
Tipología: Obligatorias 
Modalidad: Híbrida 


 
4.1.2. Plan de estudios detallado 
 
Tabla 4. Plan de estudios detallado 


 
Materia 1: Marco conceptual de los estudios en infancia y adolescencia en el ámbito social y 
educativo  
Número de créditos 
ECTS 


6 


Tipología Obligatoria 
Organización 
temporal 


Semestre 1 


Modalidad Semipresencial o híbrida  
Resultados del 
aprendizaje 


- Saber identificar las teorías que subyacen a la acción socioeducativa y al 
trabajo social y relacionarlas con la realidad y necesidad de atención a la 
infancia y la adolescencia. 


- Comprender en profundidad la afectación que produce a nivel social y 
educativa las situaciones que acontecen en contextos de riesgo y 
desamparo. 
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USAL.- MU en Intervención Social y Educativa con Infancia y Adolescencia 


- Analizar la información relativa a estudios e investigaciones sociales e 
interpretar los resultados a nivel de transferencia de conocimiento en el 
campo de la intervención social y educativa con la infancia y la 
adolescencia. 


- Comprender las necesidades de intervención en el ámbito de las 
Ciencias Sociales, indicadas en los estudios sociológicos actuales, 
adecuadas a la normativa de atención y protección a la infancia y 
adolescencia. 


- Elaborar proyectos de análisis de realidades concretas e investigaciones 
con la finalidad de avanzar en la generación de conocimiento científico 
y disciplinar (realizar análisis de factores de riesgo y de protección, 
análisis de realidades concretas, influencia sobre entornos no seguros, 
etc.).  


 
Asignaturas 1. Sociología de la infancia y de la adolescencia. Obligatoria, Semestre 1, 


3ECTS, español 
2. Teoría de la acción socioeducativa y el Trabajo Social en situación de 


vulnerabilidad. Obligatoria, Semestre 1, 3ECTS, español. 
 


Materia 2: Legislación y normativa en el ámbito de la infancia y la adolescencia 
Número de créditos 
ECTS 


6 


Tipología Obligatoria 
Organización 
temporal 


Semestre 1 


Modalidad Semipresencial o híbrida  
Resultados del 
aprendizaje 


- Conocer las leyes y normativas que regulan la intervención social y 
educativa con infancia y adolescencia y los dilemas éticos que 
presentan. 


- Elaborar e interpretar informes sociales de acuerdo con el estatuto 
jurídico del menor de edad. 


- Conocer las actuaciones recogidas en las leyes y normativas vigentes 
de protección y reguladoras de la responsabilidad penal del menor.  


Asignaturas 1. Normativa y ordenamiento jurídico sobre protección a la infancia y la 
adolescencia. Obligatoria, Semestre 1, 3ECTS, español. 


2. Marco legal sobre la responsabilidad penal del menor de edad. 
Obligatoria, Semestre 1, 3ECTS, español. 


 
Materia 3: Medidas y recursos socioeducativos  
Número de créditos 
ECTS 


6 


Tipología Obligatoria 
Organización 
temporal 


Semestre 1 


Modalidad Semipresencial o híbrida  
Resultados del 
aprendizaje 


- Conocer en profundidad la organización General del Sistema de 
Servicios Sociales, sus planes y programas, recursos y protocolos de 
actuación. 


- Gestionar y derivar los expedientes de riesgo, desamparo o medida 
reeducativa utilizando los recursos propios de los Servicios Sociales. 
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USAL.- MU en Intervención Social y Educativa con Infancia y Adolescencia 


- Desarrollar un alto sentido de la integridad y la ética en el trabajo con 
la infancia y la adolescencia, partiendo de las implicaciones 
deontológicas profesionales. 


- Actuar de forma colaborativa y saber derivar las actuaciones cuando una 
situación sobrepasa al profesional o se encuentra ante un dilema ético. 


 
Asignaturas 1. Recursos para la protección en el ámbito de los Servicios Sociales. 


Obligatoria, Semestre 1, 3ECTS, español. 
2. Recursos para el cumplimiento de medida judicial en el ámbito de los 


Servicios Sociales. Obligatoria, Semestre 1, 3ECTS, español. 
 


Materia 4: Planificación y metodología de la prevención y la intervención  
Número de créditos 
ECTS 


12 


Tipología Obligatoria 
Organización 
temporal 


Semestre 1 y 2 


Modalidad Semipresencial o híbrida  
Resultados del 
aprendizaje 


- Utilizar y manejar técnicas de intervención que permitan mejorar la 
situación de los sujetos con los que se trabaje y el contexto. 


- Realizar adecuadamente valoraciones y evaluaciones de intervención. 
- Desarrollar una alta capacidad de resolución de problemas, con 


capacidad para ofrecer soluciones oportunas, adecuadas al contexto y 
realidad e innovadoras en entornos no seguros para la infancia y la 
adolescencia. 


- Conocer los principales instrumentos y técnicas de análisis de la 
realidad en contextos sociales y educativos. 


- Conocer y valorar expedientes individualizados, considerando la 
posibilidad de realizar diferentes actuaciones de acompañamiento 
socioeducativo. 


Asignaturas 1. Intervención socioeducativa en situación de riesgo y desamparo. 
Obligatoria, Semestre 1, 3ECTS, español. 


2. Intervención ante trastornos de conducta. Obligatoria, Semestre 1, 
3ECTS, español. 


3. Acción socioeducativa con adolescentes en situación de conflicto con 
la ley Obligatoria, Semestre 1, 3ECTS, español. 


4. Modelos de mediación y resolución de conflictos Obligatoria, Semestre 
1, 3ECTS, español. 


 
Materia 5: Entornos no seguros  
Número de créditos 
ECTS 


9 


Tipología Obligatoria 
Organización 
temporal 


Semestre 2 


Modalidad Semipresencial o híbrida  
Resultados del 
aprendizaje 


- Interpretar y valorar la situación de un menor de edad en base a sus 
circunstancias familiares, educativas, sociales y contextuales y evaluar la 
repercusión a corto, medio y largo plazo (situaciones de violencia filio-parental, 
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USAL.- MU en Intervención Social y Educativa con Infancia y Adolescencia 


de género, menores de edad extranjeros no acompañados, violencia a través 
de los medios, etc.) 


- Conocer las actuaciones recogidas en las leyes y normativas vigentes de 
protección y reguladoras de la responsabilidad penal del menor y saber 
adaptar la intervención en función de la situación y el contexto de los y 
las menores. 


- Utilizar y manejar técnicas de intervención que permitan mejorar la 
situación de los sujetos con los que se trabaje y el contexto (preventivas, 
de sensibilización, reeducativas, etc.) 


- Elaborar proyectos de análisis de realidades concretas e investigaciones 
con la finalidad de avanzar en la generación de conocimiento científico 
y disciplinar (realizar análisis de factores de riesgo y de protección, 
análisis de realidades concretas, influencia sobre entornos no seguros, 
etc.). 


- Realizar adecuadamente valoraciones y evaluaciones de intervención. 
- Desarrollar una alta capacidad de resolución de problemas, con 


capacidad para ofrecer soluciones oportunas, adecuadas al contexto y 
realidad e innovadoras en entornos no seguros para la infancia y la 
adolescencia. 


Asignaturas 1. Prevención e intervención ante la violencia filio-parental y de género 
en la adolescencia. Obligatoria, Semestre 2, 3ECTS, español. 


2. Intervención con menores de edad extranjeros no acompañados. 
Obligatoria, Semestre 2, 3ECTS, español. 


3. Infancias y medios de comunicación: protección y participación. 
Obligatoria, Semestre 2, 3ECTS, español. 


 
 


Materia 6: Recursos para la práctica profesional y la investigación  
Número de créditos 
ECTS 


6 


Tipología Obligatoria 
Organización 
temporal 


Semestre 1 


Modalidad Semipresencial o híbrida  
Resultados del 
aprendizaje 


- Interpretar y valorar la situación de un menor de edad en base a sus 
circunstancias familiares, educativas, sociales y contextuales y evaluar la 
repercusión a corto, medio y largo plazo. 


- Elaborar planes de actuación de carácter preventivo, educativo y 
reducativo. 


- Evaluar la eficacia de las intervenciones sociales y educativas y la 
actuación de los y las profesionales. 


- Definir y diseñar planes de trabajo en red y transdisciplinar. 
- Manejar recursos y habilidades para el trabajo en red. 
- Desarrollar y demostrar un alto sentido de la integridad y la ética en el 


trabajo con la infancia y la adolescencia, partiendo de las implicaciones 
deontológicas profesionales. 


- Desarrollar la capacidad de liderazgo y toma de decisiones en el trabajo 
en red, a partir de una visión global de la transdisciplinariedad y el 
trabajo con diferentes servicios responsables. 


- Analizar la información relativa a estudios e investigaciones sociales e 
interpretar los resultados a nivel de transferencia de conocimiento en el 
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USAL.- MU en Intervención Social y Educativa con Infancia y Adolescencia 


campo de la intervención social y educativa con la infancia y la 
adolescencia. 


- Elaborar proyectos de análisis de realidades concretas e investigaciones 
con la finalidad de avanzar en la generación de conocimiento científico 
y disciplinar (realizar análisis de factores de riesgo y de protección, 
análisis de realidades concretas, influencia sobre entornos no seguros, 
etc.). 


- Comprender las necesidades de intervención en el ámbito de las 
Ciencias Sociales, indicadas en los estudios sociológicos actuales, 
adecuadas a la normativa de atención y protección a la infancia y 
adolescencia. 


- Conocerlos principales instrumentos y técnicas de análisis e 
investigación en el campo de las Ciencias Sociales y la atención a la 
infancia y la adolescencia. 


- Conocer y valorar los distintos modelos de investigación considerando 
las variables a tener en cuenta en la investigación dirigida al colectivo de 
menores de edad y sus contextos. 


Asignaturas 1. Laboratorio de experiencias prácticas. Obligatoria, Semestre 2 1, 6 
ECTS, español. 


 
Materia 7: Recursos deontológicos e interdisciplinariedad en la práctica y la investigación 
Número de 
créditos ECTS 


6 


Tipología Obligatoria 
Organización 
temporal 


Semestre 2 


Modalidad Semipresencial o híbrida  
Resultados del 
aprendizaje 


- Avalar y analizar códigos éticos y prácticas deontológicas que fomenten el 
respeto a los sujetos destinatarios de acciones sociales y educativas. 


- Aplicar estrategias de cuidado profesional en los protocolos de actuación 
del trabajo en red. 


- Conocer en profundidad los códigos éticos y deontológicos de las 
profesionales del campo de los Servicios Sociales (trabajo social, 
educación social, psicología, etc.) teniendo en cuenta sus implicaciones 
en las alternativas. 


- Conocer y analizar críticamente las leyes y normativas que regulan la 
intervención social y educativa con infancia y adolescencia y los dilemas 
éticos que presentan. 


- Conocer el proceso de cuidado profesional, así como los métodos y 
estrategias que previenen el burnout profesional. 


- Validar códigos éticos y deontológicos que fomenten una actividad 
profesional coordinada y consensuada a nivel de respeto de derechos y 
oportunidades de los menores de edad, sus familias y su contexto. 


- Desarrollar protocolos de cuidado profesional en las entidades y 
organizaciones de trabajo donde se producen altos índices de burnout 
laboral (servicios de protección a la infancia, equipos psicosociales, 
centros convivenciales y reeducativos para menores, etc.). 


- Actuar con profesionalidad en la intervención directa y en la acción 
investigadora de acuerdo a la ética profesional. 


- Actuar de forma colaborativa y saber derivar las actuaciones cuando una 
situación sobrepasa al profesional o se encuentra ante un dilema ético. 
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USAL.- MU en Intervención Social y Educativa con Infancia y Adolescencia 


- Desarrollar un alto sentido de la integridad y la ética en el trabajo con la 
infancia y la adolescencia, partiendo de las implicaciones deontológicas 
profesionales. 


- Comprender las necesidades de intervención en el ámbito de las Ciencias 
Sociales, indicadas en los estudios sociológicos actuales, adecuadas a la 
normativa de atención y protección a la infancia y adolescencia. 


- Realizar adecuadamente planteamientos investigadores que permitan 
diseñar planes de análisis y estudio de realidades concretas que afectan a 
la infancia y adolescencia 


  
Asignaturas 1. Laboratorio de deontología, trabajo en red y cuidado profesional. 


Obligatoria, Semestre 2, 6 ECTS, español. 
 


Materia 8: TFM  
Número de créditos 
ECTS 


9 


Tipología Obligatoria 
Organización 
temporal 


Semestre 2 


Modalidad Semipresencial o híbrida  
Resultados del 
aprendizaje 


- Conocerlos principales instrumentos y técnicas de análisis e 
investigación en el campo de las Ciencias Sociales y la atención a la 
infancia y la adolescencia. 


- Conocer y valorar los distintos modelos de investigación considerando 
las variables a tener en cuenta en la investigación dirigida al colectivo de 
menores de edad y sus contextos 


- Realizar adecuadamente planteamientos investigadores que permitan 
diseñar planes de análisis y estudio de realidades concretas que afectan 
a la infancia y adolescencia. 


- Utilizar las técnicas de análisis de datos e información adecuadamente 
para saber interpretar resultados de investigación 


- Desarrollar una alta capacidad de responsabilidad al aplicar cuestiones 
éticas ética en la investigación cuando se analicen contextos en los que 
estén presentes menores de edad y sus familias. 


- Desarrollar un alto sentido del compromiso con la investigación y la 
trasferencia del conocimiento obtenido que permita mejorar la realidad 
social que envuelve a niños, niñas y adolescentes, especialmente a los 
que se encuentran en especial situación de vulnerabilidad. 


- Desarrollar capacidad de liderazgo y toma de decisiones en el desarrollo 
de estudios e investigaciones, evitando consecuencias negativas, 
durante el propio proceso de investigación que puedan ocasionar daños 
morales o emocionales a los menores implicados. 


Asignaturas 1. TFM. Obligatoria, Semestre 2, 9ECTS, español. 
 
 
 
4.1.2. 4.1.3. Enseñanza semipresencial 
 
El desarrollo de la titulación en modalidad híbrida obliga al profesorado a utilizar estrategias que 
combinen la presencialidad y la virtualidad asegurando la calidad de la formación y la 
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USAL.- MU en Intervención Social y Educativa con Infancia y Adolescencia 


capacitación de los estudiantes. El Máster contará con una estructura organizativa igual en todas 
las asignaturas, facilitando el proceso de aprendizaje del estudiantado, a través de vídeos 
explicativos, materiales teóricos elaborados por el profesorado, documentación 
complementaria y foros de discusión y debates. Todo ello se complementará con sesiones 
presenciales en las que el docente facilitará metodologías activas a partir del trabajo 
cooperativo, la resolución de casos y problemas, que permita al estudiantado la profundización 
y comprensión de las distintas materias que componen el plan de estudios. 
La elección de una modalidad híbrida está en relación directa con uno de los perfiles del 
estudiantado potencial: profesionales en activo del ámbito de la prevención e intervención en 
la infancia y adolescencia. Esta modalidad, cuya base está en el desarrollo de actividades 
presenciales en todas y cada una de las asignaturas, permite la ampliación y seguimiento de 
actividades docentes a través de recursos e interacción en línea entre el profesorado y el 
estudiantado. 
En el diseño del Máster se incluyen dos materias “Recursos y prácticas profesionales” y 
“Recursos deontológicos e interdisciplinariedad” que ejemplifican bien el espíritu de esta 
modalidad híbrida. Ambas materias se desarrollarán a través de dos asignaturas de Laboratorio, 
una relacionada con experiencias prácticas y otra vinculada a aspectos de deontología, trabajo 
en red y cuidado profesional. Los 12 ECTS de estas dos asignaturas se organizarán en un conjunto 
de seminarios, talleres y visitas institucionales de tal forma que el estudiantado pueda adquirir 
conocimientos, habilidades y destrezas prácticas, así como aquellas vinculadas a la deontología 
profesional y la ética en la investigación, tan necesarias en contextos de prevención e 
intervención con el colectivo de infancia y adolescencia. Esta dimensión presencial de la 
docencia descrita para estas dos material se complementará mediante el trabajo dirigido y 
autónomo del estudiantado a través del Campus Virtual Studium. El ejemplo señalado es 
extensible al resto de módulos y asignaturas –salvo obviamente el TFM- combinándose la 
asistencia presencial al aula con la docencia, tutorización y seguimiento online de la adquisición 
de competencias y habilidades por parte del estudiante.  
La que se propone es una forma innovadora de ofrecer una perspectiva más amplia a la 
formación práctica del estudiantado que las tradicionales prácticas externas en instituciones, al 
considerar que se va a ofrecer al alumnado la posibilidad de conocer diferentes perspectivas del 
trabajo con el colectivo de menores de edad, conocer modos y formas de actuar interdisciplinar 
y acercarse a realidades emergentes. Estas dos asignaturas serán coordinadas por docentes del 
área de Trabajo Social y Servicios Sociales y Teoría e Historia de la Educación, quienes diseñarán 
las acciones formativas en colaboración con instituciones, recursos y profesionales desde el 
ámbito local al internacional, contando con entidades públicas y privadas y colegios 
profesionales. 
El profesorado comprometido con el título goza de una amplia experiencia en docencia de grado 
y posgrado en entornos virtuales. Sin contar con la experiencia acumulada durante la pandemia, 
la USAL lleva años formando a su profesorado a través de acciones formativas regulares 
específicas dentro del Plan de Formación Docente que coordina el Instituto Universitario de 
Ciencias de la Educación (IUCE), donde una parte sustancial de la oferta está orientada a la 
innovación y formación docente en el campo de las nuevas tecnologías y las modalidades de 
enseñanza híbridas. Por otro lado, tal y como se describe en la sección correspondiente 
(Recursos materiales y servicios) todas estas actividades se facilitan a través de servicios técnicos 
especializados de apoyo a la docencia. 
 
 
4.2. Actividades y metodologías docentes 
 
4.2.1. ACTIVIDADES FORMATIVAS 
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USAL.- MU en Intervención Social y Educativa con Infancia y Adolescencia 


Se trata de un máster en modalidad híbrida, basada en la metodología blended-learning a partir 
de la cual existe una complementariedad entre las actividades presenciales en aula, presenciales 
síncronas en el aula virtual y actividades virtuales asíncronas. Las actividades formativas dentro 
de la titulación se desarrollan en sesiones académicas en los siguientes tipos: 
 
Módulos I, II, III y IV (Materias 1, 2, 3 y 4) 
Clases teóricas: Actividad formativa presencial y virtual síncrona que consiste en la exposición 
de contenidos fundamentales del texto base por parte del profesorado. Se desarrolla en las 
sesiones presenciales y virtuales síncronas obligatorias de cada materia. Se prioriza la 
transmisión de conocimientos por parte del profesor, exigiendo al alumnado la preparación 
previa o el estudio posterior de los contenidos relacionados con la clase. 
Lectura y preparación del material y recursos complementarios: Actividad formativa no 
presencial que consiste en que los estudiantes lean y preparen los contenidos del texto base y, 
en su caso, los recursos complementarios (documentación) de cada materia que estarán 
disponibles en la plataforma Studium. 
Clases prácticas: a través de resolución de problemas, de casos y situaciones vinculadas a la 
práctica profesional. Actividades formativas on-line que consiste en el planteamiento, desarrollo 
y resolución de casos prácticos o de otra actividad sobre las materias del programa. Se realizarán 
los planteamientos de las prácticas en la plataforma virtual de forma asincrónica y se revisarán 
en sesiones síncronas con los estudiantes.  
Foros: Actividad formativa on-line que consiste en el planteamiento de temas para su debate 
por los estudiantes. Los debates estarán moderados por el profesorado y se referirán a aspectos 
de interés relacionados con cada materia. Se desarrollarán en la plataforma virtual de forma 
asíncrona. 
Elaboración de informes, proyectos o trabajos: individuales o en grupo.  
Exposición de informes, proyectos o trabajos: individuales o en grupo. Se desarrollarán de 
forma online síncrona o presencial en el aula. 
Tutorías: Actividad formativa on-line a través de la que se realiza el seguimiento y 
asesoramiento de los estudiantes relacionado con el desarrollo de cada materia por parte de un 
tutor o tutora. Se realizarán sesiones virtuales síncronas para estas actividades de tutorización. 
 
Módulo V. (Materias 6 y 7) 
Talleres: Actividad formativa presencial que consiste en el desarrollo de contenidos prácticos de 
la materia por parte del docente con la participación activa del estudiantado. Estas actividades 
se realizarán de forma presencial en aula o de forma virtual síncrona. 
Seminario/Conferencia: Actividad formativa presencial en aula o virtual síncrona, que consiste 
en la exposición en profundidad de un tema o aspecto concreto de una materia, conocimiento 
de técnicas avanzadas en intervención socioeducativa, nuevas aplicaciones y contextos de 
intervención, etc., desarrollada por un experto (que puede ser un docente, o un experto/a 
invitado/a) y un debate o discusión posterior con los estudiantes.  
Visitas a instituciones: Actividad presencial que consiste en asistencia a centros e instituciones 
que atienden y trabajan con el colectivo de infancia y adolescencia. La formación se realizará en 
los propios espacios profesionales. En las materias de Laboratorio se contará con recursos y 
profesionales del ámbito local y autonómico, pertenecientes a redes de infancia y adolescencia, 
tanto de ámbito público como privado, para la realización de las visitas formativas. 
 
Módulo VI. (Materia 8) 
Elaboración del TFM: Actividad formativa que consiste en la realización del trabajo individual 
obligatorio de final del Máster, de acuerdo con la normativa específica al efecto. El trabajo se 
realizará bajo la dirección académica de un profesor o profesora del Máster.  
Tutorías específicas TFM: Tutorías asociadas a la realización del TFM. El objeto de estas tutorías 
es el de realizar un adecuado planteamiento del TFM y un seguimiento de los avances del trabajo 
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individual y autónomo del estudiante. En ellas se orientará y tutelará al estudiante para el 
correcto desarrollo de su trabajo. Podrán desarrollarse, si así lo acuerdan el estudiante y su tutor 
de TFM, con carácter virtual (on-line) o presencial, y de manera individual o, si se refieren a 
aspectos generales (redacción, sistema de citas, aspectos formales) en grupo. Está prevista la 
obligada participación de cada estudiante en un mínimo de tres tutorías. Aplicable solo en la 
materia TFM. 
 
 
4.2.2. METODOLOGÍAS DOCENTES 
Las metodologías docentes que se utilizarán en esta titulación se recogen en los diferentes 
apartados de la tabla 5, describiendo su propósito y la interacción entre profesor y estudiantado: 
 
Tabla 5. Metodologías docentes 
 


Tipología Descripción 
Actividades introductorias (dirigidas por el profesor) 


Actividades introductorias Dirigidas a tomar contacto y recoger información del estudiantado y presentar 
la asignatura. Se realizarán en formato virtual. 


Actividades teóricas (dirigidas por el profesor) 


Sesión magistral  Exposición de los contenidos de la asignatura. Se realizará una combinación de 
sesiones en aula y sesiones sincrónicas en la plataforma virtual. 


Actividades prácticas guiadas (dirigidas por el profesor) 


Prácticas en el aula Formulación, análisis, resolución y debate de un problema o ejercicio, 
relacionado con la temática de la asignatura.  


Prácticas externas Visitas a empresas o instituciones que trabajen con el colectivo de infancia y 
adolescencia.  


Seminarios  
Trabajo en profundidad sobre un tema. Ampliación de contenidos de sesiones 
magistrales. Se contará con expertos del ámbito profesional que participarán, 
especialmente, en las asignaturas de Laboratorio. 


Exposiciones  Presentación oral de un tema o trabajo.  
Atención personalizada (dirigida por el profesor) 
Tutorías  Tiempo para atender y resolver dudas.  
Actividades de seguimiento 
on-line  Interacción a través de plataforma virtual.  


Actividades prácticas autónomas (sin el profesor) 
Preparación de trabajos Estudios previos: búsqueda, lectura y trabajo de documentación.  
Trabajos  Trabajos que realiza el estudiantado.  
Resolución de problemas  Ejercicios relacionados con la temática de la asignatura. 


Estudio de casos Planteamiento de un caso donde se debe dar respuesta a la situación 
planteada. 


 
4.3. Sistemas de evaluación 
Los criterios e instrumentos de evaluación concretos para cada asignatura, así como la 
repercusión que tendrán en las calificaciones finales, se fijarán por materias. El estudiantado 
tendrá a su disposición en la Guía Académica los sistemas de evaluación de cada una de las 
asignaturas que componen el plan de estudios antes de comenzar el curso académico, previa 
revisión por la Comisión de Coordinación de la Titulación.  
Para las asignaturas de los módulos I a IV, el sistema de evaluación propuesto es la evaluación 
continua y sumativa, utilizando instrumentos de cada uno de los bloques que se describen a 
continuación. La combinación de medios y pruebas, así como su peso en la evaluación global, 
las deberá ajustar el profesorado de cada asignatura. Los instrumentos, modos y rangos de 
evaluación son: 
Bloque A. Control de asistencia y participación (hasta un 10 % de la calificación final): 
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- Asistencia y participación activa en el aula presencial. Valoración mediante control 
de asistencia y/o participación.  


- Asistencia y participación activa en el aula virtual. Valoración mediante control de 
asistencia y/o participación.  


- Asistencia y participación en tutorías individuales presenciales o virtuales. 
Valoración mediante control de asistencia y/o participación.  


- Pruebas de autoevaluación. Valoración mediante rúbrica, salvo que sean pruebas 
tipo test o cuestionarios. 


Bloque B. Trabajos individuales o grupales (hasta un 70% de la calificación final): 
- Entrega de trabajos o proyectos individuales o en grupo. Valoración mediante 


rúbrica.  
- Exposición de trabajos o proyectos individual o de grupo en aula presencial. 


Valoración mediante control de asistencia y/o participación.  
- Exposición de trabajos o proyectos individual o de grupo en aula virtual. Valoración 


mediante control de asistencia y/o participación. 
Bloque C. Pruebas escritas u orales (hasta un 70% de la calificación final): 


- Pruebas escritas u orales presenciales. Valoración objetiva de la prueba de acuerdo 
a la naturaleza de la misma (examen de desarrollo, de preguntas cortas o de 
concepto, tipo test, exposición oral, sobre supuestos prácticos, etc).  


- Pruebas escritas u orales en plataforma virtual. Valoración objetiva de la prueba de 
acuerdo a la naturaleza de la misma (examen de desarrollo, examen tipo test, 
exposición oral, etc).  


- Pruebas sobre supuestos prácticos presenciales en aula. Valoración mediante 
rúbrica.  


- Pruebas sobre supuestos prácticos en plataforma virtual. Valoración mediante 
rúbrica.  


Debido a su naturaleza, para evaluar las materias del módulo V (Recursos prácticos, 
profesionales y para la investigación), las herramientas de evaluación y su ponderación serán 
las siguientes: 


- Control de asistencia y participación (hasta un 50 % de la calificación final), tomando 
una o varias de las herramientas ya descritas en el bloque A de la sección anterior. 


- Informes individuales, a entregar a través del curso virtual, en el que el estudiante 
valore los contenidos y aprovechamiento de todos y cada uno de los seminarios 
recibidos (hasta un 50 % de la calificación final).  


Finalmente, en el caso de la exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster (módulo VI), la 
valoración se realizará bajo rúbrica. El acto será público y estará conformado por un tribunal 
nombrado a tal efecto.  
La evaluación del Trabajo Fin de Máster (módulo VI), se realizará siguiendo el Reglamento de 
Trabajos Fin de Máster de la Universidad de Salamanca. La Comisión Académica del Máster 
establecerá un protocolo público de evaluación acorde a lo dispuesto en el Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre que incluya escalas descriptivas de calificación en forma de 
rúbrica donde se fijarán las dimensiones básicas de valoración del TFM (corrección de aspectos 
formales, coherencia en la estructura, rigor y profundidad de contenidos, adecuada 
presentación y defensa oral, entre otros) que se consideren necesarias para mostrar de forma 
integrada la comprensión de los contenidos y la adquisición de las competencias definitorias del 
Máster. El TFM será expuesto y defendido en acto público ante un tribunal nombrado a tal 
efecto. 
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4.4. Estructuras curriculares específicas 
 
No procede 
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5 PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
 


5.1. Perfil básico del profesorado 
 
5.1.1. Descripción de la plantilla de profesorado del título 
Este Máster Universitario será impartido por 17 profesores de la USAL, todos ellos doctores y en su 
mayoría permanente (88,2%), con gran experiencia docente en estudios de grado y de postgrado 
(media de XX 3 quinquenios docentes) e investigadora (media de 4 sexenios de investigación). La 
distribución por categoría académica es la siguiente: 4 catedráticos y 8 titulares de universidad 
(representan en su conjunto el 70,5% del profesorado), 3 contratados doctores (17,6%) y 2 ayudantes 
doctores (11,7%). Además, hay 2 profesores acreditados a figuras más altas: un profesor contratado 
doctor está acreditado a titular de universidad y una profesora ayudante doctora está acreditada a 
contratada doctora.  
Los profesores que están reflejados en la tabla y se han comprometido personalmente con el título, 
lo han hecho porque son especialistas en sus respectivas áreas de conocimiento y en el terreno de la 
intervención social. Esto se refleja en su actividad investigadora –acreditada por los numerosos 
sexenios y por sus curricula investigadores- pero también por el liderazgo de numerosos proyectos de 
investigación y de transferencia. Los perfiles y méritos de cada uno/a pueden consultarse en la web 
específica del Portal de Investigación de la USAL. En la tabla correspondiente, a través del nombre del 
profesorado puede accederse individualizadamente a su perfil investigador, su producción científica 
y sus méritos de transferencia. 
 
5.1.2 Estructura de profesorado 
 
Tabla 6. Resumen del profesorado asignado al título por categoría académica (marzo 2022) 
 


Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 
Catedráticos 
de 
Universidad 


4 10,5 4  18 20 


Profesores 
Titulares de 
Universidad 


8 9 24 8  18 36 


Profesores 
Contratados 
Doctores 


3 10,5 3 1 4 6 


Profesores 
Ayudantes 
Doctores 


2 1 6 2 1   


Total 17 51 17 2 40 62 
 
Tabla 7. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento (marzo, 2022) 


 
Área o ámbito de conocimiento: Trabajo Social y Servicios Sociales 
Número de 
profesores/as 


4 


Número de doctores/as 4 
Categorías 1 Profesora Titular de Universidad, 1 2 Profesora Contratada Doctora, 


2 1 Profesores Ayudantes Doctores 
Profesorado acreditado 1 Ayudante Doctora acreditada a Contratada Doctora 
Materias / asignaturas Marco conceptual de los estudios en infancia y adolescencia en el 


ámbito social y educativo: 
Teoría de la acción socioeducativa y el Trabajo Social en situación 
de vulnerabilidad (1,5 ECTS) 


Medidas y recursos socioeducativos: C
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Recursos para la protección en el ámbito de los Servicios Sociales 
(3 ECTS). 
Recursos para el cumplimiento de medida judicial en el ámbito de 
los Servicios Sociales (3 ECTS). 


Entornos no seguros: 
Intervención con menores de edad extranjeros no acompañados 
(1,5 ECTS). 


Recursos para la práctica profesional y la investigación: 
Laboratorio de experiencias prácticas (3 ECTS) 


Recursos deontológicos e interdisciplinariedad en la práctica y la 
investigación: 


Laboratorio de deontología, trabajo en red y cuidad profesional (3 
ECTS) 


ECTS impartidos 
(previstos) 


15 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


90 


 
 
Área o ámbito de conocimiento: Teoría e Historia de la Educación 
Número de 
profesores/as 


4 


Número de doctores/as 4 
Categorías 1 Catedrático de Universidad y 3 Profesores Titulares de Universidad 
Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas Marco conceptual de los estudios en infancia y adolescencia en el 


ámbito social y educativo: 
Teoría de la acción socioeducativa y el Trabajo Social en situación 
de vulnerabilidad (1,5 ECTS) 


Planificación y metodología de la prevención y la intervención:  
Intervención socioeducativa en situación de riesgo y desamparo (3 
ECTS) 
Acción socioeducativa en situación de conflicto con la ley (3 ECTS) 


Recursos para la práctica profesional y la investigación: 
Laboratorio de experiencias prácticas (3 ECTS) 


Recursos deontológicos e interdisciplinariedad en la práctica y la 
investigación: 


Laboratorio de deontología, trabajo en red y cuidad profesional (3 
ECTS) 


ECTS impartidos 
(previstos) 


13,5 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


96 


 
 
Área o ámbito de conocimiento: Psicología Social 
Número de 
profesores/as 


2 


Número de doctores/as 2 
Categorías 1 Catedrática de Universidad, 1 Profesora Titular de Universidad 
Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas Planificación y metodología de la prevención y la intervención:  


Modelos de mediación y resolución de conflictos (3 ECTS). 
Entornos no seguros: 


Prevención e intervención ante la violencia filio-parental y de 
género en la adolescencia (3 ECTS). 
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ECTS impartidos 
(previstos) 


6 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


48 


 
 
Área o ámbito de conocimiento: Sociología 
Número de 
profesores/as 


2 


Número de doctores/as 2 
Categorías 1 Catedrático de Universidad, 1 Profesor Titular de la Universidad 
Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas Marco conceptual de los estudios en infancia y adolescencia en el 


ámbito social y educativo: 
Sociología de la Infancia y de la Adolescencia. Obligatoria, 
Semestre (3 ECTS). 


ECTS impartidos 
(previstos) 


3 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


24 


 
 
Área o ámbito de conocimiento: Comunicación y Publicidad 
Número de 
profesores/as 


1 


Número de doctores/as 1 
Categorías Profesor Contratado Doctor Profesor Titular de Universidad 
Profesorado acreditado 1 profesor Contratado Doctor acreditado a Profesor Titular de 


Universidad 
Materias / asignaturas Entornos no seguros: 


Infancias y medios de comunicación: protección y participación (3 
ECTS). 


ECTS impartidos 
(previstos) 


3 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


24 


 
 
Área o ámbito de conocimiento: Personalidad, evaluación y tratamiento psicológico 
Número de 
profesores/as 


1 


Número de doctores/as 1 
Categorías 1 Catedrática de Universidad  
Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas Planificación y metodología de la prevención y la intervención: 


Intervención ante trastornos de conducta (3ECTS) 
ECTS impartidos 
(previstos) 


3 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


24 


 
 
Área o ámbito de conocimiento: Derecho Penal 
Número de 
profesores/as 


1 


Número de doctores/as 1 
Categorías 1 Profesora contratada Doctora C


SV
: 5


83
13


73
53


34
12


00
35


87
87


27
5 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



http://www.acsucyl.es/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583137353341200358787275





   


Avda. Reyes Católicos 2. Edificio Emilio Alarcos. 47006 Valladolid Tel.: +34 983 411 743 Fax: +34 983 411 654 info@acsucyl.es www.acsucyl.es 4|11 


 


Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas Legislación y normativa en el ámbito de la infancia y la 


adolescencia: 
Marco legal sobre la responsabilidad penal del menor de edad (3 
ECTS) 


ECTS impartidos 
(previstos) 


3 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


24 


 
 
Área o ámbito de conocimiento: Derecho Civil 
Número de 
profesores/as 


1 


Número de doctores/as 1 
Categorías Profesor Titular de Universidad 
Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas Legislación y normativa en el ámbito de la infancia y la 


adolescencia: 
Normativa y ordenamiento jurídico sobre protección a la infancia 
y la adolescencia (3 ECTS) 


ECTS impartidos 
(previstos) 


3 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


24 


 
 
Área o ámbito de conocimiento: Derecho Internacional Privado 
Número de 
profesores/as 


1 


Número de doctores/as 1 
Categorías Profesora Titular de Universidad 
Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas Entornos no seguros: 


Intervención con menores de edad extranjeros no acompañados 
(1,5 ECTS). 


ECTS impartidos 
(previstos) 


1,5 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


24 


 
 
 


C
SV


: 5
83


13
73


53
34


12
00


35
87


87
27


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.acsucyl.es/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583137353341200358787275





  


Tabla 8. Detalle del profesorado por Departamento (marzo 2022)  
 


DEPARTAMENTO DE DERECHO DE TRABAJO Y TRABAJO SOCIAL 
Profesor Titulación Categoría (1) Área de 


Conocimiento 
Doctor 


 
Figura más 


alta 
Acreditación 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas impartidas Horas 
dedicadas al 


título 


Horas 
dedicadas 


a la 
universid


ad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Antonia 
Picornell 
Lucas 


Lda. en 
Pedagogía 


Profesora 
titular de 
Universidad 


Trabajo 
Social y 
Servicios 
Sociales 


SI  5  Teoría de la acción 
socioeducativa y el 
Trabajo Social en 
situación de 
vulnerabilidad 
(1,5ECTS). 
Laboratorio de 
experiencias prácticas 
y de investigación (3 
ECTS) 


45 240 24 4,5 19,5 


Nuria del 
Álamo 
Gómez 


Lda. en 
Sociología 


Profesora 
Contratada 
Doctora 


Trabajo 
Social y 
Servicios 
Sociales 


SI  2 1 Recursos para la 
protección en el 
ámbito de los 
Servicios Sociales 
(3ECTS) 
Intervención con 
menores de edad 
extranjeros no 
acompañados (1,5 
ECTS) 


45 240 24 4,5 23 


Eva María 
Picado 
Valverde 


Lda. 
Psicología 


Profesora 
Ayudante 
Doctora 
Profesora 
Contratada 
Doctora 


Trabajo 
Social y 
Servicios 
Sociales 


SI Profesora 
Contratada 


Doctora 


  Recursos para el 
cumplimiento de 
medida judicial en el 
ámbito de los 
Servicios Sociales 
(3ECTS) 


30 220 22 3 22 


Francisco 
Manuel 
Carballo 
Rodríguez 


Gdo. en 
Trabajo 
Social 


Profesor 
Ayudante 
Doctora 


Trabajo 
Social y 
Servicios 
Sociales 


SI    Laboratorio de 
deontología, trabajo 
en red y cuidado 
profesional (3ECTS) 


30 220 22 3 18 
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https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56160/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56160/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56160/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/57126/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/57126/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/57126/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/57768/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/57768/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/57768/detalle

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583137353341200358787275
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TEORÍA E HISTORIA DE LA EDUCACIÓN 
Profesor Titulación Categoría (1) Área de 


Conocimiento 
Doctor 


 
Figura más 


alta 
Acreditación 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas impartidas Horas 
dedicadas al 


título 


Horas 
dedicadas 


a la 
universid


ad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Antonio 
Víctor 
Martín 
García 


Ldo. 
Pedagogía 


Catedrático 
de 
Universidad 


Tª e Hª de la 
Educación 


Sí  5 4 Teoría de la acción 
socioeducativa y el 
Trabajo Social en 
situación de 
vulnerabilidad 
(1,5ECTS). Laboratorio 
de deontología, 
trabajo en red y 
cuidado profesional 
(1,5ECTS) 


30 240 24 3 21 


Margarita 
González 
Sánchez 


Lda. 
Pedagogía 


Profesora 
Titular de 
Universidad 


Tª e Hª de la 
Educación 


Sí  5 2 Intervención 
socioeducativa en 
situación de riesgo y 
desamparo (3ECTS) 


30 240 24 3 21 


Sara 
Serrate 
González 


Lda. 
Psicopedag
ogía 


Profesora 
Titular de 
Universidad  


Tª e Hª de la 
Educación 


Sí  1 1 Acción Socioeducativa 
con adolescentes en 
situación de conflicto 
con la ley (3ECTS) 
Laboratorio de 
experiencias prácticas 
y de investigación (3 
ECTS) 


60 240 24 6 18 


José 
Manuel 
Muñoz 
Rodríguez 


Ldo. 
Pedagogía 


Profesor 
Titular de 
Universidad 


Tª e Hª de la 
Educación 


Sí  4 4 Laboratorio de 
deontología, trabajo 
en red y cuidado 
profesional (1,5 ECTS) 


15 240 24 1,5 22,5 


 
 
 
 
 
 
 
 


C
SV


: 5
83


13
73


53
34


12
00


35
87


87
27


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.acsucyl.es/

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56164/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56164/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56164/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56164/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56671/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56671/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56671/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/57344/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/57344/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/57344/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/57527/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/57527/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/57527/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/57527/detalle

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583137353341200358787275
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DEPARTAMENTO DE PSICOLOGÍA SOCIAL Y ANTROPOLOGÍA 


Profesor Titulación Categoría (1) Área de 
Conocimiento 


Doctor 
 


Figura más 
alta 


Acreditación 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas impartidas Horas 
dedicadas al 


título 


Horas 
dedicadas 


a la 
universid


ad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Carmen 
Tabernero 
Urbieta 


Lda. 
Psicología 


Catedrática 
de 
Universidad 


Psicología 
Social 


Sí  5 5 Modelos de 
mediación y 
resolución de 
conflictos (3ECTS) 


30 240 24 3 21 


Carmen 
Herrero 
Alonso 


Lda. 
Psicología 


Profesora 
Titular de 
Universidad 


Psicología 
Social 


Sí  6 4 Prevención e 
intervención ante la 
violencia filio-parental 
y de género en la 
adolescencia (3ECTS) 


30 240 24 3 21 


 
 


DEPARTAMENTO DE SOCIOLOGÍA Y COMUNICACIÓN 
Profesor Titulación Categoría (1) Área de 


Conocimiento 
Doctor 


 
Figura más 


alta 
Acreditación 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas impartidas Horas 
dedicadas al 


título 


Horas 
dedicadas 


a la 
universid


ad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Fernando 
Gil Villa 


Ldo. 
Sociología 


Catedrático 
de 
Universidad 


Sociología Sí  6 5 Sociología de la 
Infancia y de la 
Adolescencia 
(1,5ECTS) 


15 240 26 1,5 20 


José 
Manuel del 
Barrio 
Aliste 


Ldo. 
Sociología 


Profesor 
Titular de 
Universidad 


Sociología Sí  6  Sociología de la 
Infancia y de la 
Adolescencia (1,5 
ECTS) 


15 240 26 1,5 21 


Félix 
Ortega 
Mohedano 


Ldo. 
Sociología 


Profesor 
Contratado 
Doctor 
Profesor 
Titular de 
Universidad 


Comunicació
n Audiovisual 
y Publicidad 


Sí Profesor 
Titular de 
Universidad 


3 2 Infancia y Medios de 
Comunicación: 
prevención y 
participación (3 ECTS) 


30 240 26 3 22 
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http://www.acsucyl.es/

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56800/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56800/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56800/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56941/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56941/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56941/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56334/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56334/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56512/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56512/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56512/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56512/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/57406/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/57406/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/57406/detalle

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583137353341200358787275
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DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO 


Profesor Titulación Categoría (1) Área de 
Conocimiento 


Doctor 
 


Figura más 
alta 


Acreditación 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas impartidas Horas 
dedicadas al 


título 


Horas 
dedicadas 


a la 
universid


ad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


José 
Antonio 
Martín 
Pérez 


Ldo. 
Derecho 


Profesor 
Titular de 
Universidad 


Derecho Civil sí  6 4 Normativa y 
ordenamiento jurídico 
sobre protección a la 
infancia y la 
adolescencia (3ECTS) 


30 240 24 3 14 


Antonia 
Durán 
Ayago 


Lda. 
Derecho 


Profesora 
Titular de 
Universidad 


Derecho 
Internacional 
Privado 


Sí  3 3 Intervención con 
menores de edad 
extranjeros no 
acompañados (1,5 
ECTS) 


15 240 24 1,5 17 


 
DEPARTAMENTO PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO PSICOLÓGICO 


Profesor Titulación Categoría (1) Área de 
Conocimiento 


Doctor 
 


Figura más 
alta 


Acreditación 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas impartidas Horas 
dedicadas al 


título 


Horas 
dedicadas 


a la 
universid


ad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Cristina 
Jenaro Río 


Lda. 
Psicología 


Catedrática 
de 
Universidad 


Personalid., 
Evaluación y 
Tratam. 
Psicológico 


Sí  5 3 Intervención ante 
trastornos de 
conducta (3ECTS) 


30 240 24 3 15 


 
DEPARTAMENTO DE DERECHO PÚBLICO GENERAL 


Profesor Titulación Categoría (1) Área de 
Conocimiento 


Doctor 
 


Figura más 
alta 


Acreditación 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas impartidas Horas 
dedicadas al 


título 


Horas 
dedicadas 


a la 
universid


ad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Lina 
Mariola 
Díaz Cortés 


Lda. 
Derecho 


 Profesora 
Contratada 
Doctora 


Derecho 
Penal 


Sí  1 1 Marco legal sobre la 
responsablidad penal 
del menor de edad 
(3ECTS) 


30 240 24 3 21 


 
(1) En el caso de universidades privadas, la referencia a la categoría se entenderá realizada al personal docente previsto en el correspondiente convenio colectivo. 
(2) Se contabilizarán todos los créditos impartidos, incluyendo la tutorización de prácticas externas y los Trabajos Fin de Grado/Máster. 


Nota aclaratoria: en el caso de que la asignatura sea impartida por varios profesores, la Comisión Académica del MU designará un coordinador/a para el desarrollo de la asignatura 
TFM (temáticas, asignación de tutores/a, coordinación temporal, etc.). La tutorización de los Trabajos Fin de Máster corresponderá a los docentes que imparten docencia en el 
MU.
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http://www.acsucyl.es/

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56476/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56476/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56476/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56476/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/57635/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/57635/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/57635/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56241/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56241/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/57949/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/57949/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/57949/detalle

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583137353341200358787275





  


5.1.3. Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 
A pesar del compromiso suscrito por los Departamentos implicados en el título, durante el proceso de elaboración de la memoria algunos de ellos han manifestado 
las dificultades para asumir la carga docente si no se sustancian la sustitución del profesorado en proceso de jubilación, los procesos de consolidación de la plantilla 
y la contratación de personal en áreas sensibles o de elevada carga docente. Se han manifestado en tal sentido los siguientes departamentos y áreas de conocimiento, 
información que se ha verificado mediante el análisis de la carga docente e investigadora y el Plan de Ordenación Docente de la Universidad de Salamanca: 
 


- Área de Trabajo Social y Servicios Sociales. Departamento de Derecho del Trabajo y Trabajo Social 
- Área de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico. Departamento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico. 


 
En atención a ello, y siempre que existan las necesidades docentes acreditadas en la CDI, se realiza la siguiente previsión de contratación de dos Profesores Ayudantes 
Doctores conforme a la siguiente tabla descriptiva de sus perfiles: 
 


Departamento de Derecho del Trabajo y Trabajo Social 
Profesor Titulación Categoría 


(1) 
Área de 


Conocimiento 
Doctor 
(Sí/No) 


Asignaturas que impartirá Horas 
que 


dedicará 
al título 


Nº de 
ECTS que 
impartirá 


en el 
título 


Profesor 1 Graduado/a 
en Trabajo 


Social 


Profesor/a 
Ayudante 
Doctor/a 


Trabajo Social y 
Servicios 
Sociales 


Sí  Recursos para la protección en el 
ámbito de los Servicios Sociales 


Intervención con menores de edad 
extranjeros no acompañados 


45 4,5 


 
 


Departamento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos 
Profesor Titulación Categoría 


(1) 
Área de 


Conocimiento 
Doctor 
(Sí/No) 


Asignaturas que impartirá Horas 
que 


dedicará 
al título 


Nº de 
ECTS que 
impartirá 


en el 
título 


Profesor 2 Graduado/a 
en Psicología 


Profesor/a 
Ayudante 
Doctor/a 


Psicología Sí Intervención ante trastornos de 
conducta 


30 3 


 
El plan de contratación se sustanciará dentro de los programas que, a tal efecto, formen parte de la planificación de la plantilla de la Universidad de Salamanca. En 
todo caso, la previsión de contratación afectaría al curso académico 2023-2024, fecha potencial de incorporación del personal docente recogido en las tablas 
anteriores.
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5.1.4. Méritos docentes del profesorado no acreditado 
● Dr. Francisco Manuel Carballo Rodríguez. Profesor Ayudante Doctor cuenta con un 


completo perfil docente e investigador. Las referencias a las métricas de su producción 
se encuentran enlazadas en la web anteriormente citada. 
  


5.1.5. Méritos de investigación del profesorado no doctor 
No procede porque todo el profesorado es doctor 
 
5.2. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 
 
5.2.1. Profesionales y docentes colaboradores 
Los profesionales que colaborarán ocupan puestos de atención al colectivo de infancia y 
adolescencia, con perfiles laborales vinculados al trabajo social, la educación social, psicología, 
sociología y derecho, entre otros. Además de ello, la Universidad de Salamanca, a través del 
Servicio de Inserción Profesional Prácticas, Empleo y Emprendimiento, cuenta con convenios de 
colaboración con entidades y organismos públicos y privados de ámbito local, comarcal y 
autonómico. Algunas de estas instituciones a las que se ha solicitado colaboración son: Área de 
Bienestar Social de la Diputación de Salamanca y del Servicios Sociales del Ayuntamiento de 
Salamanca, Servicio de Protección y Atención a la Infancia de Castilla y León, Cruz Roja 
Salamanca y Zamora, Casa Escuela Santiago I, Centro Menesiano, Zamora Joven, Centro 
Zambrana, Ciudades Amigas de la Infancia (UNICEF). Dentro de la propia Universidad de 
Salamanca, se colaborarán docentes universitarios pertenecientes al Comité de Bioética de la 
USAL, al Laboratorio de Transferencia del Conocimiento Educativo y del Observatorio de 
Ciencias Sociales. De esta forma, con la inclusión de estos profesionales y el número de créditos 
asignados a estas asignaturas en el plan de estudios, el Máster goza de un carácter fuertemente 
práctico que permitirá que los estudiantes puedan, en un adecuado sistema de docencia en 
alternancia, conseguir aplicar los conocimientos teóricos obtenidos en otras asignaturas del 
Máster.  
La Universidad de Salamanca cuenta con un Convenio Específico de Colaboración entre la 
Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León y la Universidad de Salamanca para el desarrollo 
de actuaciones en el Marco del Pacto por los Derechos de la Infancia a partir del cual se contará 
con la participación de profesionales de la Gerencia en actividades de carácter formativo 
organizadas por el Máster, tanto complementarias como propias de las materias de Laboratorio.  
 
5.2.2. Otros recursos humanos 


− Personal de Administración y Servicios. Académica y administrativamente el máster 
estará adscrito a la Facultad de Ciencias Sociales. Los trámites relacionados con 
matriculación, calificaciones, emisiones de actas, depósito de TFM, se llevarán a cabo 
desde la Secretaría de la Facultad de Ciencias Sociales. 6 técnicos, incluyendo al 
administrador de la Facultad. 


− Personal de Conserjería del edificio FES. 8 personas repartidas en dos conserjerías. 
− Personal de aulas de informática del edificio FES. 2 técnicos de informática. 
− Personal técnico del Campus Virtual Studium. 47 técnicos, sin contar a los de aulas de 


informática antes señalados, incluyendo al Director del servicio. 
− Personal del Sistema Interno de Calidad de la USAL. 19 técnicos, incluyendo la directora 


del servicio.  
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http://www.acsucyl.es/

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/148341/detalle

http://www.lasalina.es/presidencia/informacion/contacto/directorio/bienestarsocial/

https://www.aytosalamanca.gob.es/es/tramitesgestiones/temas/tema_0016

https://www.aytosalamanca.gob.es/es/tramitesgestiones/temas/tema_0016

http://www.jcyl.es/web/jcyl/Portada/es/Plantilla100Directorio/1248366924958/0/1142233493517/DirectorioPadre

https://www.cruzroja.es/principal/web/provincial-salamanca

https://www.cruzroja.es/principal/web/provincial-zamora

https://escuelatiempolibresantiagouno.com/que-es-santiago-uno/casa-escuela-santiago-uno/

https://menesianoszamora.com/es/

http://www.jcyl.es/web/jcyl/Portada/es/Plantilla100Directorio/1248366924958/0/1142233493569/DirectorioPadre

http://www.jcyl.es/web/jcyl/Portada/es/Plantilla100Directorio/1248366924958/0/1142233493569/DirectorioPadre

https://ciudadesamigas.org/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583137353341200358787275
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583137353341200358787275



		5 Personal académico y de apoyo a la docencia

		5.1. Perfil básico del profesorado

		No procede porque todo el profesorado es doctor

		5.2. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios
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		España












5.2.2. Otros recursos humanos 
• Personal de Administración y Servicios. Académica y administrativamente el máster estará 


adscrito a la Facultad de Ciencias Sociales. Los trámites relacionados con matriculación, 
calificaciones, emisiones de actas, depósito de TFM, se llevarán a cabo desde la Secretaría de la 
Facultad de Ciencias Sociales. 6 técnicos, incluyendo al administrador de la Facultad. 


• Personal de Conserjería del edificio FES. 8 personas repartidas en dos conserjerías. 
• Personal de aulas de informática del edificio FES. 2 técnicos de informática. 
• Personal técnico del Campus Virtual Studium. 47 técnicos, sin contar a los de aulas de 


informática antes señalados, incluyendo al Director del servicio. 
• Personal del Sistema Interno de Calidad de la USAL. 19 técnicos, incluyendo la                  


directora del servicio. 
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USAL.- MU en Intervención Social y Educativa con Infancia y Adolescencia 
 


6.- RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 
 
6.1. Recursos materiales y servicios 
Para la realización de las clases presenciales, Facultad de Ciencias Sociales cuenta con aulas de 
variadas dimensiones equipadas con los actuales sistemas audiovisuales, salas de recursos 
informáticos y espacios de apoyo a la docencia, incluyendo el Laboratorio de Investigaciones 
Sociales (LIS)1, en el que se podrán desarrollar igualmente seminarios, o realización de 
actividades del Máster que requieran formatos específicos. Estas aulas gozan de equipos 
adecuados, y el mantenimiento de los mismos se realiza por los técnicos de la USAL. La Facultad 
de Ciencias Sociales comparte dos grandes edificios con las Facultades de Filosofía y Economía 
que se conocen en conjunto como como FES (acrónimo de Filosofía, Economía y Sociales), 
dividido en edificio departamental y un aulario con capacidad para 2500 alumnos. Los 
laboratorios se distribuyen entre ambos edificios. A mayores, comparten con la Facultad de 
Derecho la Biblioteca Francisco de Vitoria, todo ello dentro del denominado “Campus 
Unamuno”, en la ciudad de Salamanca.  
Como infraestructura básica, teniendo en cuenta el carácter híbrido del Máster, se contará con 
el Campus Virtual Studium. Dentro de este sistema de base moodle, cada asignatura contará 
con su curso particular y, dentro del mismo, toda la información y recursos necesarios para el 
desarrollo de la asignatura. Dentro de las herramientas de Studium el profesorado y el 
estudiantado podrá contar con:  


- Sistemas de comunicación y colaboración abiertos mediante foros, sistemas de 
videoconferencia (Blackboard), etc., incluyendo foros de coordinación académica. 


- Sistemas de comunicación para tutorías individualizadas. 
- Recursos educativos organizados, de naturaleza bibliográfica, videográfica, etc., 


tomados de repositorios públicos o elaborados ex-profeso por el profesorado. 
- Módulos de evaluación mediante cuestionarios y otras herramientas. 
- Módulos de entrega de trabajos con herramientas de detección de plagio (Turnitin) 


y de gestión de calificaciones. 
El acceso a la plataforma moodle Studium solo es posible mediante autenticación segura, que 
facilita y garantiza el SiCPD, el servicio de informática de la USAL. El servicio da soporte 24 horas 
a Studium, al sistema de copias de respaldo, a los sistemas de seguridad cibernética. 
La Comisión Académica del Máster establecerá un protocolo de seguimiento y tutorización de 
estudiantes, tanto a nivel individual como grupal. Se establecerán reuniones periódicas con el 
alumnado de forma presencial y virtual que permitan garantizar el buen funcionamiento del 
Máster y resolver posibles incidencias. Así mismo, cada docente establecerá un horario de 
tutorías presenciales y un método de tutorización virtual que se dará a conocer al alumnado 
desde el inicio de las clases. De forma más específica, distinguimos entre los siguientes 
mecanismos de tutorización: tutoría individual y tutoría de grupo cuyos contenidos pueden 
variar en función de las necesidades del estudiantado. Estas tutorías pueden estar orientadas a 
resolver cuestiones académicas, en las que se tratan las circunstancias y dificultades que los 
alumnos pueden encontrar en el estudio, de orientación, enfocadas a cuestiones no 
directamente relacionadas con los contenidos de la asignatura pero que pudieran estar 
relacionadas con el proceso de aprendizaje, cuestiones técnicas, destinadas a resolver dudas o 
consultas relacionadas con el uso de los medios tecnológicos, de motivación y profesional, 


                                                           
1 El LIS es un laboratorio que cuenta con doce ordenadores dotados de software de análisis cuantitativo. 
También dispone de una sala de trabajo y de otros medios informáticos. Aparte de este, la Facultad de 
Ciencias Sociales cuenta con laboratorios audiovisuales, incluyendo plató de televisión, y un laboratorio 
del Observatorio de Contenidos Audiovisuales al que está vinculada la Cátedra RTVE-USAL “Niños, jóvenes 
y medios”, cuyo director se encuentra entre el profesorado del título.  
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USAL.- MU en Intervención Social y Educativa con Infancia y Adolescencia 
 


relativa al análisis del perfil del estudiante y las salidas profesionales existentes en este sector, 
metodológicas, para resolver dudas en cuanto a dificultades en el desarrollo de sus actividades 
y tareas de aprendizaje, y administrativas, todo ello con el apoyo de la dirección del máster, la 
comisión académica del título y el personal administrativo de la Facultad. Estas tutorías se 
realizarán a lo largo del curso, con especial incidencia a principio y a final del mismo, según las 
necesidades del estudiantado. En el caso de las direcciones de TFM, las tutorías serán, 
obviamente, más numerosas y regulares. Se pretende, por tanto, disponer de los mecanismos 
presenciales y virtuales para poder hablar de un sistema de tutoría continua, al que sumamos 
en la descripción inicial el seguimiento desde la comisión académica del título.  
A mayores, el estudiantado contará con instalaciones de las distintas bibliotecas de la USAL, 
quienes podrán acceder física y virtualmente a sus múltiples fondos bibliográficos y a otros 
recursos, incluyendo el préstamo remoto de libros en formato digital. De forma particular la 
Biblioteca Francisco de Vitoria, anexa al edificio de la Facultad de Ciencias Sociales cuenta con 
equipamiento informático, salas de lectura, salas de investigadores, así como un amplio fondo 
especializado en Ciencias Sociales. 
Asimismo, la página web de la Facultad de Ciencias Sociales contiene información detallada 
sobre las titulaciones y eventos que se desarrollan en la Facultad, de manera que los estudiantes 
del máster podrán disponer, antes de comienzo del curso, de la información académica 
suficiente para poder planificar su proceso de aprendizaje. 
A nivel institucional, la Universidad de Salamanca cuenta principalmente con los siguientes 
servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes:  


● El Servicio de Promoción, Información y Orientación Universitaria (SPIO) ofrece una 
atención individualizada de carácter psicopedagógico dirigida a atender las cuestiones 
asociadas con el estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación 
del perfil formativo del estudiante. También asesora en cuestiones de normativas, becas 
y ayudas, alojamiento, intercambios lingüísticos, etc.  


● El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) ofrece apoyo y asesoramiento en diferentes 
ámbitos: apoyo social, extranjeros, discapacidad, voluntariado, mayores, salud mental, 
sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria.  


● La Unidad de Atención a Universitarios con Discapacidad del SAS ofrece servicios al 
objeto de garantizar un apoyo, asesoramiento y atención profesionalizada para dar 
respuesta a las necesidades que presentan en su vida académica los estudiantes con 
algún tipo de discapacidad. Para ello, identifica las necesidades concretas que estos 
estudiantes pueden tener en las situaciones cotidianas académicas (de itinerario y 
acceso al aula, la docencia, incluyendo prácticas y tutorías, y las pruebas de evaluación) 
y para cada una de estas situaciones propone recomendaciones para ayudar a los 
profesores en su relación docente con sus estudiantes. Además, elabora la carta de 
adaptaciones curriculares individualizad del estudiante, en los casos en los que procede.  


● El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) pretende mejorar la 
empleabilidad de los titulados y estudiantes de la USAL y facilitar su inserción 
profesional. Para ello realiza acciones de orientación profesional, gestión de las 
prácticas externas curriculares y extracurriculares, gestión de ofertas de empleo, 
formación y desarrollo de competencias profesionales para la empleabilidad, y 
asesoramiento para la creación de empresas y emprendimiento.  


● El Portal VirtualE para informar a los estudiantes matriculados en la modalidad 
semipresencial o no presencial del título. Dicho portal recoge todos aquellos recursos e 
información necesaria para la experiencia digital, entre ellos “Studium, Campus Virtual 
de la USAL” y elemento central para la enseñanza semipresencial y no presencial en cuya 
página principal los estudiantes pueden encontrar toda la información necesaria para 
familiarizarse con el entorno. Studium ofrece también un teléfono de soporte a los 
usuarios de la plataforma. 
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https://bibliotecas.usal.es/

https://cienciassociales.usal.es/sites/default/files/OBSERVATORIO%20SOCIAL_presentaci%C3%B3n.pdf

https://spio.usal.es/

https://sas.usal.es/

https://sas.usal.es/discapacidad/

https://www.usal.es/insercion-profesional-practicas-y-empleo-sippe

https://studium.usal.es/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583136188024181143817036
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6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas externas 
 
No procede. 
 


6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 
 
No procede porque el título cuenta con la totalidad de los recursos materiales y servicios. 
 


C
SV


: 5
83


13
61


88
02


41
81


14
38


17
03


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583136188024181143817036



		6.- Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructurales, prácticas y servicios

		6.1. Recursos materiales y servicios

		6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas externas

		6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios





				2023-01-31T12:35:57+0100

		España












 
 
7.1. Cronograma de implantación del título 
Este Máster Universitario, de 60 ECTS, se implantará en su totalidad en un curso académico que, 
presumiblemente, será 2023-2024, si supera el proceso de verificación al que se presentará en 
septiembre de 2022. 
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8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 
 
8.1. Sistema Interno de Garantía de la Calidad 
En la web de la Unidad de Evaluación de la Calidad de la USAL está el documento “Sistema de 
Garantía Interna de Calidad de las Enseñanzas Universitarias de Grado y Máster Universitario 
en la USAL” 
(https://qualitas.usal.es/docs/SGIC_Grados%20y%20MU_CG20150326_con%20anexo2016.pdf 
), así como las encuestas aplicadas, el programa Docentia-USAL, e indicadores. 
 
8.2. Medios para la información pública 
El medio principal de información pública del plan de estudios es el de la web institucional del 
Máster Universitario que contará con la siguiente información: a) Descripción del título (centro, 
modalidad, idioma, plazas de nuevo ingreso ofertadas), b) Objetivos formativos y Resultados de 
aprendizaje, c) Perfil de ingreso, d) Acceso, preinscripción, admisión y matrícula, e) Criterios de 
admisión, f) Apoyo y orientación, g) Reconocimiento y transferencia de créditos, h) Plan de 
estudios, i) Guía académica (guías docentes de todas las asignaturas, j) Perfil del curriculum vitae 
del profesorado, k) Salidas académicas y profesionales, l) Indicadores de calidad e informes 
externos (información sobre la evaluación de la actividad docente del profesorado, resultados 
académicos y de encuestas, incluidas las de inserción laboral, informes externos de evaluación 
del título, m) Becas, ayudas al estudio y a la movilidad, n) Coste, ñ) Normativa, o) Contacto, p) 
folleto divulgativo. 
Las necesidades de información de los estudiantes se atenderán también a través de la web de 
la Facultad de Ciencias Sociales (https://cienciassociales.usal.es/) y del correo electrónico, ya 
que cada estudiante contará con una cuenta personal y que será básica para interactuar a través 
del Campus Virtual Studium. 
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https://www.usal.es/masteres
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=547253918133198512688650



		8. Sistema Interno de Garantía de la Calidad
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Boletín Oficial de Castilla y León


Núm. 30 Pág. 6181Lunes, 14 de febrero de 2022


I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2022, del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, por la que se publica la delegación de competencias del Rector en diversos 
órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en 
el Art. 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con 
relación al Art. 20 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades, y en 
los Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados por 
Acuerdo 19/2003, de 30 enero, de la Junta de Castilla y León y modificados por Acuerdo 
38/2011, de 5 de mayo, de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Calidad y Enseñanzas de Grado las 
siguientes competencias:


a) Evaluación de la calidad.


b) Ordenación, implantación, organización y aseguramiento de la calidad de 
enseñanzas de Grado.


c) Política, estrategia y programas de enseñanzas de grado de modalidades 
presencial, híbrida y virtual.


d) Política, estrategia y programas de formación docente del profesorado.


e) Política, estrategia y programas de innovación educativas.


f) Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de enseñanzas de Grado.


g) Política, estrategia y programas de captación de estudiantes de enseñanzas de 
Grado.


h) Producción de contenidos educativos digitales.


i) Ordenación de titulaciones de Grado en centros adscritos.


j) Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


k) Programa Interuniversitario de la Experiencia y Provincia Universitaria.


CV: BOCYL-D-14022022-17
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l) Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de Grado.


m) Firma de convenios nacionales e internacionales de enseñanzas de Grado.


n) Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes de Grado.


o) Organización y gestión de los Servicios de Gestión Académica, de Producción e 
Innovación Digital y de la Unidad de Evaluación de la Calidad.


p) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Segundo.– Delegar en el Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado las 
siguientes competencias:


a) Ordenación de estructuras académicas de Departamentos y Centros.


b) Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


c) Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


d) Régimen y contratación de PDI.


e) Plan de Organización de la Actividad Académica del PDI («modelo de plantilla»).


f) Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


g) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en la Vicerrectora de Ciencias de la Salud y Asuntos Sociales las 
siguientes competencias:


a) Comunidad universitaria y políticas públicas de salud.


b) Prevención de riesgos laborales.


c) Asuntos Sociales, voluntariado y cooperación. 


d) Ediciones.


e) Promoción de la colaboración con instituciones públicas y privadas para el 
desarrollo de proyectos biosanitarios.


f) Relaciones con SACYL.


g) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.
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Cuarto.– Delegar en el Vicerrector de Economía las siguientes competencias:


a) Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.


b) Programación y gestión de inversiones.


c) Planes de equipamiento e infraestructuras.


d) Las que la normativa reguladora de los contratos del sector público atribuye al 
órgano de contratación.


e) Mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f) Gestión económica de espacios.


g) Gestión del patrimonio universitario.


h) Plan de acción social.


i) Eficiencia energética.


j) Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


k) Inserción Profesional, Empleo, Prácticas Externas y celebración de convenios de 
cooperación educativa.


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quinto.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes las siguientes competencias: 


a) Información y orientación a los estudiantes.


b) Becas. 


c) Becas propias de la Universidad.


d) Programas de movilidad nacional.


e) Colegios Mayores, Residencias y Comedores Universitarios.


f) Educación Física y Deportes.


g) Actividades culturales. 


h) Asociaciones Culturales.


i) Oficina verde. 


j) Órganos de representación estudiantil.


k) Antiguos alumnos.


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.
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Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Investigación y Transferencia las siguientes 
competencias:


a) Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
investigación, innovación, infraestructura científica y transferencia.


b) Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
potenciación de recursos humanos en materia de investigación e innovación.


c) Servicios de apoyo a la investigación y a la transferencia.


d) Contratos y convenios de investigación, innovación, transferencia de conocimiento, 
así como de las actividades que se desarrollen al amparo del Art. 83 LOU.


e) Becas, ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f) Propiedad industrial e intelectual.


g) Institutos Universitarios de Investigación, centros propios de investigación, 
grupos de investigación reconocidos, unidades de investigación consolidadas y 
otras estructuras e investigación.


h) Cultura científica.


i) Bibliotecas.


j) Comité Bioética y Comité de Bioseguridad.


k) Posicionamiento en rankings internacionales. 


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Séptimo.– Delegar en el Vicerrector de Postgrado y Enseñanzas Propias las 
siguientes competencias:


a) Ordenación, implantación, organización y aseguramiento de la calidad de los 
títulos de postgrado y enseñanzas propias.


b) Política, estrategia y programas del Espacio Euroiberoamericano del Conocimiento 
y de la Educación Superior.


c) Política, estrategia y programas de postgrado y enseñanzas propias en 
modalidades presencial, híbrida y virtual.


d) Política, estrategia y programas de educación abierta.


e) Política, estrategia y programas de captación de estudiantes de postgrado y 
enseñanzas propias.


f) Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de postgrado y enseñanzas propias.


g) Ordenación de titulaciones de postgrado y enseñanzas propias en Centros 
adscritos.
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h) Firma de convenios nacionales e internacionales de postgrado y enseñanzas 
propias.


i) Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de Postgrado.


j) Colaboración en la política, estrategia y programas de formación docente del 
profesorado.


k) Colaboración en la política, estrategia y programas de innovación educativa.


l) Colaboración en la producción de contenidos educativos digitales.


m) Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal propio 
para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en títulos 
oficiales de postgrado y enseñanzas propias.


n) Organización y gestión del Servicio de Gestión Académica, de las Escuelas de 
Doctorado y del Centro de Formación Permanente.


o) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Octavo.– Delegar en el Vicerrector de Relaciones Internacionales las siguientes 
competencias:


a) Acuerdos de colaboración internacional.


b) Celebración de convenios internacionales, excepto los de títulos oficiales y 
enseñanzas propias.


c) Redes internacionales.


d) Relaciones con universidades extranjeras.


e) Captación de estudiantes extranjeros.


f) Programas de movilidad con el extranjero.


g) Becas de intercambio con universidades extranjeras.


h) Planes de fomento de los idiomas de comunicación científica.


i) Centros culturales de ámbito internacional.


j) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Noveno.– Delegar en la Secretaria General las siguientes competencias:


a) Simplificación administrativa de procedimientos.


b) Registro único y registro electrónico.


c) Coordinación del registro de becarios de la Universidad.


CV: BOCYL-D-14022022-17


C
SV


: 5
47


31
86


04
53


99
94


33
62


79
08


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=547318604539994336279085





Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 30 Pág. 6186Lunes, 14 de febrero de 2022


d) Tramitación, registro, archivo y publicación de convenios institucionales.


e) Gestión de normativa universitaria.


f) Administración electrónica.


g) Servicios informáticos. 


h) Protección de datos. 


i) Desarrollo de la agenda digital.


j) Páginas web y publicaciones institucionales.


k) Portal de transparencia.


l) Archivos.


m) Expedición y gestión del carné universitario.


n) Protocolo. 


o) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


El Vicesecretario General sustituirá a la Secretaria General, asumiendo todas las 
competencias anteriores en caso de ausencia o encomienda de esta.


Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a) Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal de administración 
y servicios, contenidas en la legislación y normativa vigente aplicables a la 
Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos de funcionarios y 
formalización de contratos laborales.


b) Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal de administración y servicios que deben efectuarse tanto en relación 
con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de representación 
de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las implicaciones 
económicas derivadas de la relación de servicio.


c) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


d) En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.


Undécimo.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización y 
disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de inclusión 
en el Art. 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite el total de 
los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni adquirirse 
compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Duodécimo.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
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en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia. Asimismo, esta 
delegación incluye la resolución de las solicitudes y recursos presentados en relación con 
las materias delegadas.


Decimotercero.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. 
En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en 
los órganos o entidades que considere oportuno.


Decimocuarto.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 10.1 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre. Asimismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito 
de las competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector 
los expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimoquinto.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el Art. 12 de la  
Ley 40/2015, de 1 de octubre.


Decimosexto.– La Vicerrectora de Calidad y Enseñanzas de Grado (anteriormente 
Vicerrectora de Docencia e Innovación Educativa) sustituirá al Rector en caso de ausencia, 
enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en Consejo de Gobierno de 2 
de junio de 2021 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los Estatutos de la Universidad 
de Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de funciones que son propias 
del órgano sustituido. Asimismo, el Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado, 
(anteriormente Vicerrector de Profesorado) será el sustituto en los casos de ausencia 
conjunta del Rector y de su suplente.


Disposición Derogatoria.


Esta Resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se hubiese 
efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final.


Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.


Salamanca, 7 de febrero de 2022.


El Rector Magnífico  
(Estatutos, Arts. 64 y 66 USAL), 
Fdo.: Ricardo Rivero Ortega
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INFORME EMITIDO EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 26.3 DEL REAL DECRETO 


822/2021, DE 28 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE ESTABLECE LA 


ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS Y DEL 


PROCEDIMIENTO DE ASEGURAMIENTO DE SU CALIDAD, A SOLICITUD DE LA 


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA, CON RELACIÓN AL TÍTULO DE MÁSTER 


UNIVERSITARIO EN PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN SOCIAL Y EDUCATIVA CON 


INFANCIA Y ADOLESCENCIA. 


 


Con fecha 1 de junio de 2022 se ha registrado de entrada en la Consejería de Educación 


la solicitud formulada por la Universidad de Salamanca relativa a la emisión del informe 


preceptivo que establece el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de 


septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y 


del procedimiento de aseguramiento de su calidad, en relación con el título de Máster 


Universitario en Prevención e Intervención Social y Educativa con Infancia y 


Adolescencia. 


 


En dicha solicitud hace constar que: 


 


1º Este título se impartirá en modalidad Híbrida/Semipresencial. 


2º El centro responsable de la impartición será la Facultad de Ciencias Sociales. 


3º No es una titulación interuniversitaria. 


4º No capacita para una profesión regulada. 


 


El artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, establece que “Las 


Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias sobre la programación 


universitaria y la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su ámbito territorial, 


realizarán un informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad académica y social de 


la implantación del título universitario oficial previo al inicio del procedimiento de 


verificación. En caso de informe favorable, la universidad podrá iniciar el procedimiento 


de verificación del título”. 
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Consta en la solicitud de informe de la Universidad de Salamanca que la necesidad y 


viabilidad académica y social de la implantación de esta enseñanza se justifica en: 


 


- Los objetivos formativos del título, teniendo en cuenta que alegan que el Master tiene 


como objetivo la formación multidisciplinar de profesionales y egresados recientes del 


campo de las Ciencias Sociales que quieran complementar sus conocimientos en el 


ámbito de la prevención y la intervención socioeducativa con el colectivo de infancia y 


adolescencia. 


 


- El perfil de egresados, que se basa en que entienden que este título facilitará al 


alumnado la adquisición de conocimiento especializado que les permitirá orientar su 


carrera profesional con campos como: A) profesionales en el ámbito de los servicios 


sociales especializados en infancia y adolescencia, B) expertos en la intervención 


socioeducativa en situaciones de especial vulnerabilidad, C) desarrollo profesional en 


instituciones, organizaciones y empresas del sector público y privado, que se encarguen 


de las acciones de Protección a la Infancia y la Adolescencia, o D) Labores y actividades 


de gestión, sensibilización, investigación e I+D. 


 


- El estudio que realizan del potencial mercado / análisis de la competencia / 


empleabilidad que basan en el interés, tanto académico como profesional y que se 


asienta en la necesidad de ofrecer una especialización formativa todavía inexistente 


dirigida a la preparación de profesionales que van a dedicar su labor profesional a 


prevenir e intervenir ante situaciones de riesgo social y vulnerabilidad que afectan al 


colectivo de la infancia y la adolescencia. 


 


- La oportunidad y necesidad, que basan en la carencia de oferta formativa en las 


universidades castellano leonesas en materia de prevención e intervención social y 


educativa dirigida a la infancia y adolescencia. 


 


- La viabilidad, que fundamentan en la prospectiva de alianzas con otras universidades; 


contratos o compromisos con expertos que asesoren en el proceso y aseguren la 
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implantación. Afirman que la estrecha colaboración con las entidades locales y 


autonómicas a través de la Plataforma Organizaciones Infancia- POI Castilla y Leon o 


la Federación de Asociaciones para la Prevención del  Maltrato Infantil a nivel nacional 


permitirá aportar una perspectiva práctica a la formación teórica comprendiendo el 


contexto social actual, analizando las necesidades, problemáticas y circunstancias que 


envuelven el día a día de  niños, niñas y adolescentes, en un continuo reajuste del 


contenido impartido para dar respuesta a lo que la sociedad demanda a los 


profesionales del ámbito de los Servicios Sociales.  


 


 


De esta solicitud de emisión del informe requerido por el artículo 26.3 del Real Decreto 


822/2021, de 28 de septiembre, ha sido informada con fecha 12 de julio de 2022 la 


Comisión Académica del Consejo de Universidades, en virtud de las funciones que le 


atribuye el artículo 7.2.b) de la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla 


y León -“informar el Mapa de Titulaciones Oficiales de Castilla y León y la programación 


de oferta de enseñanzas de las Universidades, así como la planificación de estudios de 


interés para la Comunidad”, quien no ha formulado objeciones. 


 


 


Por todo lo expuesto, y con el objeto de poder iniciar el procedimiento de verificación 


señalado en el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, se 


INFORMA FAVORABLEMENTE la solicitud de la Universidad de Salamanca relativa al 


Máster Universitario en Prevención e Intervención Social y Educativa con Infancia y 


Adolescencia. 


 


 


Todo ello sin perjuicio de las competencias que corresponden a la Junta de Castilla y 


León para autorizar la implantación de estas enseñanzas de Máster Universitario, de 


acuerdo con lo establecido en los artículos 35 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 


diciembre, de Universidades, 27.1 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 15 


de la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León y 3.7 del Decreto 
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18/2021, de 2 de septiembre, de Ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales 


en la Comunidad de Castilla y León. 


 


 


En Valladolid,  


LA DIRECTORA DE 


UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN 


 


 


ARES GONZALEZ 
MARIA BLANCA - 
71508427R


Firmado digitalmente por ARES 
GONZALEZ MARIA BLANCA - 
71508427R 
Fecha: 2022.09.07 17:27:38 
+02'00'
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


 
1.1. Descripción 


 
TABLA 1. Descripción del título 
 


1.1. Denominación del título: Máster Universitario en Intervención Social y Educativa con Infancia y 
Adolescencia por la Universidad de Salamanca 


1.2. Ámbito de conocimiento: Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos 
humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales 


1.3. Menciones y especialidades:  
1.4.a) Universidad responsable: - Universidad de Salamanca 
1.4.b) Universidades participantes: -  
1.4.c) Convenio: -  
1.5.a) Centro de impartición responsable: - Facultad de Ciencias Sociales 
1.5.b) Centros de impartición: -  


1.6. Modalidad de enseñanza: 


Semipresencial (Híbrida) 
☐ Presencial 
X Híbrida (Semipresencial) 
☐ Virtual (No presencial) 


1.7. Número total de créditos: 60 


1.8. Idiomas de impartición: 


- X Español 
- ☐ Catalán / Valenciano 
- ☐ Gallego 
- ☐ Euskera 
- ☐ Inglés 
- Otros:       


1.9.a) Número total de plazas: - 35 
1.9.b) Oferta de plazas en modalidad 
presencial: -  
1.9.c) Oferta de plazas en modalidad 
semipresencial o híbrida: - 35 
1.9.d) Oferta de plazas en modalidad no 
presencial o virtual: -  


 
 
1.2. Justificación del título 
 
1.2.1. Justificación del interés del título 
El actual marco normativo exige a los profesionales que desarrollan su labor con el grupo social de 
infancia y adolescencia el perfeccionamiento y la especialización para desarrollar su trabajo desde el 
interés superior del niño (Convención de los Derechos del Niño [CDN], adoptada por las Naciones 
Unidas el de noviembre de 1989 y ratificada en España el 30 de noviembre de 1999). La Ley Orgánica 
8/2021 de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, en su artículo 5, 
incluye los conocimientos imprescindibles que deben poseer los profesionales en los diferentes 
ámbitos (educativo, servicios sociales, cuerpos de seguridad, justicia, entre otros) para garantizar el 
cumplimiento y la aplicación de esta norma en su práctica profesional, siendo los principios rectores 
la capacitación de estrategias preventivas, de detección de riesgos e intervención con los menores de 
edad y sus familias, coincidiendo dichos contenidos con el plan de estudios de este Máster.  
La modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia (Ley 26/2015, de 28 de julio, 
de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia), considera también 
imprescindible la especialización de los profesionales que trabajan con el grupo social de niños, niñas 
y adolescentes; tanto en la administración pública, como en las entidades privadas, su formación en 
los procesos de acogimiento familiar, adopción y otros procesos de competencia del sistema de C
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protección de la infancia. Esta formación facilitará a los profesionales los conocimientos, las 
habilidades y los valores necesarios para desarrollar un trabajo de calidad en la intervención con los 
niños y niñas, la familia y su entorno. Del mismo modo, los nuevos tipos de delincuencia, presentes 
en la actualidad, hacen necesario dotar a los profesionales que trabajan en la reeducación de menores 
infractores de la máxima especialización en la intervención, formándose en prácticas innovadoras y 
experiencias validadas científicamente. Esta formación es necesaria también para profesionales que, 
aunque de manera directa no trabajen con menores de edad, sí lo hacen con la familia y el entorno, 
siendo necesario capacitar al profesional para que, a su vez, pueda habilitar y empoderar al entorno. 
El Máster, que sigue las directrices y criterios de la ordenación de másteres universitarios de la 
Universidad de Salamanca, se alinea con la Plan Estratégico de la Universidad de Salamanca cuyo 
objetivo expreso es trazar “un rumbo claro hacia la excelencia académica, en equilibrio con nuestra 
responsabilidad social”. De forma más específica, una de las misiones de dicho Plan Estratégico es 
asegurar “la defensa y promoción de la educación en derechos humanos y desarrollo sostenible…: 
garantizando nuestro compromiso con una sociedad en la que convivan la diversidad y 
multiculturalismo, y alineándonos con los ODS”. En este sentido y en consonancia con lo anterior, la 
formación de posgrado diseñada está alineado con las normas, objetivos y programas del sistema de 
protección a la infancia y adolescencia en riesgo focalizados en los Servicios Sociales de la Junta de 
Castilla y León que abarcan desde la protección y tutela de menores, hasta el apoyo a las familias, la 
colaboración con entidades y el apoyo a la vida adulta, atención y reinserción de jóvenes infractores, 
etc. 
La propuesta de Máster viene avalada por las nuevas demandas y requerimientos sociales, en especial 
la atención socioeducativa a menores de edad, tanto en el ámbito de la protección como en el ámbito 
reeducativo, así como la necesidad formativa detectada por los especialistas internos y externos de a 
la Universidad de Salamanca (ver sección Procedimientos de consulta internos y externos) quienes 
consideran que, la Universidad de Salamanca debería afrontar el reto de ofrecer una formación 
especializada de posgrado en el ámbito de las Ciencias Sociales. Es esencial señalar que existe, además, 
una carencia de oferta formativa en las universidades castellano leonesas en materia de prevención e 
intervención social y educativa dirigida a la infancia y adolescencia. El hecho de disponer a nivel estatal 
de una oferta de máster en esta línea, pero no dentro de la Comunidad Autónoma, provoca que 
nuestros egresados, tanto de la Universidad de Salamanca como del resto de Universidades de Castilla 
y León, busquen ofertas formativas en otras Universidades del ámbito nacional para cursar unos 
estudios de especialización en esta temática. Además, en el ámbito de la región, el título contribuye a 
fortalecer los lazos entre la instancia académica, las instituciones públicas y el tercer sector, uniendo 
esfuerzos en el objetivo común de mejorar las condiciones de vida de la infancia y adolescencia en 
situación de vulnerabilidad. El trabajo de identificación de necesidades que se incluía en el 
anteproyecto ya valoraba la elevada demanda potencial del título en la región y fuera de ella. 
En este sentido la oferta es única en la región y original dentro de la oferta universitaria española al 
ofrecer una formación holística y especializada para la prevención y la intervención en contextos 
sociales de riesgo para la infancia y la adolescencia. La empleabilidad de los egresados estimamos que 
será muy alta porque, de hecho, el título se ofrece pensando no solo en el perfil habitual de alumno 
(recién graduado que opta a una formación de posgrado) sino también a profesionales del ámbito de 
los servicios sociales y el tercer sector que requieren de una actualización y ampliación de 
conocimientos en un ámbito que ha sufrido importantes cambios a escala nacional. El título no está 
especialmente dirigido a alumnado extranjero, pero tanto su temática como las propias características 
de la propia USAL hacen muy probable que exista un número importante de alumnado, 
particularmente de Iberoamérica. En este sentido, las temáticas que aborda el título (marco jurídico 
nacional e internacional, sistemas de protección, modelos de intervención, etc), son perfectamente 
identificables para el estudiantado no español. 
 
1.2.2. Referentes externos 
Para elaborar el plan de estudios se ha acudido al Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT), 
del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, y a las publicaciones de planes de estudio de 
postgrado que, sobre intervención, tanto con niños y niñas como con familias, ofrecen las C
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universidades españolas. También se ha realizado una revisión de planes de estudio de posgrado a 
nivel europeo e internacional, buscando la sinergia con la formación que se ofrece en otros contextos: 
 
Másteres oficiales a nivel nacional: 
● Universidad de Alcalá de Henares. Centro Universitario Cardenal Cisneros. Máster Universitario 


en Evaluación e Intervención con Adolescentes en Conflicto. 
● Universidad de Deusto. Máster U. en Intervención y Mediación Familiar. 
● Universidad de Granada. Máster U. en Criminalidad e Intervención Social con Menores.  
● Universidad de Málaga. Máster U. en Criminalidad e Intervención Social en Menores  
● Universidad de Vigo. Máster U. en Menores en Situación de Desprotección y Conflicto Social 
● Universidad Islas Baleares. Máster U. Intervención Socioeducativa con Infancia, Adolescencia y 


Familia  
 
Másteres y títulos propios a nivel internacional: 
● NSU. Florida. Estados Unidos. Master in Child Protection.  
● Trinity College. University of Dublin. Irlanda. MSc in Child Protection & Welfare 
● Universidade do Minho. Braga, Portugal. Mestrado em Estudos da Criança 
● University Consortium: Mykolas Romeris University (Lituania), Riga Stradins University (Latvia), 


Catholic University in Ruzomberok (Eslovaquia), ISCTE-University Institute of Lisbon (Portugal) 
European Joint Master in Social Work with Children and Youth -ESWOCHY- 


● University of Amsterdam. Holanda Master in Pedagogical Sciences: Youth at Risks 
● University of Birmingham. Inglaterra. MSc in Advanced Child Protection Studies 
● University of Denver. Estados Unidos. Concentration in Child Welfare 
● University of Kent. Maidstone, Inglaterra. MA in Advanced Child Protection 


 
Se puede observar, en los ejemplos que se indican, que la mayoría de los másteres oficiales que 
actualmente se ofertan en diferentes universidades españolas cubren una oferta formativa desde una 
perspectiva más legislativa y criminalística o incluso realizan una oferta formativa parcelada, sin 
abordar en conjunto la intervención social y educativa que se ofrece en el ámbito de los Servicios 
Sociales. La propuesta que se presenta en esta Memoria lo hace desde una perspectiva 
socioeducativa, incidiendo especialmente en el ámbito de la prevención, y abordando de forma 
especializada la intervención social y educativa que en el campo de la infancia y la adolescencia 
requiere la complementariedad de la acción profesional del trabajo social y la educación social, con la 
colaboración de otros profesionales como psicólogos, sociólogos o criminólogos, en esa idea 
compartida del trabajo coordinado, transdisciplinar y en red. Es, por tanto, de las pocas ofertas a nivel 
estatal que abordaría esta línea de intervención, junto con el título que ofrece la Universidad de Vigo 
y la Universidad de Islas Baleares. Ambos ejemplos han servido de referencia a la hora de diseñar la 
formación de posgrado. En concreto el Máster de la Universidad de Islas Baleares que ofrece una 
formación desde la perspectiva socioeducativa de la intervención. En nuestra propuesta se ha decidido 
hablar de intervención social y educativa, por ser dos de los términos que identifican mejor los 
egresados, sin que esto vaya en detrimento de la importancia y consideración que requiere, en sí 
misma, la denominada intervención socioeducativa. Por otra parte, el Máster que ofrece la 
Universidad de Vigo ha servido de referente al ofrecer formación dirigida al ámbito de la desprotección 
y el conflicto social, los dos ejes que vehiculan nuestra propuesta, sin embargo no abordan la línea 
esencial de formar a los profesionales en prevención y atención a situaciones de riesgo y 
vulnerabilidad. Consideramos por lo expuesto que el Máster sería capaz de atraer estudiantado, no 
solo de la propia Universidad de Salamanca o egresados de otras universidades castellano leonesas, 
si no también estudiantes de otras universidades del ámbito nacional e internacional. Este es un hecho 
contrastado con el profesorado que imparte materias de intervención social y educativa en distintas 
titulaciones de Grado, asegurando que el alumnado tiene interés por continuar estudios de Máster 
Oficial especializados en el ámbito de la infancia y la adolescencia.  
El Máster supone, por tanto, una oferta para los egresados de titulaciones como Grado en Trabajo 
Social y Grado en Educación Social, así como egresados de titulaciones como Sociología, Pedagogía, C
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https://www.tcd.ie/swsp/postgraduate/child-protection/

https://www.ie.uminho.pt/pt/Ensino/mestrados/Paginas/Mestrados-em-Estudos-da-Crianca.aspx

https://eswochy.eu/

https://eswochy.eu/

https://eswochy.eu/

https://www.uva.nl/en/programmes/masters/pedagogical-sciences-youth-at-risk/youth-at-risk.html?origin=5BOaRAofTjCccATraJp2XA

https://www.birmingham.ac.uk/postgraduate/courses/taught/social-policy/advanced-child-protection-studies.aspx

https://socialwork.du.edu/academics/master-social-work-programs/denver-campus-msw/child-welfare

https://www.kent.ac.uk/courses/postgraduate/326/advanced-child-protectionv

http://mastermenores.webs.uvigo.es/gl/

https://estudis.uib.es/es/estudis-de-master/master/MIS3/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583134999788018246510191
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Psicología, Derecho y Criminología, titulaciones todas ellas del campo de las Ciencias Sociales. De ahí 
que sea importante que este título se incardine en el ámbito de la Facultad de Ciencias Sociales ya que 
aglutina titulaciones de Grado y Máster en las que se adquieren importantes conocimientos y 
competencias que tienen que ver con el grupo de infancia y adolescencia, permitiendo que los 
estudiantes de Grado tengan en Facultad de Ciencias Sociales la especialización que les brinda este 
Máster. Asimismo, los estudiantes del Máster se beneficiarán de aquellas actividades que se 
desarrollen en la Facultad como complemento a la docencia de otros Grados y Máster del centro, 
especialmente aquellas diseñadas dentro de un plan de formación transversal que desarrolla la 
Facultad desde hace ya diez años, titulado +Facultad.  
 
1.2.3. Efectos sobre la especialización del campus y de la USAL dentro del Sistema Universitario de 
Castilla y León 
El Máster posibilitará una formación avanzada en este sector científico, que podrá convertirse en 
referente en la Comunidad de Castilla y León y en toda España, y será un reclamo extraordinario para 
los estudiantes. Supondrá por tanto un beneficio el hecho de incorporar egresados del Máster con un 
elevado nivel de formación de postgrado a los recursos e instituciones regionales que trabajan, tanto 
desde el sector público y como desde el tercer sector, con niños, niñas y adolescentes. La estrecha 
colaboración con las entidades locales y autonómicas a través de la Plataforma Organizaciones 
Infancia- POI Castilla y León o la Federación de Asociaciones para la Prevención del Maltrato Infantil a 
nivel nacional permitirá aportar una perspectiva práctica a la formación teórica, comprendiendo el 
contexto social actual, analizando las necesidades, problemáticas y circunstancias que envuelven el 
día a día de niños, niñas y adolescentes, en un continuo reajuste del contenido impartido para dar 
respuesta a lo que la sociedad demanda a los profesionales del ámbito de los Servicios Sociales.  
Además, se potenciará la innovación en términos de acciones preventivas y de sensibilización y de 
prácticas novedosas de intervención y resocialización, favoreciendo que nuestra Comunidad 
Autónoma se convierta en referente en cuestiones de atención a los derechos de la infancia. El Máster 
pondrá especial atención para ello en acciones de investigación e I+D+i, potenciando la investigación 
entre el estudiantado a través de sus trabajos Fin de Máster y generando redes entre docentes y 
profesionales, colaborando con las redes de las que dispone la propia Gerencia de Servicios Sociales, 
como la RED Centinela. 
 
1.2.4. Procedimientos de consulta internos y externos 
La Universidad de Salamanca elevó consultas a reconocidos expertos: 


- Para el diseño del plan de estudios y de la Memoria del título la Junta de Facultad de Ciencias 
Sociales conformó en una Comisión de Trabajo encargada del diseño de la propuesta, 
compuesta por 5 miembros adscritos a la Facultad: Vicedecano de Docencia de la Facultad 
(Arsenio Dacosta, coordinador-Dpto. Psicología Social y Antropología), dos Profesoras Titular de 
Universidad (Sara Serrate González- Dpto. Teoría e Historia de la Educación y Antonia Picornell 
Lucas- Dpto. Derecho del Trabajo y Trabajo Social), un Profesor Titular de Escuela Universitaria 
(Justo Reguero Celada- Dpto. Derecho del Trabajo y Trabajo Social), una Profesora Ayudante 
Doctora (Eva María Picado Valverde- Dpto. Derecho del Trabajo y Trabajo Social) y una 
Profesora Asociada (Judith Martín Lucas- Dpto. Teoría e Historia de la Educación). Esta comisión 
ha sido la encargada del diseño del plan de estudios, así como de la elaboración del 
Anteproyecto y Memoria, a través de reuniones quincenales de forma presencial en la Facultad 
de Ciencias Sociales. Ha sido igualmente la encargada de realizar las consultas pertinentes y 
realizar las reuniones y encuentros con expertos internos y externos a la USAL. Todos ellos 
tienen una reconocida trayectoria, tanto en docencia -Grado, Máster y Doctorado- como en 
investigación, en el campo de la infancia y la adolescencia. Así mismo cuentan con suficiencia 
avalada en gestión de equipamientos y recursos sociales y educativos. 


- Se realizó una reunión, el 13 de diciembre de 2021, con los Directores/as de Departamento y 
con profesorado especialista de la USAL de las áreas de: Trabajo Social y Servicios Sociales, 
Teoría e Historia de la Educación, Sociología, Psicología Social, Derecho Civil y Derecho Penal. 
En esta reunión se abordó la necesidad de ofrecer una formación de posgrado en el ámbito de C
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https://cienciassociales.usal.es/sites/default/files/qu%C3%A9%20es%20+facultad.pdf

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/57761/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/57344/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56160/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56160/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/55935/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/57768/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/148406/detalle
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la prevención e intervención social y educativa con infancia y adolescencia, de consensuó la 
idoneidad del plan de estudios, y se debatió el compromiso docente de las áreas implicadas. 


- Se realizó un encuentro, el 14 de diciembre de 2021, con un total de 36 profesionales, 22 de los 
cuales acudieron de forma presencial y 14 lo hicieron en formato virtual. En concreto, acudieron 
profesionales de Gerencia de Servicios Sociales, Servicio de Protección y Atención a la infancia 
de la Junta de Castilla y León, del área de Bienestar Social de Diputación de Salamanca y del 
Equipo de Atención a Familias del Ayuntamiento de Salamanca. También acudieron 
profesionales especialistas de organizaciones como Unicef, Cruz Roja, y directores/as y 
educadores de centros de protección a la infancia de la Comunidad Autónoma – Centro 
Zambrana, Casa Escuela Santiago Uno, Centro Menesiano Zamora Joven-. Contamos con la 
presencia de técnicos encargados de Programas de Ciudades Amigas de la Infancia -Carbajosa y 
Villamayor-. Imprescindible fue la presencia, así mismo, de miembros del Colegio Oficial de 
Trabajo Social de Salamanca-Zamora y del Colegio Profesional de Educadores y Educadoras 
Sociales de Castilla y León.  Esta reunión permitió aquilatar el alcance del posgrado y las 
necesidades formativas que debía cumplir el título. Todos ellos coincidieron en asegurar que 
una formación especializada como la que se presenta es necesaria, teniendo en cuenta que la 
realidad profesional que enmarca el trabajo social y educativo con el colectivo de infancia y 
adolescencia requiere una preparación para realizar un trabajo en red y transdisciplinar para 
que profesionales de diferentes perfiles puedan tener un conocimiento especializado y global 
de los programas y recursos, así como de las metodologías de trabajo, incluyendo cuestiones 
éticas y deontológicas intrínsecas y necesarias al trabajo con menores de edad y su entorno. 


Señalar, del mismo modo, que la información pública del título ha acompañado el proceso de diseño 
y aprobación del mismo y debe regir también, en el futuro, su gestión. Como paso previo a la Memoria, 
se elaboró el Anteproyecto de la misma, sometida a los procedimientos marcados por la Universidad 
de Salamanca: aprobación por los departamentos implicados y la Junta de Facultad de Ciencias 
Sociales, exposición pública del Anteproyecto a la comunidad universitaria en general. La presente 
memoria, elaborada con motivo de su proceso de evaluación por parte de ACSUCyL, ha sido así mismo 
avalada por la Junta de Facultad de Ciencias Sociales (28/04/2022). Posteriormente, recibió el informe 
favorable de la Comisión de Doctorado y Postgrado, de la Comisión de Docencia delegada del Consejo 
de Gobierno y, finalmente, fue aprobada por el Consejo de Gobierno de la USAL, en la sesión celebrada 
el XXX de YYY de 2022. 
Cuenta además con el informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la 
implantación del Máster Oficial realizado por la Comunidad Autónoma de Castilla y León a los efectos 
del art. 26.3. del RD 822/2021. El contenido de este informe (Modelo 8) puede consultarse en 
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/
1251181050732/Tramite/1284316606113/Tramite 
 
 
1.3. Objetivos formativos 
 
1.3.1. Principales objetivos formativos del título 
El Máster tiene como objetivo la formación multidisciplinar de profesionales y egresados recientes del 
campo de las Ciencias Sociales que quieran complementar sus conocimientos en el ámbito de la 
prevención y la intervención socioeducativa con el colectivo de infancia y adolescencia. 
En concreto: 
● Formar profesionales especialistas en el ámbito de la prevención y la intervención social y 


educativa con el colectivo de infancia y adolescencia, competentes para asumir responsabilidades 
de detección de situaciones de riesgo y desamparo y elaboración de programas de carácter social, 
educativo y reeducativo (preventivos, de optimización o paliativos). 


● Ofrecer una formación especializada en cuestiones vinculadas al trabajo en red y la 
transdisciplinariedad, que capacite a los egresados para la planificación de intervenciones desde 
la óptica holística y sistémica que requiere cualquier actuación dentro del ámbito de los servicios 
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de atención y protección al colectivo de la infancia, la adolescencia, incluidas sus familias y el 
contexto social. 


● Formar profesionales con un alto grado de interés y competencia por la investigación en el campo 
de las Ciencias Sociales y de la Educación centrando los estudios en el contexto de los Servicios 
Sociales y Educativos de atención a la infancia y la adolescencia, a través de una formación de 
calidad que capacite a los egresados para el desarrollo de acciones y planes de investigación e 
I+D+i. 


● Posibilitar la incorporación laboral de los egresados en entidades públicas y organizaciones 
colaboradoras con los Servicios Sociales, con un perfil polivalente, con capacidad para trabajar en 
distintas áreas, así como coordinar y/o colaborar con diferentes equipos especializados y en 
centros y unidades de investigación. 


● Desarrollar la capacidad de iniciativa e innovación de los futuros profesionales, tanto para el 
emprendimiento de nuevos proyectos socioeducativos, como para la trasformación de las 
dinámicas de intervención actuales en el contexto de los Servicios Sociales, adaptadas a las 
demandas y necesidades de nuestro tiempo. 


● Ofrecer a los estudiantes un entorno de aprendizaje eminentemente práctico e híbrido, 
compaginando la formación presencial y la virtual, en el que se enfrenten a múltiples casos y 
situaciones y en el que tengan ocasión de debatir sus planteamientos y soluciones, asumiendo 
cuestiones éticas y deontológicas que implica cualquier acción con menores de edad, con 
responsables y técnicos de entidades sociales y educativas con experiencia directa en la 
prevención e intervención socioeducativa. 


 
1.3.2 Objetivos formativos de las menciones o especialidades 
No procede. 
 
1.3.3. En su caso, estructuras curriculares específicas y justificación de sus objetivos 
No procede. 
 
1.3.4. En su caso, Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y justificación de 
sus objetivos 
No procede 
 
1.3.5. Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas 
Este título tiene dos perfiles de salida especializados, relacionados entre sí, pero que permiten a los 
estudiantes orientar su futuro laboral al ámbito de la práctica profesional y/o al campo de la 
investigación: 


Perfil 1. Profesionales con una formación avanzada, conceptual y metodológicamente, 
capaces de realizar valoraciones especializadas ante situaciones de vulnerabilidad, riesgo y 
desamparo de niños, niñas y adolescentes, así como ante escenarios de conflicto con la ley, y 
planificar actuaciones (preventivas, educativas y reeducativas) de carácter socioeducativo en 
función de sus necesidades y realidad social. La formación recibida les permitirá gestionar 
recursos y equipamientos sociales y educativos dirigidos a la atención y protección. 
Perfil 2. Profesionales con un nivel de excelencia en las competencias necesarias para el 
desarrollo de labores y acciones de investigación e I+D, capaces de realizar análisis de situación 
y de la realidad social y educativa que envuelven a la infancia y la adolescencia (detección de 
entornos no seguros, influencia sobre contextos de violencia, análisis y evaluación de 
resultados de intervención, entre otros) y plantear proyectos de investigación en la búsqueda 
de la detección de necesidades y diseño de soluciones innovadoras y eficientes. 


Estos perfiles de salida requieren las siguientes competencias, entendidas como los objetivos 
fundamentales del plan de estudios: 


Competencia para detectar necesidades e intervenir con niños, niñas y adolescentes, 
incluidas sus familias y comunidades y otros profesionales para mejorar su realidad social y 
educativa.  Diagnosticar, planificar y evaluar, integrando el enfoque holístico y sistémico, C
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planes y programas de actuación, diseñar mejoras y optimizar recursos -sociales y educativos-
, realizar derivaciones y trabajar en equipos de trabajo en red e interdisciplinares. 
Competencia para la dirección y planificación de actividades vinculadas a la investigación. 
Planificar proyectos de investigación que permitan analizar necesidades sociales y educativas 
que afectan a la infancia y adolescencia y a sus contextos inmediatos, utilizando métodos y 
técnicas de investigación y análisis de la información, propios del campo de las Ciencias 
Sociales. 
Competencia para actuar de acuerdo a los códigos éticos y deontológicos y en base al interés 
superior del niño y la niña desde una óptica del cuidado profesional. Impregnar su práctica 
profesional de valores humanos, tales como el respeto, la dignidad humana y la libertad, desde 
un enfoque de acompañamiento a la infancia y adolescencia en su proceso de crecimiento y 
maduración con el objetivo de fomentar su autonomía y autodeterminación. 


 
1.3.6. En su caso, actividad profesional regulada habilitada por el título 
No procede. 
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2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


 
Se relacionan a continuación el conjunto de sub(competencias), conocimientos, habilidades y 
destrezas y competencias transversales, valores y actitudes que vertebran el Plan de Estudios. 
Competencia para detectar necesidades e intervenir con niños, niñas y adolescentes, incluidas sus 
familias y comunidades y otros profesionales para mejorar su realidad social y educativa.  
Diagnosticar, planificar y evaluar, integrando el enfoque holístico y sistémico, planes y programas de 
actuación, diseñar mejoras y optimizar recursos -sociales y educativos-, realizar derivaciones y trabajar 
en equipos de trabajo en red e interdisciplinares. 
(Sub)competencias: 


- Interpretar y valorar la situación de un menor de edad en base a sus circunstancias 
familiares, educativas, sociales y contextuales y evaluar la repercusión a corto, medio y 
largo plazo. 


- Elaborar planes de actuación de carácter preventivo, educativo y reducativo. 
- Evaluar la eficacia de las intervenciones sociales y educativas y la actuación de los y las 


profesionales. 
- Gestionar y derivar los expedientes de riesgo, desamparo o medida reeducativa utilizando 


los recursos propios de los Servicios Sociales. 
- Definir y diseñar planes de trabajo en red y transdisciplinar. 


Conocimientos: 
- Saber identificar las teorías acción socioeducativa y trabajo social y relacionarlas con la 


realidad y necesidad de atención a la infancia y la adolescencia. 
- Comprender en profundidad la afectación que produce a nivel social y educativa las 


situaciones que acontecen en contextos de riesgo y desamparo. 
- Conocer las actuaciones recogidas en las leyes y normativas vigentes de protección y 


reguladoras de la responsabilidad penal del menor.  
- Conocer en profundidad la organización General del Sistema de Servicios Sociales, sus 


planes y programas, recursos y protocolos de actuación. 
- Conocer los principales instrumentos y técnicas de análisis de la realidad. 
- Conocer y valorar expedientes individualizados, considerando la posibilidad de realizar 


diferentes actuaciones de acompañamiento socioeducativo. 
- Conocer e interpretar precepto del interés superior del menor de edad a la hora de 


diseñar actuaciones. 
Habilidades o destrezas: 


- Elaborar e interpretar informes sociales de acuerdo con las normativas correspondientes 
y los modelos de intervención. 


- Utilizar y manejar técnicas de intervención que permitan mejorar la situación de los 
sujetos con los que se trabaje y el contexto. 


- Realizar adecuadamente valoraciones y evaluaciones de intervención. 
- Manejar recursos y habilidades para el trabajo en red. 


Competencias transversales, valores y actitudes: 
- Desarrollar un alto sentido de la integridad y la ética en el trabajo con la infancia y la 


adolescencia, partiendo de las implicaciones deontológicas profesionales. 
- Desarrollar una alta capacidad de resolución de problemas, con capacidad para ofrecer 


soluciones oportunas, adecuadas al contexto y realidad e innovadoras en entornos no 
seguros para la infancia y la adolescencia. 


- Desarrollar la capacidad de liderazgo y toma de decisiones en el trabajo en red, a partir 
de una visión global de la transdisciplinariedad y el trabajo con diferentes servicios 
responsables. 
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Competencia para la dirección y planificación de actividades vinculadas a la investigación. Planificar 
proyectos de investigación que permitan analizar necesidades sociales y educativas que afectan a la 
infancia y adolescencia y a sus contextos inmediatos, utilizando métodos y técnicas de investigación y 
análisis de la información, propios del campo de las Ciencias Sociales. 
(Sub)competencias: 


- Analizar la información relativa a estudios e investigaciones sociales e interpretar los 
resultados a nivel de transferencia de conocimiento en el campo de la intervención social 
y educativa con la infancia y la adolescencia. 


- Elaborar proyectos de análisis de realidades concretas e investigaciones con la finalidad 
de avanzar en la generación de conocimiento científico y disciplinar (realizar análisis de 
factores de riesgo y de protección, análisis de realidades concretas, influencia sobre 
entornos no seguros, etc.).  


Conocimientos: 
- Comprender las necesidades de intervención en el ámbito de las Ciencias Sociales, 


indicadas en los estudios sociológicos actuales, adecuadas a la normativa de atención y 
protección a la infancia y adolescencia. 


- Conocerlos principales instrumentos y técnicas de análisis e investigación en el campo de 
las Ciencias Sociales y la atención a la infancia y la adolescencia. 


- Conocer y valorar los distintos modelos de investigación considerando las variables a 
tener en cuenta en la investigación dirigida al colectivo de menores de edad y sus 
contextos.  


Habilidades o destrezas: 
- Realizar adecuadamente planteamientos investigadores que permitan diseñar planes de 


análisis y estudio de realidades concretas que afectan a la infancia y adolescencia. 
- Utilizar las técnicas de análisis de datos e información adecuadamente para saber 


interpretar resultados de investigación. 
Competencias transversales, valores y actitudes: 


- Desarrollar una alta capacidad de responsabilidad al aplicar cuestiones éticas ética en la 
investigación cuando se analicen contextos en los que estén presentes menores de edad 
y sus familias. 


- Desarrollar un alto sentido del compromiso con la investigación y la trasferencia del 
conocimiento obtenido que permita mejorar la realidad social que envuelve a niños, niñas 
y adolescentes, especialmente a los que se encuentran en especial situación de 
vulnerabilidad. 


- Desarrollar capacidad de liderazgo y toma de decisiones en el desarrollo de estudios e 
investigaciones, evitando consecuencias negativas, durante el propio proceso de 
investigación que puedan ocasionar daños morales o emocionales a los menores 
implicados. 


 
Competencia para actuar de acuerdo a los códigos éticos y deontológicos y en base al interés 
superior del niño y la niña desde una óptica del cuidado profesional. Impregnar su práctica 
profesional de valores humanos, tales como el respeto, la dignidad humana y la libertad, desde un 
enfoque de acompañamiento a la infancia y adolescencia en su proceso de crecimiento y maduración 
con el objetivo de fomentar su autonomía y autodeterminación. 
(Sub)competencias: 


- Evaluar y analizar códigos éticos y prácticas deontológicas que fomenten el respeto a los 
sujetos destinatarios de acciones sociales y educativas. 


- Aplicar estrategias de cuidado profesional en los protocolos de actuación del trabajo en 
red. 


Conocimientos: 
- Conocer en profundidad los códigos éticos y deontológicos de las profesionales del campo 


de los Servicios Sociales (trabajo social, educación social, psicología, etc.) teniendo en 
cuenta sus implicaciones en las alternativas. C
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- Conocer las las leyes y normativas que regulan la intervención social y educativa con 
infancia y adolescencia y los dilemas éticos que presentan. 


- Conocer el proceso de cuidado profesional, así como los métodos y estrategias que 
previenen el burnout profesional.  


Habilidades o destrezas: 
- Validar códigos éticos y deontológicos que fomenten una actividad profesional 


coordinada y consensuada a nivel de respeto de derechos y oportunidades de los menores 
de edad, sus familias y su contexto. 


- Desarrollar protocolos de cuidado profesional en las entidades y organizaciones de 
trabajo donde se producen altos índices de burnout laboral (servicios de protección a la 
infancia, equipos psicosociales, centros convivenciales y reeducativos para menores, etc.) 


Competencias transversales, valores y actitudes: 
- Actuar con profesionalidad en la intervención directa y en la acción investigadora de 


acuerdo a la ética profesional. 
- Actuar de forma colaborativa y saber derivar las actuaciones cuando una situación 


sobrepasa al profesional o se encuentra ante un dilema ético. 
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3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 
 
3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes 
 
3.1.1. Perfil de ingreso recomendado 
Este Máster Universitario está dirigido preferentemente a titulados en Trabajo Social, Educación 
Social, Antropología, Sociología, Pedagogía, Psicología, Derecho o Criminología, interesados en 
profundizar en la prevención e intervención ante situaciones de riesgo social y vulnerabilidad que 
afectan los menores de edad.  
En aquellos casos en que la lengua materna de los estudiantes no sea el español, será obligatorio 
acreditar un nivel B2 en el Marco Común Europeo de Referencia para Lenguas (MECERL). 
También se recomienda:  


- Tener un nivel de español, en aquellos casos en que su lengua materna no sea este idioma, de 
B2 del Marco Común Europeo de Referencia para Lenguas (MECERL). 


- Tener al menos un nivel de inglés científico, equivalente al nivel B1 del Marco Común Europeo 
de Referencia para Lenguas (MECERL). 


- Disponer de equipo informático propio o tener acceso a uno, con características básicas que 
incluyan un navegador de Internet compatible y un buen acceso a Internet. Se precisa el 
manejo de cualquiera de las suites de informática al uso (Open Office, Office 365, Apple iWork, 
etc.). La USAL ofrece a su estudiantado licencias gratuitas de algunas de estas suites y de otros 
programas con licencia como Adobe Reader (https://sicpd.usal.es/display/LAZ/Software). 
También ofrece acceso gratuito al paquete de servicios de Google, incluyendo programas de 
tratamiento de textos y datos en línea. Para desempeñar este título, no se requiere el manejo 
de software especializado. 


 
3.1.2. Requisitos de acceso 
Los requisitos de acceso son los generales que figuran en el artículo 18 del Real Decreto RD 822/2021. 
En este título no hay pruebas particulares de acceso. En la USAL, los procedimientos para el acceso de 
estudiantes está en la web institucional (https://www.usal.es/preinscripcion-masteres) y se atienden 
consultas por correo electrónico (master@usal.es) y por teléfono (923 29 44 00 Ext. 4424, 1172, 1183). 
Dentro del proceso y mecanismos de difusión de los estudios de postgrado de la Universidad de 
Salamanca, con carácter previo, se ofrecerá información sobre el programa formativo y las distintas 
salidas profesionales a los colectivos interesados. 
 
3.1.3. Procedimiento y criterios de admisión 
Las personas interesadas en la admisión en el máster deberán formalizar la correspondiente solicitud, 
acreditando que están en posesión de alguno de los títulos que permite el ingreso en estos estudios 
de postgrado. La solicitud debe ir acompañada de la siguiente documentación: expediente académico 
de la titulación principal que permite el acceso al máster (nota media); acreditación, en su caso, de 
que se posee otra u otras titulaciones universitarias oficiales que también permitirían el acceso al 
máster; acreditación, en su caso, de experiencia profesional relacionada con el contenido del máster. 
Se recomienda presentar Currículum Vitae que refleje los méritos. Esto implica que, en todo caso, 
cuando se posea más de una titulación universitaria de las que posibilita el acceso al máster el 
estudiante deberá elegir una de ellas (denominada titulación principal) respecto de la que habrá de 
acreditar la media del expediente académico a efectos del apartado a) del baremo; valorándose las 
otras como mérito adicional conforme al apartado c) del baremo. 
La admisión de los estudiantes, hasta completar las plazas ofertadas, se realizará atendiendo al orden 
que se ocupe en un listado (ordenado de mayor a menor puntuación) resultante de la aplicación de 
los siguientes criterios de valoración objetiva: 


a) Expediente académico de la titulación principal. 
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b) Experiencia laboral: experiencia profesional acreditada en administraciones públicas o 
privadas dirigidas a la intervención socioeducativa en el colectivo de infancia y/o adolescencia: 
hasta 2 puntos (0,50 por año, con el máximo de 2 puntos). 


c) Otra formación distinta a la titulación principal y otros méritos: 1 punto por título y/o mérito. 
La ponderación de los criterios citados es la siguiente: 


a) Nota media de la titulación universitaria principal: 70% 
b) Experiencia profesional relacionada con la temática del MU: 20% 
c) Otra formación (titulaciones universitaria oficiales, formación continua, idioma inglés, etc.) y 


otros méritos (publicaciones, voluntariado, etc.): 10% 
En el caso de que demanda de plazas sea inferior a las plazas ofertadas, se admitirá a todos los 
solicitantes que hayan acreditado los requisitos de acceso y admisión. 
La valoración de las solicitudes para el proceso de admisión corresponderá a la Comisión Académica 
del Máster siguiendo las normas, procedimientos y calendario en vigor. Los miembros de la Comisión 
Académica que realizarán la valoración serán: el/la presidente/a (director/a del MU), el/la secretario/a 
y un/a vocal del PDI. 
 


3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos 
 


Se seguirán las Normas sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la Universidad de 
Salamanca. La Comisión Académica conformará la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de 
Créditos (COTRARET) encargada de analizar y emitir informes respecto a las solicitudes presentadas 
siguiendo estrictamente las normas en vigor de la Universidad de Salamanca. 
 
Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional:  


Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0 
Nº máximo de ECTS reconocidos: 9 (en el caso de aplicar el 15% a un MU de 60 ECTS) 


Se podrán reconocer créditos por experiencia laboral o profesional. En el documento acreditativo 
deberá figurar el puesto de trabajo desempeñado, la empresa, el tiempo trabajado y la dedicación 
horaria. 


 
Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios (TP) o de formación permanente: 


Nº mínimo ECTS reconocidos: 0 
Nº máximo ECTS reconocidos: 9 (en el caso de aplicar el 15% a un MU de 60 ECTS) 


 
Reconocimiento de ECTS cursados en Enseñanzas Superiores Universitarias a nivel 3 (Máster 
Universitario) del MECES: 


Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0 
Nº máximo de ECTS reconocidos: 9 (en el caso de aplicar el 15% a un MU de 60 ECTS) 


Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio de nivel de máster universitario, incluyendo los 
superados en aquellos títulos adscritos al nivel 3 (Máster) del MECES, así como los obtenidos en 
enseñanzas oficiales de doctorado. El reconocimiento tendrá en cuenta la adecuación entre las 
competencias y conocimientos asociados a las enseñanzas superadas y los previstos en el plan de 
estudios del título de Máster Universitario que se quiera cursar. 
 


3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de 
acogida 
 


Los procedimientos para la organización de la movilidad de estudiantes propios y de acogida se regirán 
por la normativa de la Universidad de Salamanca y los procedimientos específicos que determina la 
Facultad de Ciencias Sociales y se aprueban en los órganos administrativos y académicos 
correspondientes.  
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
El máster universitario de 60 ECTS está articulado en 5 módulos (7 materias y 15 asignaturas) con 51 
ECTS obligatorios y el Trabajo Fin de Máster (9 ECTS). El Máster consiste en un núcleo común de 
materias obligatorias que proporciona conocimientos avanzados sobre la prevención e intervención 
social y educativa ante situaciones de riesgo, desamparo y desventaja del grupo social de infancia y 
adolescencia, desde una visión multidisciplinar, ya que dichos conocimientos están diseñados desde 
diversas áreas del saber cómo Trabajo Social, Pedagogía Social, Psicología, Sociología, Derecho, 
Criminología o Comunicación Audiovisual, dando respuesta a las necesidades de atención que tienen 
este colectivo.  
 
Tabla 2. Plan de estudios 


Módulo ECT
S Materia ECT


S Asignaturas ECT
S 


Semestr
e 


I. Marco conceptual y 
legislativo 12 


MATERIA 1. Marco conceptual de 
los estudios en infancia y 
adolescencia en el ámbito social y 
educativo 


6 


Sociología de la infancia y 
de la adolescencia 3 1 


Teoría de la acción 
socioeducativa y el Trabajo 
Social en situación de 
vulnerabilidad 


3  
 


1 


1 


MATERIA 2. Legislación y 
Normativa en el ámbito de la 
infancia y la adolescencia 


6 


Normativa y ordenamiento 
jurídico sobre protección a 
la infancia y la adolescencia 


3 1 


Marco legal sobre la 
responsabilidad penal del 
menor de edad 


3 1 


II. La protección a la infancia y 
adolescencia desde los 
Servicios Sociales: situaciones 
de riesgo y desamparo 


9 


MATERIA 3. Medidas y recursos 
socioeducativos 3 


Recursos para la protección 
en el ámbito de los 
Servicios Sociales 


3 1 


MATERIA 4. Planificación y 
Metodología de la prevención y la 
intervención 


6 


Intervención socioeducativa 
en situación de riesgo y 
desamparo 


3 1 


Intervención ante 
trastornos de conducta  3 1 


III. La protección a la infancia 
y adolescencia ante 
situaciones de conflicto con la 
ley  


9 


MATERIA 3. Medidas y recursos 
socioeducativos 3 


Recursos para el 
cumplimiento de medida 
judicial en el ámbito de los 
Servicios Sociales 


3 1 


MATERIA 4. Planificación y 
Metodología de la prevención y la 
intervención 


6 


Acción socioeducativa con 
adolescentes en situaciones 
de conflicto con la ley 


3 2 


Modelos de mediación y 
resolución de conflictos 3 2 


IV. Infancia y Adolescencia en 
contextos de violencia y 
vulnerabilidad social 


9 MATERIA 5. Entornos no seguros 9 


Prevención e intervención 
ante la violencia filio-
parental y de género en la 
adolescencia 


3 2 


Intervención con menores 
de edad extranjeros no 
acompañados 


3 2 


Infancias y medios de 
comunicación: protección y 
participación 


3 2 


V. Recursos prácticos, 
profesionales y para la 
investigación 


12 


MATERIA 6. Recursos para la 
práctica profesional y la 
investigación 


6 Laboratorio de experiencias 
prácticas y de investigación 6 1 


MATERIA 7. Recursos 
deontológicos e 
interdisciplinariedad en la práctica 
y la investigación 


6 
Laboratorio de deontología, 
trabajo en red y cuidado 
profesional 


6 2 


VI Trabajo Fin de Máster 9 MATERIA 8. TFM 9 TFM 9 2 
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El Máster no incorpora prácticas externas en la modalidad habitual que conlleven la permanencia del 
estudiantado en instituciones o recursos colaboradores con la Universidad. Sin embargo, se ha 
diseñado un módulo titulado Recursos prácticos, dirigido tanto a la práctica profesional como para la 
investigación compuesto por dos materias tituladas “Recursos para la práctica profesional y la 
investigación” y “Recursos deontológicos e interdisciplinariedad en la práctica y la investigación”  con 
el objetivo de promover el descubrimiento y la integración profesional, abordando estas cuestiones 
desde la óptica de la práctica profesional y la investigación, en una estrecha colaboración con las 
entidades sociales del sector y promoviendo la participación del estudiantado en las cuestiones 
cotidianas en las que se desarrolla este tipo de intervención con niños, niñas y adolescentes. Las 
asignaturas Laboratorio de experiencias prácticas y de investigación y Laboratorio de deontología, 
trabajo en red y cuidado profesional tienen como finalidad también que los estudiantes desarrollen 
habilidades interpersonales propias de la intervención con colectivos en situación de especial 
vulnerabilidad, la adquisición de competencias éticas y deontológicas que permitan realizar estudios 
e intervenciones de calidad y respetuosas con las personas a las que se dirigen. Por su parte se 
pretende que los estudiantes adquieran habilidades propias de la investigación social y educativa y 
conozcan las implicaciones que conlleva investigar en el ámbito de la infancia y la adolescencia, a 
través de la presentación de estudios de investigación actuales y relevantes. Estas materias de 
Laboratorio permitirán también ofrecer ofrecerán nuevas fórmulas de trabajo en red transdisciplinar 
propio del desarrollo profesional que en el campo de los Servicios Sociales se demanda actualmente. 
En este módulo se desarrollarán salidas a instituciones y organizaciones que trabajan con el colectivo 
de infancia y adolescencia, así como encuentros, talleres y conferencias con entidades y, profesionales 
e investigadores de los ámbitos local, autonómico, nacional e internacional.  
Estas sesiones se realizarán en dos formatos:  
● Seminarios formativos, realizados de forma presencial en aula (presencial o virtual), dirigida por 


un profesional en colaboración con los docentes de las materias. En estos seminarios se explicará 
conceptos prácticos como nuevas metodologías de intervención e investigación, diseño y 
desarrollo de protocolos de actuación, interpretación y aplicación de códigos éticos, realización 
de informes de valoración de situaciones de riesgo y desamparo, análisis y peritaje judicial, etc.  


● Prácticas intensivas, realizadas en las sedes de las instituciones colaboradoras. Estas prácticas 
podrán consistir en:  
1. Visita a instituciones y desarrollo de talleres específicos con niños, niñas y adolescentes 


(siempre que sea posible) y otros profesionales.  
2. Acciones de observación de la intervención y/o acción de profesionales en activo (reuniones 


de trabajo en red, desarrollo de juicios, etc.).  
3. Participación en acciones colaborativas de investigación con recursos propios de la USAL 


particularmente con el Observatorio Social de la Facultad de Ciencias Sociales, con Grupos de 
Investigación Reconocidos vinculados a la misma (Cultura Académica, Patrimonio y Memoria 
Social (CaUSAL), Grupo de Investigaciones Sociológicas (GAS), Narrativas Audiovisuales y 
Estudios Socioculturales, Observatorio de Contenidos Audiovisuales), o con instancias como 
la recién creada Cátedra RTVE-USAL “Niñ@s, jóvenes y medios” o el Laboratorio de 
Transferencia del Conocimiento Educativo EDUSAL-LAB, y todos aquellos grupos que puedan 
contribuir a dichos fines.  


El Trabajo de Fin de Máster consta de 9 ECTS dirigidos al desarrollo de un trabajo de investigación o 
de carácter profesional en el que se fomentarán las competencias vinculadas a la búsqueda 
documental, elaboración y justificación de propuestas de intervención, innovaciones en el sector de 
los servicios sociales con el colectivo de infancia y adolescencia, etc. 
El título se desarrollará en modalidad semipresencial (blended/hybrid programmes). Las clases 
presenciales se desarrollarán en la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Salamanca, 
programadas con actividades sincrónicas y asincrónicas en el Campus Virtual Studium.  
Para el buen desarrollo de las asignaturas del Módulo V. Recursos prácticos, profesionales y para la 
investigación, asignaturas Laboratorio de experiencias prácticas y Laboratorio de deontología, trabajo 
en red y cuidado profesional, se ha diseñado una Planificación de Sesiones Formativas en las que C
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colaborarán otros docentes de la universidad de Salamanca y profesionales externos de entidades 
públicas y privadas autonómicas. 
 
 
4.1. Estructura básica de las enseñanzas 
 
4.1.1. Resumen del plan de estudios 
 
Tabla 3. Resumen del plan de estudios (estructura semestral)  
 


Cursos Semestre 
 Semestre 1 Semestre 2 


Curso 1 


ECTS: 30  
Materias:  


Materia 1. Marco conceptual de los estudios 
en la infancia y adolescencia en el ámbito 
social y educativo (6 ECTS) 
Materia 2. Legislación y normativa en el 
ámbito de la infancia y la adolescencia (6 
ECTS) 
Materia 3. Medidas y recursos 
socioeducativos (6 ECTS) 
Materia 5 4. Planificación y metodología de la 
prevención y la intervención (6 ECTS) 
Materia 7. Recursos para la práctica 
profesional y la investigación (6) 


Tipología: Obligatorias 
Modalidad: Híbrida 


ECTS: 30  
Materias:  


Materia 5 4. Planificación y metodología de la 
prevención y la intervención (6 ECTS) 
Materia 6 5. Entornos no seguros (9 ECTS) 
Materia 8. Recursos deontológicos e 
interdisciplinariedad en la práctica y la 
investigación (6 ECTS) 
Materia 9. TFM (9 ECTS) 


 
 
Tipología: Obligatorias 
Modalidad: Híbrida 


 
4.1.2. Plan de estudios detallado 
 
Tabla 4. Plan de estudios detallado 


 
Materia 1: Marco conceptual de los estudios en infancia y adolescencia en el ámbito social y educativo  
Número de créditos 
ECTS 6 


Tipología Obligatoria 
Organización 
temporal Semestre 1 


Modalidad Semipresencial o híbrida  


Resultados del 
aprendizaje 


- Saber identificar las teorías que subyacen a la acción socioeducativa y al trabajo 
social y relacionarlas con la realidad y necesidad de atención a la infancia y la 
adolescencia. 


- Comprender en profundidad la afectación que produce a nivel social y 
educativa las situaciones que acontecen en contextos de riesgo y desamparo. 


- Analizar la información relativa a estudios e investigaciones sociales e 
interpretar los resultados a nivel de transferencia de conocimiento en el campo 
de la intervención social y educativa con la infancia y la adolescencia. 


- Comprender las necesidades de intervención en el ámbito de las Ciencias 
Sociales, indicadas en los estudios sociológicos actuales, adecuadas a la 
normativa de atención y protección a la infancia y adolescencia. 


- Elaborar proyectos de análisis de realidades concretas e investigaciones con la 
finalidad de avanzar en la generación de conocimiento científico y disciplinar 
(realizar análisis de factores de riesgo y de protección, análisis de realidades 
concretas, influencia sobre entornos no seguros, etc.).  
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Asignaturas 


1. Sociología de la infancia y de la adolescencia. Obligatoria, Semestre 1, 3ECTS, 
español 


2. Teoría de la acción socioeducativa y el Trabajo Social en situación de 
vulnerabilidad. Obligatoria, Semestre 1, 3ECTS, español. 


 
Materia 2: Legislación y normativa en el ámbito de la infancia y la adolescencia 
Número de créditos 
ECTS 6 


Tipología Obligatoria 
Organización 
temporal Semestre 1 


Modalidad Semipresencial o híbrida  


Resultados del 
aprendizaje 


- Conocer las leyes y normativas que regulan la intervención social y educativa 
con infancia y adolescencia y los dilemas éticos que presentan. 


- Elaborar e interpretar informes sociales de acuerdo con el estatuto jurídico del 
menor de edad. 


- Conocer las actuaciones recogidas en las leyes y normativas vigentes de 
protección y reguladoras de la responsabilidad penal del menor.  


Asignaturas 


1. Normativa y ordenamiento jurídico sobre protección a la infancia y la 
adolescencia. Obligatoria, Semestre 1, 3ECTS, español. 


2. Marco legal sobre la responsabilidad penal del menor de edad. Obligatoria, 
Semestre 1, 3ECTS, español. 


 
Materia 3: Medidas y recursos socioeducativos  
Número de créditos 
ECTS 6 


Tipología Obligatoria 
Organización 
temporal Semestre 1 


Modalidad Semipresencial o híbrida  


Resultados del 
aprendizaje 


- Conocer en profundidad la organización General del Sistema de Servicios 
Sociales, sus planes y programas, recursos y protocolos de actuación. 


- Gestionar y derivar los expedientes de riesgo, desamparo o medida reeducativa 
utilizando los recursos propios de los Servicios Sociales. 


- Desarrollar un alto sentido de la integridad y la ética en el trabajo con la 
infancia y la adolescencia, partiendo de las implicaciones deontológicas 
profesionales. 


- Actuar de forma colaborativa y saber derivar las actuaciones cuando una 
situación sobrepasa al profesional o se encuentra ante un dilema ético. 
 


Asignaturas 


1. Recursos para la protección en el ámbito de los Servicios Sociales. Obligatoria, 
Semestre 1, 3ECTS, español. 


2. Recursos para el cumplimiento de medida judicial en el ámbito de los Servicios 
Sociales. Obligatoria, Semestre 1, 3ECTS, español. 


 
Materia 4: Planificación y metodología de la prevención y la intervención  
Número de créditos 
ECTS 12 


Tipología Obligatoria 
Organización 
temporal Semestre 1 y 2 


Modalidad Semipresencial o híbrida  


Resultados del 
aprendizaje 


- Utilizar y manejar técnicas de intervención que permitan mejorar la situación 
de los sujetos con los que se trabaje y el contexto. 


- Realizar adecuadamente valoraciones y evaluaciones de intervención. 
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- Desarrollar una alta capacidad de resolución de problemas, con capacidad 
para ofrecer soluciones oportunas, adecuadas al contexto y realidad e 
innovadoras en entornos no seguros para la infancia y la adolescencia. 


- Conocer los principales instrumentos y técnicas de análisis de la realidad en 
contextos sociales y educativos. 


- Conocer y valorar expedientes individualizados, considerando la posibilidad de 
realizar diferentes actuaciones de acompañamiento socioeducativo. 


Asignaturas 


1. Intervención socioeducativa en situación de riesgo y desamparo. Obligatoria, 
Semestre 1, 3ECTS, español. 


2. Intervención ante trastornos de conducta. Obligatoria, Semestre 1, 3ECTS, 
español. 


3. Acción socioeducativa con adolescentes en situación de conflicto con la ley 
Obligatoria, Semestre 1, 3ECTS, español. 


4. Modelos de mediación y resolución de conflictos Obligatoria, Semestre 1, 
3ECTS, español. 


 
Materia 5: Entornos no seguros  
Número de créditos 
ECTS 9 


Tipología Obligatoria 
Organización 
temporal Semestre 2 


Modalidad Semipresencial o híbrida  


Resultados del 
aprendizaje 


- Interpretar y valorar la situación de un menor de edad en base a sus 
circunstancias familiares, educativas, sociales y contextuales y evaluar la 
repercusión a corto, medio y largo plazo (situaciones de violencia filio-parental, 
de género, menores de edad extranjeros no acompañados, violencia a través 
de los medios, etc.) 


- Conocer las actuaciones recogidas en las leyes y normativas vigentes de 
protección y reguladoras de la responsabilidad penal del menor y saber adaptar 
la intervención en función de la situación y el contexto de los y las menores. 


- Utilizar y manejar técnicas de intervención que permitan mejorar la situación 
de los sujetos con los que se trabaje y el contexto (preventivas, de 
sensibilización, reeducativas, etc.) 


- Elaborar proyectos de análisis de realidades concretas e investigaciones con la 
finalidad de avanzar en la generación de conocimiento científico y disciplinar 
(realizar análisis de factores de riesgo y de protección, análisis de realidades 
concretas, influencia sobre entornos no seguros, etc.). 


- Realizar adecuadamente valoraciones y evaluaciones de intervención. 
- Desarrollar una alta capacidad de resolución de problemas, con capacidad para 


ofrecer soluciones oportunas, adecuadas al contexto y realidad e innovadoras 
en entornos no seguros para la infancia y la adolescencia. 


Asignaturas 


1. Prevención e intervención ante la violencia filio-parental y de género en la 
adolescencia. Obligatoria, Semestre 2, 3ECTS, español. 


2. Intervención con menores de edad extranjeros no acompañados. Obligatoria, 
Semestre 2, 3ECTS, español. 


3. Infancias y medios de comunicación: protección y participación. Obligatoria, 
Semestre 2, 3ECTS, español. 


 
 


Materia 6: Recursos para la práctica profesional y la investigación  
Número de créditos 
ECTS 6 


Tipología Obligatoria 
Organización 
temporal Semestre 1 


C
SV


: 5
83


13
49


99
78


80
18


24
65


10
19


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.acsucyl.es/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583134999788018246510191





   


Avda. Reyes Católicos 2. Edificio Emilio Alarcos. 47006 Valladolid Tel.: +34 983 411 743 Fax: +34 983 411 654 info@acsucyl.es www.acsucyl.es 20|40 


 


Modalidad Semipresencial o híbrida  


Resultados del 
aprendizaje 


- Interpretar y valorar la situación de un menor de edad en base a sus 
circunstancias familiares, educativas, sociales y contextuales y evaluar la 
repercusión a corto, medio y largo plazo. 


- Elaborar planes de actuación de carácter preventivo, educativo y reducativo. 
- Evaluar la eficacia de las intervenciones sociales y educativas y la actuación de 


los y las profesionales. 
- Definir y diseñar planes de trabajo en red y transdisciplinar. 
- Manejar recursos y habilidades para el trabajo en red. 
- Desarrollar y demostrar un alto sentido de la integridad y la ética en el trabajo 


con la infancia y la adolescencia, partiendo de las implicaciones deontológicas 
profesionales. 


- Desarrollar la capacidad de liderazgo y toma de decisiones en el trabajo en red, 
a partir de una visión global de la transdisciplinariedad y el trabajo con 
diferentes servicios responsables. 


- Analizar la información relativa a estudios e investigaciones sociales e 
interpretar los resultados a nivel de transferencia de conocimiento en el campo 
de la intervención social y educativa con la infancia y la adolescencia. 


- Elaborar proyectos de análisis de realidades concretas e investigaciones con la 
finalidad de avanzar en la generación de conocimiento científico y disciplinar 
(realizar análisis de factores de riesgo y de protección, análisis de realidades 
concretas, influencia sobre entornos no seguros, etc.). 


- Comprender las necesidades de intervención en el ámbito de las Ciencias 
Sociales, indicadas en los estudios sociológicos actuales, adecuadas a la 
normativa de atención y protección a la infancia y adolescencia. 


- Conocerlos principales instrumentos y técnicas de análisis e investigación en el 
campo de las Ciencias Sociales y la atención a la infancia y la adolescencia. 


- Conocer y valorar los distintos modelos de investigación considerando las 
variables a tener en cuenta en la investigación dirigida al colectivo de menores 
de edad y sus contextos. 


Asignaturas 1. Laboratorio de experiencias prácticas. Obligatoria, Semestre 2 1, 6 ECTS, 
español. 


 
Materia 7: Recursos deontológicos e interdisciplinariedad en la práctica y la investigación 
Número de 
créditos ECTS 6 


Tipología Obligatoria 
Organización 
temporal Semestre 2 


Modalidad Semipresencial o híbrida  


Resultados del 
aprendizaje 


- Avalar y analizar códigos éticos y prácticas deontológicas que fomenten el 
respeto a los sujetos destinatarios de acciones sociales y educativas. 


- Aplicar estrategias de cuidado profesional en los protocolos de actuación del 
trabajo en red. 


- Conocer en profundidad los códigos éticos y deontológicos de las profesionales 
del campo de los Servicios Sociales (trabajo social, educación social, psicología, 
etc.) teniendo en cuenta sus implicaciones en las alternativas. 


- Conocer y analizar críticamente las leyes y normativas que regulan la intervención 
social y educativa con infancia y adolescencia y los dilemas éticos que presentan. 


- Conocer el proceso de cuidado profesional, así como los métodos y estrategias 
que previenen el burnout profesional. 


- Validar códigos éticos y deontológicos que fomenten una actividad profesional 
coordinada y consensuada a nivel de respeto de derechos y oportunidades de los 
menores de edad, sus familias y su contexto. 


- Desarrollar protocolos de cuidado profesional en las entidades y organizaciones 
de trabajo donde se producen altos índices de burnout laboral (servicios de 
protección a la infancia, equipos psicosociales, centros convivenciales y 
reeducativos para menores, etc.). C
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- Actuar con profesionalidad en la intervención directa y en la acción investigadora 
de acuerdo a la ética profesional. 


- Actuar de forma colaborativa y saber derivar las actuaciones cuando una 
situación sobrepasa al profesional o se encuentra ante un dilema ético. 


- Desarrollar un alto sentido de la integridad y la ética en el trabajo con la infancia 
y la adolescencia, partiendo de las implicaciones deontológicas profesionales. 


- Comprender las necesidades de intervención en el ámbito de las Ciencias 
Sociales, indicadas en los estudios sociológicos actuales, adecuadas a la 
normativa de atención y protección a la infancia y adolescencia. 


- Realizar adecuadamente planteamientos investigadores que permitan diseñar 
planes de análisis y estudio de realidades concretas que afectan a la infancia y 
adolescencia 


  


Asignaturas 1. Laboratorio de deontología, trabajo en red y cuidado profesional. Obligatoria, 
Semestre 2, 6 ECTS, español. 


 
Materia 8: TFM  
Número de créditos 
ECTS 9 


Tipología Obligatoria 
Organización 
temporal Semestre 2 


Modalidad Semipresencial o híbrida  


Resultados del 
aprendizaje 


- Conocerlos principales instrumentos y técnicas de análisis e investigación en el 
campo de las Ciencias Sociales y la atención a la infancia y la adolescencia. 


- Conocer y valorar los distintos modelos de investigación considerando las 
variables a tener en cuenta en la investigación dirigida al colectivo de menores 
de edad y sus contextos 


- Realizar adecuadamente planteamientos investigadores que permitan diseñar 
planes de análisis y estudio de realidades concretas que afectan a la infancia y 
adolescencia. 


- Utilizar las técnicas de análisis de datos e información adecuadamente para 
saber interpretar resultados de investigación 


- Desarrollar una alta capacidad de responsabilidad al aplicar cuestiones éticas 
ética en la investigación cuando se analicen contextos en los que estén 
presentes menores de edad y sus familias. 


- Desarrollar un alto sentido del compromiso con la investigación y la trasferencia 
del conocimiento obtenido que permita mejorar la realidad social que envuelve 
a niños, niñas y adolescentes, especialmente a los que se encuentran en 
especial situación de vulnerabilidad. 


- Desarrollar capacidad de liderazgo y toma de decisiones en el desarrollo de 
estudios e investigaciones, evitando consecuencias negativas, durante el propio 
proceso de investigación que puedan ocasionar daños morales o emocionales 
a los menores implicados. 


Asignaturas 1. TFM. Obligatoria, Semestre 2, 9ECTS, español. 
 
 
 
4.1.2. 4.1.3. Enseñanza semipresencial 
 
El desarrollo de la titulación en modalidad híbrida obliga al profesorado a utilizar estrategias que 
combinen la presencialidad y la virtualidad asegurando la calidad de la formación y la capacitación de 
los estudiantes. El Máster contará con una estructura organizativa igual en todas las asignaturas, 
facilitando el proceso de aprendizaje del estudiantado, a través de vídeos explicativos, materiales 
teóricos elaborados por el profesorado, documentación complementaria y foros de discusión y 
debates. Todo ello se complementará con sesiones presenciales en las que el docente facilitará C
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metodologías activas a partir del trabajo cooperativo, la resolución de casos y problemas, que permita 
al estudiantado la profundización y comprensión de las distintas materias que componen el plan de 
estudios. 
La elección de una modalidad híbrida está en relación directa con uno de los perfiles del estudiantado 
potencial: profesionales en activo del ámbito de la prevención e intervención en la infancia y 
adolescencia. Esta modalidad, cuya base está en el desarrollo de actividades presenciales en todas y 
cada una de las asignaturas, permite la ampliación y seguimiento de actividades docentes a través de 
recursos e interacción en línea entre el profesorado y el estudiantado. 
En el diseño del Máster se incluyen dos materias “Recursos y prácticas profesionales” y “Recursos 
deontológicos e interdisciplinariedad” que ejemplifican bien el espíritu de esta modalidad híbrida. 
Ambas materias se desarrollarán a través de dos asignaturas de Laboratorio, una relacionada con 
experiencias prácticas y otra vinculada a aspectos de deontología, trabajo en red y cuidado 
profesional. Los 12 ECTS de estas dos asignaturas se organizarán en un conjunto de seminarios, talleres 
y visitas institucionales de tal forma que el estudiantado pueda adquirir conocimientos, habilidades y 
destrezas prácticas, así como aquellas vinculadas a la deontología profesional y la ética en la 
investigación, tan necesarias en contextos de prevención e intervención con el colectivo de infancia y 
adolescencia. Esta dimensión presencial de la docencia descrita para estas dos material se 
complementará mediante el trabajo dirigido y autónomo del estudiantado a través del Campus Virtual 
Studium. El ejemplo señalado es extensible al resto de módulos y asignaturas –salvo obviamente el 
TFM- combinándose la asistencia presencial al aula con la docencia, tutorización y seguimiento online 
de la adquisición de competencias y habilidades por parte del estudiante.  
La que se propone es una forma innovadora de ofrecer una perspectiva más amplia a la formación 
práctica del estudiantado que las tradicionales prácticas externas en instituciones, al considerar que 
se va a ofrecer al alumnado la posibilidad de conocer diferentes perspectivas del trabajo con el 
colectivo de menores de edad, conocer modos y formas de actuar interdisciplinar y acercarse a 
realidades emergentes. Estas dos asignaturas serán coordinadas por docentes del área de Trabajo 
Social y Servicios Sociales y Teoría e Historia de la Educación, quienes diseñarán las acciones 
formativas en colaboración con instituciones, recursos y profesionales desde el ámbito local al 
internacional, contando con entidades públicas y privadas y colegios profesionales. 
El profesorado comprometido con el título goza de una amplia experiencia en docencia de grado y 
posgrado en entornos virtuales. Sin contar con la experiencia acumulada durante la pandemia, la USAL 
lleva años formando a su profesorado a través de acciones formativas regulares específicas dentro del 
Plan de Formación Docente que coordina el Instituto Universitario de Ciencias de la Educación (IUCE), 
donde una parte sustancial de la oferta está orientada a la innovación y formación docente en el 
campo de las nuevas tecnologías y las modalidades de enseñanza híbridas. Por otro lado, tal y como 
se describe en la sección correspondiente (Recursos materiales y servicios) todas estas actividades se 
facilitan a través de servicios técnicos especializados de apoyo a la docencia. 
 
 
4.2. Actividades y metodologías docentes 
 
4.2.1. ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 
Se trata de un máster en modalidad híbrida, basada en la metodología blended-learning a partir de la 
cual existe una complementariedad entre las actividades presenciales en aula, presenciales síncronas 
en el aula virtual y actividades virtuales asíncronas. Las actividades formativas dentro de la titulación 
se desarrollan en sesiones académicas en los siguientes tipos: 
 
Módulos I, II, III y IV (Materias 1, 2, 3 y 4) 
Clases teóricas: Actividad formativa presencial y virtual síncrona que consiste en la exposición de 
contenidos fundamentales del texto base por parte del profesorado. Se desarrolla en las sesiones 
presenciales y virtuales síncronas obligatorias de cada materia. Se prioriza la transmisión de 
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conocimientos por parte del profesor, exigiendo al alumnado la preparación previa o el estudio 
posterior de los contenidos relacionados con la clase. 
Lectura y preparación del material y recursos complementarios: Actividad formativa no presencial 
que consiste en que los estudiantes lean y preparen los contenidos del texto base y, en su caso, los 
recursos complementarios (documentación) de cada materia que estarán disponibles en la plataforma 
Studium. 
Clases prácticas: a través de resolución de problemas, de casos y situaciones vinculadas a la práctica 
profesional. Actividades formativas on-line que consiste en el planteamiento, desarrollo y resolución 
de casos prácticos o de otra actividad sobre las materias del programa. Se realizarán los 
planteamientos de las prácticas en la plataforma virtual de forma asincrónica y se revisarán en 
sesiones síncronas con los estudiantes.  
Foros: Actividad formativa on-line que consiste en el planteamiento de temas para su debate por los 
estudiantes. Los debates estarán moderados por el profesorado y se referirán a aspectos de interés 
relacionados con cada materia. Se desarrollarán en la plataforma virtual de forma asíncrona. 
Elaboración de informes, proyectos o trabajos: individuales o en grupo.  
Exposición de informes, proyectos o trabajos: individuales o en grupo. Se desarrollarán de forma 
online síncrona o presencial en el aula. 
Tutorías: Actividad formativa on-line a través de la que se realiza el seguimiento y asesoramiento de 
los estudiantes relacionado con el desarrollo de cada materia por parte de un tutor o tutora. Se 
realizarán sesiones virtuales síncronas para estas actividades de tutorización. 
 
Módulo V. (Materias 6 y 7) 
Talleres: Actividad formativa presencial que consiste en el desarrollo de contenidos prácticos de la 
materia por parte del docente con la participación activa del estudiantado. Estas actividades se 
realizarán de forma presencial en aula o de forma virtual síncrona. 
Seminario/Conferencia: Actividad formativa presencial en aula o virtual síncrona, que consiste en la 
exposición en profundidad de un tema o aspecto concreto de una materia, conocimiento de técnicas 
avanzadas en intervención socioeducativa, nuevas aplicaciones y contextos de intervención, etc., 
desarrollada por un experto (que puede ser un docente, o un experto/a invitado/a) y un debate o 
discusión posterior con los estudiantes.  
Visitas a instituciones: Actividad presencial que consiste en asistencia a centros e instituciones que 
atienden y trabajan con el colectivo de infancia y adolescencia. La formación se realizará en los propios 
espacios profesionales. En las materias de Laboratorio se contará con recursos y profesionales del 
ámbito local y autonómico, pertenecientes a redes de infancia y adolescencia, tanto de ámbito público 
como privado, para la realización de las visitas formativas. 
 
Módulo VI. (Materia 8) 
Elaboración del TFM: Actividad formativa que consiste en la realización del trabajo individual 
obligatorio de final del Máster, de acuerdo con la normativa específica al efecto. El trabajo se realizará 
bajo la dirección académica de un profesor o profesora del Máster.  
Tutorías específicas TFM: Tutorías asociadas a la realización del TFM. El objeto de estas tutorías es el 
de realizar un adecuado planteamiento del TFM y un seguimiento de los avances del trabajo individual 
y autónomo del estudiante. En ellas se orientará y tutelará al estudiante para el correcto desarrollo 
de su trabajo. Podrán desarrollarse, si así lo acuerdan el estudiante y su tutor de TFM, con carácter 
virtual (on-line) o presencial, y de manera individual o, si se refieren a aspectos generales (redacción, 
sistema de citas, aspectos formales) en grupo. Está prevista la obligada participación de cada 
estudiante en un mínimo de tres tutorías. Aplicable solo en la materia TFM. 
 
 
4.2.2. METODOLOGÍAS DOCENTES 
Las metodologías docentes que se utilizarán en esta titulación se recogen en los diferentes apartados 
de la tabla 5, describiendo su propósito y la interacción entre profesor y estudiantado: 
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Tabla 5. Metodologías docentes 
 


Tipología Descripción 
Actividades introductorias (dirigidas por el profesor) 


Actividades introductorias Dirigidas a tomar contacto y recoger información del estudiantado y presentar 
la asignatura. Se realizarán en formato virtual. 


Actividades teóricas (dirigidas por el profesor) 


Sesión magistral  Exposición de los contenidos de la asignatura. Se realizará una combinación de 
sesiones en aula y sesiones sincrónicas en la plataforma virtual. 


Actividades prácticas guiadas (dirigidas por el profesor) 


Prácticas en el aula Formulación, análisis, resolución y debate de un problema o ejercicio, 
relacionado con la temática de la asignatura.  


Prácticas externas Visitas a empresas o instituciones que trabajen con el colectivo de infancia y 
adolescencia.  


Seminarios  
Trabajo en profundidad sobre un tema. Ampliación de contenidos de sesiones 
magistrales. Se contará con expertos del ámbito profesional que participarán, 
especialmente, en las asignaturas de Laboratorio. 


Exposiciones  Presentación oral de un tema o trabajo.  
Atención personalizada (dirigida por el profesor) 
Tutorías  Tiempo para atender y resolver dudas.  
Actividades de seguimiento 
on-line  Interacción a través de plataforma virtual.  


Actividades prácticas autónomas (sin el profesor) 
Preparación de trabajos Estudios previos: búsqueda, lectura y trabajo de documentación.  
Trabajos  Trabajos que realiza el estudiantado.  
Resolución de problemas  Ejercicios relacionados con la temática de la asignatura. 


Estudio de casos Planteamiento de un caso donde se debe dar respuesta a la situación 
planteada. 


 
4.3. Sistemas de evaluación 
Los criterios e instrumentos de evaluación concretos para cada asignatura, así como la repercusión 
que tendrán en las calificaciones finales, se fijarán por materias. El estudiantado tendrá a su 
disposición en la Guía Académica los sistemas de evaluación de cada una de las asignaturas que 
componen el plan de estudios antes de comenzar el curso académico, previa revisión por la Comisión 
de Coordinación de la Titulación.  
Para las asignaturas de los módulos I a IV, el sistema de evaluación propuesto es la evaluación 
continua y sumativa, utilizando instrumentos de cada uno de los bloques que se describen a 
continuación. La combinación de medios y pruebas, así como su peso en la evaluación global, las 
deberá ajustar el profesorado de cada asignatura. Los instrumentos, modos y rangos de evaluación 
son: 
Bloque A. Control de asistencia y participación (hasta un 10 % de la calificación final): 


- Asistencia y participación activa en el aula presencial. Valoración mediante control de 
asistencia y/o participación.  


- Asistencia y participación activa en el aula virtual. Valoración mediante control de 
asistencia y/o participación.  


- Asistencia y participación en tutorías individuales presenciales o virtuales. Valoración 
mediante control de asistencia y/o participación.  


- Pruebas de autoevaluación. Valoración mediante rúbrica, salvo que sean pruebas tipo test 
o cuestionarios. 


Bloque B. Trabajos individuales o grupales (hasta un 70% de la calificación final): 
- Entrega de trabajos o proyectos individuales o en grupo. Valoración mediante rúbrica.  
- Exposición de trabajos o proyectos individual o de grupo en aula presencial. Valoración 


mediante control de asistencia y/o participación.  


C
SV


: 5
83


13
49


99
78


80
18


24
65


10
19


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.acsucyl.es/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583134999788018246510191





   


Avda. Reyes Católicos 2. Edificio Emilio Alarcos. 47006 Valladolid Tel.: +34 983 411 743 Fax: +34 983 411 654 info@acsucyl.es www.acsucyl.es 25|40 


 


- Exposición de trabajos o proyectos individual o de grupo en aula virtual. Valoración 
mediante control de asistencia y/o participación. 


Bloque C. Pruebas escritas u orales (hasta un 70% de la calificación final): 
- Pruebas escritas u orales presenciales. Valoración objetiva de la prueba de acuerdo a la 


naturaleza de la misma (examen de desarrollo, de preguntas cortas o de concepto, tipo 
test, exposición oral, sobre supuestos prácticos, etc).  


- Pruebas escritas u orales en plataforma virtual. Valoración objetiva de la prueba de 
acuerdo a la naturaleza de la misma (examen de desarrollo, examen tipo test, exposición 
oral, etc).  


- Pruebas sobre supuestos prácticos presenciales en aula. Valoración mediante rúbrica.  
- Pruebas sobre supuestos prácticos en plataforma virtual. Valoración mediante rúbrica.  


Debido a su naturaleza, para evaluar las materias del módulo V (Recursos prácticos, profesionales y 
para la investigación), las herramientas de evaluación y su ponderación serán las siguientes: 


- Control de asistencia y participación (hasta un 50 % de la calificación final), tomando una o 
varias de las herramientas ya descritas en el bloque A de la sección anterior. 


- Informes individuales, a entregar a través del curso virtual, en el que el estudiante valore 
los contenidos y aprovechamiento de todos y cada uno de los seminarios recibidos (hasta 
un 50 % de la calificación final).  


Finalmente, en el caso de la exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster (módulo VI), la valoración 
se realizará bajo rúbrica. El acto será público y estará conformado por un tribunal nombrado a tal 
efecto.  
La evaluación del Trabajo Fin de Máster (módulo VI), se realizará siguiendo el Reglamento de Trabajos 
Fin de Máster de la Universidad de Salamanca. La Comisión Académica del Máster establecerá un 
protocolo público de evaluación acorde a lo dispuesto en el Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre que incluya escalas descriptivas de calificación en forma de rúbrica donde se fijarán las 
dimensiones básicas de valoración del TFM (corrección de aspectos formales, coherencia en la 
estructura, rigor y profundidad de contenidos, adecuada presentación y defensa oral, entre otros) que 
se consideren necesarias para mostrar de forma integrada la comprensión de los contenidos y la 
adquisición de las competencias definitorias del Máster. El TFM será expuesto y defendido en acto 
público ante un tribunal nombrado a tal efecto. 


 
4.4. Estructuras curriculares específicas 
 
No procede 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
 


5.1. Perfil básico del profesorado 
 
5.1.1. Descripción de la plantilla de profesorado del título 
Este Máster Universitario será impartido por 17 profesores de la USAL, todos ellos doctores y en su 
mayoría permanente (88,2%), con gran experiencia docente en estudios de grado y de postgrado 
(media de XX 3 quinquenios docentes) e investigadora (media de 4 sexenios de investigación). La 
distribución por categoría académica es la siguiente: 4 catedráticos y 8 titulares de universidad 
(representan en su conjunto el 70,5% del profesorado), 3 contratados doctores (17,6%) y 2 ayudantes 
doctores (11,7%). Además, hay 2 profesores acreditados a figuras más altas: un profesor contratado 
doctor está acreditado a titular de universidad y una profesora ayudante doctora está acreditada a 
contratada doctora.  
Los profesores que están reflejados en la tabla y se han comprometido personalmente con el título, 
lo han hecho porque son especialistas en sus respectivas áreas de conocimiento y en el terreno de la 
intervención social. Esto se refleja en su actividad investigadora –acreditada por los numerosos 
sexenios y por sus curricula investigadores- pero también por el liderazgo de numerosos proyectos de 
investigación y de transferencia. Los perfiles y méritos de cada uno/a pueden consultarse en la web 
específica del Portal de Investigación de la USAL. En la tabla correspondiente, a través del nombre del 
profesorado puede accederse individualizadamente a su perfil investigador, su producción científica 
y sus méritos de transferencia. 
 
5.1.2 Estructura de profesorado 
 
Tabla 6. Resumen del profesorado asignado al título por categoría académica (marzo 2022) 
 


Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 
Catedráticos 
de 
Universidad 


4 10,5 4  18 20 


Profesores 
Titulares de 
Universidad 


8 9 24 8  18 36 


Profesores 
Contratados 
Doctores 


3 10,5 3 1 4 6 


Profesores 
Ayudantes 
Doctores 


2 1 6 2 1   


Total 17 51 17 2 40 62 
 
Tabla 7. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento (marzo, 2022) 


 
Área o ámbito de conocimiento: Trabajo Social y Servicios Sociales 
Número de 
profesores/as 4 


Número de doctores/as 4 


Categorías 1 Profesora Titular de Universidad, 1 2 Profesora Contratada Doctora, 
2 1 Profesores Ayudantes Doctores 


Profesorado acreditado 1 Ayudante Doctora acreditada a Contratada Doctora 


Materias / asignaturas 


Marco conceptual de los estudios en infancia y adolescencia en el 
ámbito social y educativo: 


Teoría de la acción socioeducativa y el Trabajo Social en situación 
de vulnerabilidad (1,5 ECTS) 


Medidas y recursos socioeducativos: C
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Recursos para la protección en el ámbito de los Servicios Sociales 
(3 ECTS). 
Recursos para el cumplimiento de medida judicial en el ámbito de 
los Servicios Sociales (3 ECTS). 


Entornos no seguros: 
Intervención con menores de edad extranjeros no acompañados 
(1,5 ECTS). 


Recursos para la práctica profesional y la investigación: 
Laboratorio de experiencias prácticas (3 ECTS) 


Recursos deontológicos e interdisciplinariedad en la práctica y la 
investigación: 


Laboratorio de deontología, trabajo en red y cuidad profesional (3 
ECTS) 


ECTS impartidos 
(previstos) 15 


ECTS disponibles 
(potenciales) 90 


 
 
Área o ámbito de conocimiento: Teoría e Historia de la Educación 
Número de 
profesores/as 4 


Número de doctores/as 4 
Categorías 1 Catedrático de Universidad y 3 Profesores Titulares de Universidad 
Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas 


Marco conceptual de los estudios en infancia y adolescencia en el 
ámbito social y educativo: 


Teoría de la acción socioeducativa y el Trabajo Social en situación 
de vulnerabilidad (1,5 ECTS) 


Planificación y metodología de la prevención y la intervención:  
Intervención socioeducativa en situación de riesgo y desamparo (3 
ECTS) 
Acción socioeducativa en situación de conflicto con la ley (3 ECTS) 


Recursos para la práctica profesional y la investigación: 
Laboratorio de experiencias prácticas (3 ECTS) 


Recursos deontológicos e interdisciplinariedad en la práctica y la 
investigación: 


Laboratorio de deontología, trabajo en red y cuidad profesional (3 
ECTS) 


ECTS impartidos 
(previstos) 13,5 


ECTS disponibles 
(potenciales) 96 


 
 
Área o ámbito de conocimiento: Psicología Social 
Número de 
profesores/as 2 


Número de doctores/as 2 
Categorías 1 Catedrática de Universidad, 1 Profesora Titular de Universidad 
Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas 


Planificación y metodología de la prevención y la intervención:  
Modelos de mediación y resolución de conflictos (3 ECTS). 


Entornos no seguros: 
Prevención e intervención ante la violencia filio-parental y de 
género en la adolescencia (3 ECTS). 


ECTS impartidos 
(previstos) 6 
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ECTS disponibles 
(potenciales) 48 


 
 
Área o ámbito de conocimiento: Sociología 
Número de 
profesores/as 2 


Número de doctores/as 2 
Categorías 1 Catedrático de Universidad, 1 Profesor Titular de la Universidad 
Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas 


Marco conceptual de los estudios en infancia y adolescencia en el 
ámbito social y educativo: 


Sociología de la Infancia y de la Adolescencia. Obligatoria, 
Semestre (3 ECTS). 


ECTS impartidos 
(previstos) 3 


ECTS disponibles 
(potenciales) 24 


 
 
Área o ámbito de conocimiento: Comunicación y Publicidad 
Número de 
profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 
Categorías Profesor Contratado Doctor Profesor Titular de Universidad 


Profesorado acreditado 1 profesor Contratado Doctor acreditado a Profesor Titular de 
Universidad 


Materias / asignaturas 
Entornos no seguros: 


Infancias y medios de comunicación: protección y participación (3 
ECTS). 


ECTS impartidos 
(previstos) 3 


ECTS disponibles 
(potenciales) 24 


 
 
Área o ámbito de conocimiento: Personalidad, evaluación y tratamiento psicológico 
Número de 
profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 
Categorías 1 Catedrática de Universidad  
Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas Planificación y metodología de la prevención y la intervención: 
Intervención ante trastornos de conducta (3ECTS) 


ECTS impartidos 
(previstos) 3 


ECTS disponibles 
(potenciales) 24 


 
 
Área o ámbito de conocimiento: Derecho Penal 
Número de 
profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 
Categorías 1 Profesora contratada Doctora 
Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas Legislación y normativa en el ámbito de la infancia y la 
adolescencia: C
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Marco legal sobre la responsabilidad penal del menor de edad (3 
ECTS) 


ECTS impartidos 
(previstos) 3 


ECTS disponibles 
(potenciales) 24 


 
 
Área o ámbito de conocimiento: Derecho Civil 
Número de 
profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 
Categorías Profesor Titular de Universidad 
Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas 


Legislación y normativa en el ámbito de la infancia y la 
adolescencia: 


Normativa y ordenamiento jurídico sobre protección a la infancia 
y la adolescencia (3 ECTS) 


ECTS impartidos 
(previstos) 3 


ECTS disponibles 
(potenciales) 24 


 
 
Área o ámbito de conocimiento: Derecho Internacional Privado 
Número de 
profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 
Categorías Profesora Titular de Universidad 
Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas 
Entornos no seguros: 


Intervención con menores de edad extranjeros no acompañados 
(1,5 ECTS). 


ECTS impartidos 
(previstos) 1,5 


ECTS disponibles 
(potenciales) 24 
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Tabla 8. Detalle del profesorado por Departamento (marzo 2022)  
 


DEPARTAMENTO DE DERECHO DE TRABAJO Y TRABAJO SOCIAL 


Profesor Titulación Categoría (1) Área de 
Conocimiento 


Doctor 
 


Figura más 
alta 


Acreditación 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación Asignaturas impartidas 


Horas 
dedicadas al 


título 


Horas 
dedicadas 


a la 
universid


ad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Antonia 
Picornell 
Lucas 


Lda. en 
Pedagogía 


Profesora 
titular de 
Universidad 


Trabajo 
Social y 
Servicios 
Sociales 


SI  5  


Teoría de la acción 
socioeducativa y el 
Trabajo Social en 
situación de 
vulnerabilidad 
(1,5ECTS). 
Laboratorio de 
experiencias prácticas 
y de investigación (3 
ECTS) 


45 240 24 4,5 19,5 


Nuria del 
Álamo 
Gómez 


Lda. en 
Sociología 


Profesora 
Contratada 
Doctora 


Trabajo 
Social y 
Servicios 
Sociales 


SI  2 1 


Recursos para la 
protección en el 
ámbito de los 
Servicios Sociales 
(3ECTS) 
Intervención con 
menores de edad 
extranjeros no 
acompañados (1,5 
ECTS) 


45 240 24 4,5 23 


Eva María 
Picado 
Valverde 


Lda. 
Psicología 


Profesora 
Ayudante 
Doctora 
Profesora 
Contratada 
Doctora 


Trabajo 
Social y 
Servicios 
Sociales 


SI 
Profesora 


Contratada 
Doctora 


  


Recursos para el 
cumplimiento de 
medida judicial en el 
ámbito de los 
Servicios Sociales 
(3ECTS) 


30 220 22 3 22 


Francisco 
Manuel 
Carballo 
Rodríguez 


Gdo. en 
Trabajo 
Social 


Profesor 
Ayudante 
Doctora 


Trabajo 
Social y 
Servicios 
Sociales 


SI    


Laboratorio de 
deontología, trabajo 
en red y cuidado 
profesional (3ECTS) 


30 220 22 3 18 
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https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56160/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56160/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56160/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/57126/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/57126/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/57126/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/57768/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/57768/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/57768/detalle

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583134999788018246510191
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TEORÍA E HISTORIA DE LA EDUCACIÓN 


Profesor Titulación Categoría (1) Área de 
Conocimiento 


Doctor 
 


Figura más 
alta 


Acreditación 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación Asignaturas impartidas 


Horas 
dedicadas al 


título 


Horas 
dedicadas 


a la 
universid


ad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Antonio 
Víctor 
Martín 
García 


Ldo. 
Pedagogía 


Catedrático 
de 
Universidad 


Tª e Hª de la 
Educación Sí  5 4 


Teoría de la acción 
socioeducativa y el 
Trabajo Social en 
situación de 
vulnerabilidad 
(1,5ECTS). Laboratorio 
de deontología, 
trabajo en red y 
cuidado profesional 
(1,5ECTS) 


30 240 24 3 21 


Margarita 
González 
Sánchez 


Lda. 
Pedagogía 


Profesora 
Titular de 
Universidad 


Tª e Hª de la 
Educación Sí  5 2 


Intervención 
socioeducativa en 
situación de riesgo y 
desamparo (3ECTS) 


30 240 24 3 21 


Sara 
Serrate 
González 


Lda. 
Psicopedag
ogía 


Profesora 
Titular de 
Universidad  


Tª e Hª de la 
Educación Sí  1 1 


Acción Socioeducativa 
con adolescentes en 
situación de conflicto 
con la ley (3ECTS) 
Laboratorio de 
experiencias prácticas 
y de investigación (3 
ECTS) 


60 240 24 6 18 


José 
Manuel 
Muñoz 
Rodríguez 


Ldo. 
Pedagogía 


Profesor 
Titular de 
Universidad 


Tª e Hª de la 
Educación Sí  4 4 


Laboratorio de 
deontología, trabajo 
en red y cuidado 
profesional (1,5 ECTS) 


15 240 24 1,5 22,5 
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http://www.acsucyl.es/

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56164/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56164/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56164/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56164/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56671/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56671/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56671/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/57344/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/57344/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/57344/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/57527/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/57527/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/57527/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/57527/detalle

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583134999788018246510191
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DEPARTAMENTO DE PSICOLOGÍA SOCIAL Y ANTROPOLOGÍA 


Profesor Titulación Categoría (1) Área de 
Conocimiento 


Doctor 
 


Figura más 
alta 


Acreditación 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación Asignaturas impartidas 


Horas 
dedicadas al 


título 


Horas 
dedicadas 


a la 
universid


ad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Carmen 
Tabernero 
Urbieta 


Lda. 
Psicología 


Catedrática 
de 
Universidad 


Psicología 
Social Sí  5 5 


Modelos de 
mediación y 
resolución de 
conflictos (3ECTS) 


30 240 24 3 21 


Carmen 
Herrero 
Alonso 


Lda. 
Psicología 


Profesora 
Titular de 
Universidad 


Psicología 
Social Sí  6 4 


Prevención e 
intervención ante la 
violencia filio-parental 
y de género en la 
adolescencia (3ECTS) 


30 240 24 3 21 


 
 


DEPARTAMENTO DE SOCIOLOGÍA Y COMUNICACIÓN 


Profesor Titulación Categoría (1) Área de 
Conocimiento 


Doctor 
 


Figura más 
alta 


Acreditación 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación Asignaturas impartidas 


Horas 
dedicadas al 


título 


Horas 
dedicadas 


a la 
universid


ad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Fernando 
Gil Villa 


Ldo. 
Sociología 


Catedrático 
de 
Universidad 


Sociología Sí  6 5 


Sociología de la 
Infancia y de la 
Adolescencia 
(1,5ECTS) 


15 240 26 1,5 20 


José 
Manuel del 
Barrio 
Aliste 


Ldo. 
Sociología 


Profesor 
Titular de 
Universidad 


Sociología Sí  6  


Sociología de la 
Infancia y de la 
Adolescencia (1,5 
ECTS) 


15 240 26 1,5 21 


Félix 
Ortega 
Mohedano 


Ldo. 
Sociología 


Profesor 
Contratado 
Doctor 
Profesor 
Titular de 
Universidad 


Comunicació
n Audiovisual 
y Publicidad 


Sí 
Profesor 
Titular de 
Universidad 


3 2 


Infancia y Medios de 
Comunicación: 
prevención y 
participación (3 ECTS) 


30 240 26 3 22 
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http://www.acsucyl.es/

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56800/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56800/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56800/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56941/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56941/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56941/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56334/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56334/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56512/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56512/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56512/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56512/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/57406/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/57406/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/57406/detalle

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583134999788018246510191
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DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO 


Profesor Titulación Categoría (1) Área de 
Conocimiento 


Doctor 
 


Figura más 
alta 


Acreditación 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación Asignaturas impartidas 


Horas 
dedicadas al 


título 


Horas 
dedicadas 


a la 
universid


ad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


José 
Antonio 
Martín 
Pérez 


Ldo. 
Derecho 


Profesor 
Titular de 
Universidad 


Derecho Civil sí  6 4 


Normativa y 
ordenamiento jurídico 
sobre protección a la 
infancia y la 
adolescencia (3ECTS) 


30 240 24 3 14 


Antonia 
Durán 
Ayago 


Lda. 
Derecho 


Profesora 
Titular de 
Universidad 


Derecho 
Internacional 
Privado 


Sí  3 3 


Intervención con 
menores de edad 
extranjeros no 
acompañados (1,5 
ECTS) 


15 240 24 1,5 17 


 
DEPARTAMENTO PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO PSICOLÓGICO 


Profesor Titulación Categoría (1) Área de 
Conocimiento 


Doctor 
 


Figura más 
alta 


Acreditación 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación Asignaturas impartidas 


Horas 
dedicadas al 


título 


Horas 
dedicadas 


a la 
universid


ad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Cristina 
Jenaro Río 


Lda. 
Psicología 


Catedrática 
de 
Universidad 


Personalid., 
Evaluación y 
Tratam. 
Psicológico 


Sí  5 3 
Intervención ante 
trastornos de 
conducta (3ECTS) 


30 240 24 3 15 


 
DEPARTAMENTO DE DERECHO PÚBLICO GENERAL 


Profesor Titulación Categoría (1) Área de 
Conocimiento 


Doctor 
 


Figura más 
alta 


Acreditación 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación Asignaturas impartidas 


Horas 
dedicadas al 


título 


Horas 
dedicadas 


a la 
universid


ad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Lina 
Mariola 
Díaz Cortés 


Lda. 
Derecho 


 Profesora 
Contratada 
Doctora 


Derecho 
Penal Sí  1 1 


Marco legal sobre la 
responsablidad penal 
del menor de edad 
(3ECTS) 


30 240 24 3 21 


 
(1) En el caso de universidades privadas, la referencia a la categoría se entenderá realizada al personal docente previsto en el correspondiente convenio colectivo. 
(2) Se contabilizarán todos los créditos impartidos, incluyendo la tutorización de prácticas externas y los Trabajos Fin de Grado/Máster. 


Nota aclaratoria: en el caso de que la asignatura sea impartida por varios profesores, la Comisión Académica del MU designará un coordinador/a para el desarrollo de la asignatura 
TFM (temáticas, asignación de tutores/a, coordinación temporal, etc.). La tutorización de los Trabajos Fin de Máster corresponderá a los docentes que imparten docencia en el 
MU.
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http://www.acsucyl.es/

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56476/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56476/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56476/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56476/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/57635/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/57635/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/57635/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56241/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/56241/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/57949/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/57949/detalle

https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/57949/detalle

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583134999788018246510191





  


5.1.3. Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 
A pesar del compromiso suscrito por los Departamentos implicados en el título, durante el proceso de elaboración de la memoria algunos de ellos han manifestado 
las dificultades para asumir la carga docente si no se sustancian la sustitución del profesorado en proceso de jubilación, los procesos de consolidación de la plantilla 
y la contratación de personal en áreas sensibles o de elevada carga docente. Se han manifestado en tal sentido los siguientes departamentos y áreas de conocimiento, 
información que se ha verificado mediante el análisis de la carga docente e investigadora y el Plan de Ordenación Docente de la Universidad de Salamanca: 
 


- Área de Trabajo Social y Servicios Sociales. Departamento de Derecho del Trabajo y Trabajo Social 
- Área de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico. Departamento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico. 


 
En atención a ello, y siempre que existan las necesidades docentes acreditadas en la CDI, se realiza la siguiente previsión de contratación de dos Profesores Ayudantes 
Doctores conforme a la siguiente tabla descriptiva de sus perfiles: 
 


Departamento de Derecho del Trabajo y Trabajo Social 


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/No) Asignaturas que impartirá 


Horas 
que 


dedicará 
al título 


Nº de 
ECTS que 
impartirá 


en el 
título 


Profesor 1 
Graduado/a 
en Trabajo 


Social 


Profesor/a 
Ayudante 
Doctor/a 


Trabajo Social y 
Servicios 
Sociales 


Sí  


Recursos para la protección en el 
ámbito de los Servicios Sociales 


Intervención con menores de edad 
extranjeros no acompañados 


45 4,5 


 
 


Departamento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos 


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/No) Asignaturas que impartirá 


Horas 
que 


dedicará 
al título 


Nº de 
ECTS que 
impartirá 


en el 
título 


Profesor 2 Graduado/a 
en Psicología 


Profesor/a 
Ayudante 
Doctor/a 


Psicología Sí Intervención ante trastornos de 
conducta 30 3 


 
El plan de contratación se sustanciará dentro de los programas que, a tal efecto, formen parte de la planificación de la plantilla de la Universidad de Salamanca. En 
todo caso, la previsión de contratación afectaría al curso académico 2023-2024, fecha potencial de incorporación del personal docente recogido en las tablas 
anteriores.
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5.1.4. Méritos docentes del profesorado no acreditado 
● Dr. Francisco Manuel Carballo Rodríguez. Profesor Ayudante Doctor cuenta con un 


completo perfil docente e investigador. Las referencias a las métricas de su producción 
se encuentran enlazadas en la web anteriormente citada. 
  


5.1.5. Méritos de investigación del profesorado no doctor 
No procede porque todo el profesorado es doctor 
 
5.2. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 
 
5.2.1. Profesionales y docentes colaboradores 
Los profesionales que colaborarán ocupan puestos de atención al colectivo de infancia y 
adolescencia, con perfiles laborales vinculados al trabajo social, la educación social, psicología, 
sociología y derecho, entre otros. Además de ello, la Universidad de Salamanca, a través del 
Servicio de Inserción Profesional Prácticas, Empleo y Emprendimiento, cuenta con convenios de 
colaboración con entidades y organismos públicos y privados de ámbito local, comarcal y 
autonómico. Algunas de estas instituciones a las que se ha solicitado colaboración son: Área de 
Bienestar Social de la Diputación de Salamanca y del Servicios Sociales del Ayuntamiento de 
Salamanca, Servicio de Protección y Atención a la Infancia de Castilla y León, Cruz Roja 
Salamanca y Zamora, Casa Escuela Santiago I, Centro Menesiano, Zamora Joven, Centro 
Zambrana, Ciudades Amigas de la Infancia (UNICEF). Dentro de la propia Universidad de 
Salamanca, se colaborarán docentes universitarios pertenecientes al Comité de Bioética de la 
USAL, al Laboratorio de Transferencia del Conocimiento Educativo y del Observatorio de 
Ciencias Sociales. De esta forma, con la inclusión de estos profesionales y el número de créditos 
asignados a estas asignaturas en el plan de estudios, el Máster goza de un carácter fuertemente 
práctico que permitirá que los estudiantes puedan, en un adecuado sistema de docencia en 
alternancia, conseguir aplicar los conocimientos teóricos obtenidos en otras asignaturas del 
Máster.  
La Universidad de Salamanca cuenta con un Convenio Específico de Colaboración entre la 
Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León y la Universidad de Salamanca para el desarrollo 
de actuaciones en el Marco del Pacto por los Derechos de la Infancia a partir del cual se contará 
con la participación de profesionales de la Gerencia en actividades de carácter formativo 
organizadas por el Máster, tanto complementarias como propias de las materias de Laboratorio.  
 
5.2.2. Otros recursos humanos 


− Personal de Administración y Servicios. Académica y administrativamente el máster 
estará adscrito a la Facultad de Ciencias Sociales. Los trámites relacionados con 
matriculación, calificaciones, emisiones de actas, depósito de TFM, se llevarán a cabo 
desde la Secretaría de la Facultad de Ciencias Sociales. 6 técnicos, incluyendo al 
administrador de la Facultad. 


− Personal de Conserjería del edificio FES. 8 personas repartidas en dos conserjerías. 
− Personal de aulas de informática del edificio FES. 2 técnicos de informática. 
− Personal técnico del Campus Virtual Studium. 47 técnicos, sin contar a los de aulas de 


informática antes señalados, incluyendo al Director del servicio. 
− Personal del Sistema Interno de Calidad de la USAL. 19 técnicos, incluyendo la directora 


del servicio.  
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https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/148341/detalle

http://www.lasalina.es/presidencia/informacion/contacto/directorio/bienestarsocial/

https://www.aytosalamanca.gob.es/es/tramitesgestiones/temas/tema_0016

https://www.aytosalamanca.gob.es/es/tramitesgestiones/temas/tema_0016

http://www.jcyl.es/web/jcyl/Portada/es/Plantilla100Directorio/1248366924958/0/1142233493517/DirectorioPadre

https://www.cruzroja.es/principal/web/provincial-salamanca

https://www.cruzroja.es/principal/web/provincial-zamora

https://escuelatiempolibresantiagouno.com/que-es-santiago-uno/casa-escuela-santiago-uno/

https://menesianoszamora.com/es/

http://www.jcyl.es/web/jcyl/Portada/es/Plantilla100Directorio/1248366924958/0/1142233493569/DirectorioPadre

http://www.jcyl.es/web/jcyl/Portada/es/Plantilla100Directorio/1248366924958/0/1142233493569/DirectorioPadre

https://ciudadesamigas.org/
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 
 
6.1. Recursos materiales y servicios 
Para la realización de las clases presenciales, Facultad de Ciencias Sociales cuenta con aulas de 
variadas dimensiones equipadas con los actuales sistemas audiovisuales, salas de recursos 
informáticos y espacios de apoyo a la docencia, incluyendo el Laboratorio de Investigaciones 
Sociales (LIS)1, en el que se podrán desarrollar igualmente seminarios, o realización de 
actividades del Máster que requieran formatos específicos. Estas aulas gozan de equipos 
adecuados, y el mantenimiento de los mismos se realiza por los técnicos de la USAL. La Facultad 
de Ciencias Sociales comparte dos grandes edificios con las Facultades de Filosofía y Economía 
que se conocen en conjunto como como FES (acrónimo de Filosofía, Economía y Sociales), 
dividido en edificio departamental y un aulario con capacidad para 2500 alumnos. Los 
laboratorios se distribuyen entre ambos edificios. A mayores, comparten con la Facultad de 
Derecho la Biblioteca Francisco de Vitoria, todo ello dentro del denominado “Campus 
Unamuno”, en la ciudad de Salamanca.  
Como infraestructura básica, teniendo en cuenta el carácter híbrido del Máster, se contará con 
el Campus Virtual Studium. Dentro de este sistema de base moodle, cada asignatura contará 
con su curso particular y, dentro del mismo, toda la información y recursos necesarios para el 
desarrollo de la asignatura. Dentro de las herramientas de Studium el profesorado y el 
estudiantado podrá contar con:  


- Sistemas de comunicación y colaboración abiertos mediante foros, sistemas de 
videoconferencia (Blackboard), etc., incluyendo foros de coordinación académica. 


- Sistemas de comunicación para tutorías individualizadas. 
- Recursos educativos organizados, de naturaleza bibliográfica, videográfica, etc., 


tomados de repositorios públicos o elaborados ex-profeso por el profesorado. 
- Módulos de evaluación mediante cuestionarios y otras herramientas. 
- Módulos de entrega de trabajos con herramientas de detección de plagio (Turnitin) 


y de gestión de calificaciones. 
El acceso a la plataforma moodle Studium solo es posible mediante autenticación segura, que 
facilita y garantiza el SiCPD, el servicio de informática de la USAL. El servicio da soporte 24 horas 
a Studium, al sistema de copias de respaldo, a los sistemas de seguridad cibernética. 
La Comisión Académica del Máster establecerá un protocolo de seguimiento y tutorización de 
estudiantes, tanto a nivel individual como grupal. Se establecerán reuniones periódicas con el 
alumnado de forma presencial y virtual que permitan garantizar el buen funcionamiento del 
Máster y resolver posibles incidencias. Así mismo, cada docente establecerá un horario de 
tutorías presenciales y un método de tutorización virtual que se dará a conocer al alumnado 
desde el inicio de las clases. De forma más específica, distinguimos entre los siguientes 
mecanismos de tutorización: tutoría individual y tutoría de grupo cuyos contenidos pueden 
variar en función de las necesidades del estudiantado. Estas tutorías pueden estar orientadas a 


 
1 El LIS es un laboratorio que cuenta con doce ordenadores dotados de software de análisis cuantitativo. 
También dispone de una sala de trabajo y de otros medios informáticos. Aparte de este, la Facultad de 
Ciencias Sociales cuenta con laboratorios audiovisuales, incluyendo plató de televisión, y un laboratorio 
del Observatorio de Contenidos Audiovisuales al que está vinculada la Cátedra RTVE-USAL “Niños, jóvenes 
y medios”, cuyo director se encuentra entre el profesorado del título.  C
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resolver cuestiones académicas, en las que se tratan las circunstancias y dificultades que los 
alumnos pueden encontrar en el estudio, de orientación, enfocadas a cuestiones no 
directamente relacionadas con los contenidos de la asignatura pero que pudieran estar 
relacionadas con el proceso de aprendizaje, cuestiones técnicas, destinadas a resolver dudas o 
consultas relacionadas con el uso de los medios tecnológicos, de motivación y profesional, 
relativa al análisis del perfil del estudiante y las salidas profesionales existentes en este sector, 
metodológicas, para resolver dudas en cuanto a dificultades en el desarrollo de sus actividades 
y tareas de aprendizaje, y administrativas, todo ello con el apoyo de la dirección del máster, la 
comisión académica del título y el personal administrativo de la Facultad. Estas tutorías se 
realizarán a lo largo del curso, con especial incidencia a principio y a final del mismo, según las 
necesidades del estudiantado. En el caso de las direcciones de TFM, las tutorías serán, 
obviamente, más numerosas y regulares. Se pretende, por tanto, disponer de los mecanismos 
presenciales y virtuales para poder hablar de un sistema de tutoría continua, al que sumamos 
en la descripción inicial el seguimiento desde la comisión académica del título.  
A mayores, el estudiantado contará con instalaciones de las distintas bibliotecas de la USAL, 
quienes podrán acceder física y virtualmente a sus múltiples fondos bibliográficos y a otros 
recursos, incluyendo el préstamo remoto de libros en formato digital. De forma particular la 
Biblioteca Francisco de Vitoria, anexa al edificio de la Facultad de Ciencias Sociales cuenta con 
equipamiento informático, salas de lectura, salas de investigadores, así como un amplio fondo 
especializado en Ciencias Sociales. 
Asimismo, la página web de la Facultad de Ciencias Sociales contiene información detallada 
sobre las titulaciones y eventos que se desarrollan en la Facultad, de manera que los estudiantes 
del máster podrán disponer, antes de comienzo del curso, de la información académica 
suficiente para poder planificar su proceso de aprendizaje. 
A nivel institucional, la Universidad de Salamanca cuenta principalmente con los siguientes 
servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes:  


● El Servicio de Promoción, Información y Orientación Universitaria (SPIO) ofrece una 
atención individualizada de carácter psicopedagógico dirigida a atender las cuestiones 
asociadas con el estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación 
del perfil formativo del estudiante. También asesora en cuestiones de normativas, becas 
y ayudas, alojamiento, intercambios lingüísticos, etc.  


● El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) ofrece apoyo y asesoramiento en diferentes 
ámbitos: apoyo social, extranjeros, discapacidad, voluntariado, mayores, salud mental, 
sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria.  


● La Unidad de Atención a Universitarios con Discapacidad del SAS ofrece servicios al 
objeto de garantizar un apoyo, asesoramiento y atención profesionalizada para dar 
respuesta a las necesidades que presentan en su vida académica los estudiantes con 
algún tipo de discapacidad. Para ello, identifica las necesidades concretas que estos 
estudiantes pueden tener en las situaciones cotidianas académicas (de itinerario y 
acceso al aula, la docencia, incluyendo prácticas y tutorías, y las pruebas de evaluación) 
y para cada una de estas situaciones propone recomendaciones para ayudar a los 
profesores en su relación docente con sus estudiantes. Además, elabora la carta de 
adaptaciones curriculares individualizad del estudiante, en los casos en los que procede.  


● El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) pretende mejorar la 
empleabilidad de los titulados y estudiantes de la USAL y facilitar su inserción 
profesional. Para ello realiza acciones de orientación profesional, gestión de las 
prácticas externas curriculares y extracurriculares, gestión de ofertas de empleo, 
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https://bibliotecas.usal.es/

https://cienciassociales.usal.es/sites/default/files/OBSERVATORIO%20SOCIAL_presentaci%C3%B3n.pdf

https://spio.usal.es/

https://sas.usal.es/

https://sas.usal.es/discapacidad/

https://www.usal.es/insercion-profesional-practicas-y-empleo-sippe
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formación y desarrollo de competencias profesionales para la empleabilidad, y 
asesoramiento para la creación de empresas y emprendimiento.  


● El Portal VirtualE para informar a los estudiantes matriculados en la modalidad 
semipresencial o no presencial del título. Dicho portal recoge todos aquellos recursos e 
información necesaria para la experiencia digital, entre ellos “Studium, Campus Virtual 
de la USAL” y elemento central para la enseñanza semipresencial y no presencial en cuya 
página principal los estudiantes pueden encontrar toda la información necesaria para 
familiarizarse con el entorno. Studium ofrece también un teléfono de soporte a los 
usuarios de la plataforma. 


 
 
6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas externas 
 
No procede. 
 


6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 
 
No procede porque el título cuenta con la totalidad de los recursos materiales y servicios. 
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
7.1. Cronograma de implantación del título 
Este Máster Universitario, de 60 ECTS, se implantará en su totalidad en un curso académico que, 
presumiblemente, será 2023-2024, si supera el proceso de verificación al que se presentará en 
septiembre de 2022. 
 
7.2 Procedimiento de adaptación 
No procede. 
 
7.3 Enseñanzas que se extinguen 
No procede. 
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8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 
 
8.1. Sistema Interno de Garantía de la Calidad 
En la web de la Unidad de Evaluación de la Calidad de la USAL está el documento “Sistema de 
Garantía Interna de Calidad de las Enseñanzas Universitarias de Grado y Máster Universitario 
en la USAL” 
(https://qualitas.usal.es/docs/SGIC_Grados%20y%20MU_CG20150326_con%20anexo2016.pdf 
), así como las encuestas aplicadas, el programa Docentia-USAL, e indicadores. 
 
8.2. Medios para la información pública 
El medio principal de información pública del plan de estudios es el de la web institucional del 
Máster Universitario que contará con la siguiente información: a) Descripción del título (centro, 
modalidad, idioma, plazas de nuevo ingreso ofertadas), b) Objetivos formativos y Resultados de 
aprendizaje, c) Perfil de ingreso, d) Acceso, preinscripción, admisión y matrícula, e) Criterios de 
admisión, f) Apoyo y orientación, g) Reconocimiento y transferencia de créditos, h) Plan de 
estudios, i) Guía académica (guías docentes de todas las asignaturas, j) Perfil del curriculum vitae 
del profesorado, k) Salidas académicas y profesionales, l) Indicadores de calidad e informes 
externos (información sobre la evaluación de la actividad docente del profesorado, resultados 
académicos y de encuestas, incluidas las de inserción laboral, informes externos de evaluación 
del título, m) Becas, ayudas al estudio y a la movilidad, n) Coste, ñ) Normativa, o) Contacto, p) 
folleto divulgativo. 
Las necesidades de información de los estudiantes se atenderán también a través de la web de 
la Facultad de Ciencias Sociales (https://cienciassociales.usal.es/) y del correo electrónico, ya 
que cada estudiante contará con una cuenta personal y que será básica para interactuar a través 
del Campus Virtual Studium. 


C
SV


: 5
83


13
49


99
78


80
18


24
65


10
19


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://calidad.usal.es/

https://qualitas.usal.es/docs/SGIC_Grados%20y%20MU_CG20150326_con%20anexo2016.pdf

https://www.usal.es/masteres

https://cienciassociales.usal.es/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583134999788018246510191





Universidad de Salamanca. Máster Universitario en Intervención Social y Educativa con Infancia y Adolescencia 
por la Universidad de Salamanca  


ID Título: 4318448. Expediente: 12466/2022 


 


 
ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 23/12/2022  


 


CRITERIO 3.- ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


En la memoria se indica como recomendación para aquellos que no tengan como lengua 
materna el idioma español disponer de un nivel B1. 
Se debe considerar el nivel B2 como obligatorio. 
Se acepta. 
Se añade en lo siguiente en el epígrafe 3.1.1 de la memoria: “En aquellos casos en que la lengua 
materna de los estudiantes no sea el español, será obligatorio acreditar un nivel B2 en el Marco 
Común Europeo de Referencia para Lenguas (MECERL)”. 
 
Criterio 4.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
El plan de estudios no incorpora ninguna materia que específicamente se centre en 
investigación a pesar que se indica un perfil de egreso centrado en actividades de investigación 
e I+D. En las distintas materias se pueden apreciar actividades que requieren la realización 
de investigación. En este sentido, se propone que se garantice la presencia de contenidos sobre 
investigación en el desarrollo de las materias, lo cual será objeto de especial seguimiento, o 
bien incluir una materia específica que forme en el ámbito de la investigación socioeducativa. 
 
Se acepta 
Se modifica la sección 4 de la memoria en los epígrafes: 


- Se refuerza explícitamente la dimensión investigadora en el nombre de las materias y 
asignaturas de todo el módulo V del plan de estudios. 


- Se explicita en la memoria la importancia de la investigación socioeducativa en la 
formación de los potenciales estudiantes: “Por su parte se pretende que los estudiantes 
adquieran habilidades propias de la investigación social y educativa y conozcan las 
implicaciones que conlleva investigar en el ámbito de la infancia y la adolescencia, a 
través de la presentación de estudios de investigación actuales y relevantes”. 


- Se complementan los epígrafes referidos a los resultados de aprendizaje con otros 
específicos orientados al análisis y la investigación en 4.1.2. 


 
Criterio 4.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Se debe incluir en la memoria los criterios de evaluación del TFM. 
Se acepta 
Se modifica la memoria acompasándola a los recientes cambios normativos e incluyendo la 
siguiente descripción detallada sobre el sistema de evaluación (epígrafe 4.3): 
“La evaluación del Trabajo Fin de Máster (módulo VI), se realizará siguiendo el Reglamento de Trabajos 
Fin de Máster de la Universidad de Salamanca. La Comisión Académica del Máster establecerá un 
protocolo público de evaluación acorde a lo dispuesto en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre 
que incluya escalas descriptivas de calificación en forma de rúbrica donde se fijarán las dimensiones C
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básicas de valoración del TFM (corrección de aspectos formales, coherencia en la estructura, rigor y 
profundidad de contenidos, adecuada presentación y defensa oral, entre otros) que se consideren 
necesarias para mostrar de forma integrada la comprensión de los contenidos y la adquisición de las 
competencias definitorias del Máster. El TFM será expuesto y defendido en acto público ante un tribunal 
nombrado a tal efecto.” 


 
Criterio 6.- RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 
Se debe aportar información sobre los mecanismos de tutorización de los estudiantes. 
Se acepta 
Se incluye en la memoria (epígrafe 6.1) una descripción detallada de los mecanismos de 
tutorización: 
“La Comisión Académica del Máster establecerá un protocolo de seguimiento y tutorización de 
estudiantes, tanto a nivel individual como grupal. Se establecerán reuniones periódicas con el alumnado 
de forma presencial y virtual que permitan garantizar el buen funcionamiento del Máster y resolver 
posibles incidencias. Así mismo, cada docente establecerá un horario de tutorías presenciales y un 
método de tutorización virtual que se dará a conocer al alumnado desde el inicio de las clases. De forma 
más específica, distinguimos entre los siguientes mecanismos de tutorización: tutoría individual y tutoría 
de grupo cuyos contenidos pueden variar en función de las necesidades del estudiantado. Estas tutorías 
pueden estar orientadas a resolver cuestiones académicas, en las que se tratan las circunstancias y 
dificultades que los alumnos pueden encontrar en el estudio, de orientación, enfocadas a cuestiones no 
directamente relacionadas con los contenidos de la asignatura pero que pudieran estar relacionadas con 
el proceso de aprendizaje, cuestiones técnicas, destinadas a resolver dudas o consultas relacionadas con 
el uso de los medios tecnológicos, de motivación y profesional, relativa al análisis del perfil del 
estudiante y las salidas profesionales existentes en este sector, metodológicas, para resolver dudas en 
cuanto a dificultades en el desarrollo de sus actividades y tareas de aprendizaje, y administrativas, todo 
ello con el apoyo de la dirección del máster, la comisión académica del título y el personal administrativo 
de la Facultad. Estas tutorías se realizarán a lo largo del curso, con especial incidencia a principio y a 
final del mismo, según las necesidades del estudiantado. En el caso de las direcciones de TFM, las 
tutorías serán, obviamente, más numerosas y regulares. Se pretende, por tanto, disponer de los 
mecanismos presenciales y virtuales para poder hablar de un sistema de tutoría continua, al que sumamos 
en la descripción inicial el seguimiento desde la comisión académica del título.”  


 
OTROS CAMBIOS SEÑALADOS EN LA MEMORIA 
 
Debido a los procesos de acreditación y promoción, hay dos profesores implicados en el título 
que figuran en la memoria que al haber superado sendos concursos públicos, han cambiado de 
nivel profesional durante el curso 21-22: 


- Prof.ª Picado, ha pasado de Profesora Ayudante Doctora a Profesora Contratada 
Doctora. 


- Prof. Ortega, ha pasado de Profesor Contratado Doctor a Profesor Titular de 
Universidad. 
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